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INTRODUCCION. 

He llegado a éste tromento consciente de que ap1i.c">rme a elaborar 

una tesis de grado no es propiamente fkil, porque dicho sea sin eufemis-

mos, entiendo que la tesis debe ser algo más que un mero requisito para o!'._ 

tener un título profesional ,al caso, el de 1 icenciado en derecho; con é~ta 

mi'stica de hacer algo más que un trabajo de mero trámite es que he comenz~ 

do mi tesis, y de la misma Forma espero terminarla. 

Quiero decir unas palabras al lector sobre el subtítulo que reza: 

Estudió Cr1tico del Pacto Comisario; entiéndase bien el térm·ino crítico, -

no como derivación del verbo criticar, que seria el estilo más trillado de 

las tesis, entiéndase por crítico algo referente a crisis, agudo, algo que 

es llevado a sus últimas consecuencias, pretendo llegar a ésto, aunque re

conozco que en menor propoción la tesis debe comprender la crítica corno se 

entiende en el primer sentido. 

Los contratos se hacen para ser cumplidos, reza un aforismo con.Q_ 

Cidu ~c;r nosotioG., sin embargo, durante la vida del contrato, (sobre todo 

en aquellos en que las pre>lacicnes deben ejecutarse en el tiempo) pueden 

suceder una serie de viscisitudes a causa de las cuales el contrato deba -

resolverse, a saber: el mutuo consentimiento, la imposibilidad sobrevenida, 

la excesiva onerosidad, el incumplimiento, entre otras. 

El presente estudio se circunscribe a la resolución de los contr!!_ 

tos por incumplimiento, figura típica conocida con su denominación de ori-
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gen romanista, pacto comisario, entendido este como la cláusula en virtud 

de la cual los contratantes convienen que el contrato será resuelto sin 

mediar intervención judicial si uno de el1os incumple su obligación. 

El tema es estudiado desde sus antecedentes históricos, el aspe.<;_ 

to técnico de la figura, hago referencia a ésta en relaci6n a algunos con

tratos típicos en derecho mexicano, Por otra parte tiene especial énfa-

sis en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto 

a la resolución por incumplimiento; se hace también una reflexión sobre el 

fundamento justificativo de la institución en estudio, y por último amén 

de efectuar algunas consideraciones de carácter procesal, me refiero tam-

bién a la constitucionalidad de la resolución automática o de pleno derecho, 

una reflexión sugerida al amparo de los arts. 14, 16 y 17 constitucionales. 

En nuestro derecho la facultad resolutoria tiene su fundamento -

en el articulo 1949 del Código Civil para el Distrito Federal, donde se -

lee "la facultad de resolver las obligaciones se entiende implícita en las 

recíprocas, para el caso de que uno de los obligados no cumpliere lo que -

1 e incumbe"; 1 a doctrina ha aceptado dos formas de ser de 1 pacto comí serio, 

el expreso y el tácito, aquel aparece en una cláusula del contrato y es el 

que confiere la resolución de pleno derecho; el tácito solamente faculta al 

perjudicado para solicitar del órgano jurisdiccional la satisfacción de su 

pretensión res o 1 utori a, 

lPorqué ante una misma figura jurídica los efectos son diferen-

tes? En nuestro derecho esta doble posibilidad del pacto no deriva de la -
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ley, sino de,la ·i.nterpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción, que .equiparandoa fo figura con l.a condición resolutoria extiende -

los rnismcis efect~s dé ésta.; el que la obligación se resuelva de pleno de

rech~ a{<estilo d~ l¡··condici.ón, pero entonces lPorqué no aplicar la mis

ma f~gl~x)~specto al pac·to comisorio tkito?, la respuesta, como se verá 
-··· ······''. _. 

·'má.s:adel~¡¡te;:1a encuentro en la historia, derivada de dos sistemas de r~ 

solUEió'n':'El .romanista ·Y el Canónico-francés; propordré. la unificación -

'.ieféri~eri~·de.~uestra Suprema Corte de Justicia de la Nación al respec-
·-· ·;·', - -.... -

to;'· la respuesta automática nos evoca rasgos autotutelares de solución a 

un·conflicto o iócluso de imposición de una pretensión,lhasta qué punto -

resulta conveniente permitir la resolución ipso iure?, hay incumplimien

tos que pueden ser evidentes pero otros no, dejar en manos de los contra

tantes la interpretación del contrato para el caso de resolución, no es -

muy conveniente, por los riesgos que supone interpretar el acto sin la -

técnica requerida para ello o quizás con dolo o mala fé. 

Que estas palabras sirvan de preámbulo para el lector y le ad--

viertan sobre el contenido del trabajo aunque de manera somera; ojalá que 

ésta investigación despierte interés en otros, para que dé nacimiento a un 

nuevo y mejor trabajo jurídico, pues como deda un maestro niñguna obra h~ 

mana es perfecta, aunque si perfectible y superable 

ROBERTO RODRI GUEZ. MALDONA.00. 

ACATLAN, OTOílO DE 1988. 
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1.1 EN LEGISLACIONES AJENAS A NUESTRO SISTEMA JURIDICO. 

1.1.1 En Derecho Romano. 

En principio, en éste sistema de derecho no era permitido resol 

ver en forma judicial un contrato sinalagmático, nos encontramos con el -

rigor de la palabra dada ~Pacta sunt servanda), el contratante cumplido 

no tenía derecho a pedir respecto de la parte incumplida la resolución, -

existía solamente la acción de cumplimiento mediante la cual se exigía CQ. 

activamente la ejecución del contrato incumplido en contra del deudor. 

Esta regla era a lo sumo peligrosa, sobre todo en los contratos 

traslativos de propiedad, ejemplo al caso la compraventa, lQué protección 

tenía el vendedor frente al comprador, si solamente podía demandar de és

te último el cumplimiento y resulta que caía en insolvencia?, ante ésta -

situación el vendedor corría el riesgo de perder la cosa, así como el pre

cio de la misma, ante éste problema el vendedor se protegía no entregando 

la cosa, ésto se daba -" cuando el vendedor no ha hecho tradición de la -

cosa vendida, su interés está salvaguradado por el derecho de retención 

Puede negarse a entregar mientras ~ .. , haya sido pagado. Es preciso, ade-

más, que las dos obligaciones sean exigibles, éste medio de defensa se le 

escapa al vendedor si ha dado un término al comprador para pagar sin re-

servarse el mismo plazo para entregar"-. (1) 

{ J) EUGENE PETJT. "Vl!!Lec.110 Romano", .i.egwida edic.l611, M~iúco, EclltoM.al. P~ 
Mua, 1984, pág. 397. 
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Respecto a las ventas al fiado o en abonos, más tarde se intro

dujo el pacto de la LEX COMMISSORIA que era un -"Pacto adjunto al contra

to de compraventa, con precio aplazado, (emptio venditio), en cuya virtud 

las partes convienen que el vendedor se reserve el derecho de rescindir -

·1a compraventa si no se paga el precio en el tiempo fijado, volviendo la 

cosa al vendedor"-. (2), al respecto un sector de la doctrina ha estable-

cido las características de ésta figura en los términos que a continua- -

ción se transcriben: -"Como se ve, en Roma: l el pacto debía ser expreso 

("el que se hace entre el comprador y el vendedor estipulando ... "); !!, 

sól.o era para el contrato de COlfllraventa, y l! l, se establecía únicamente 

a favor del vendedor, pues era el único que podía elegir entre exigir el 

cumplimiento (" demandar el precio y llevar a efecto la venta") " o revo

carla y retener para sí la señal o parte del precio que hubiere recibido, 

es decir (ésto último), sin necesidad de recurrir a los tribunales. "-(3) 

El maestro en cita transcribe una parte del texto de la ley 

XXXVIII título quinto, partida quinta en los siguientes términos 

Otrosí decimos; que si el vendedor é el comprador ponen pleyto entre sí, 

que el comprador pague el precio á día señalado; é si non lo pagare aquel 

día que sea desfecha por ende la vendida, que tal pleyto como éste es va

ledero, é gana por ende el vendedor la señal o la parte del precio que le 

12) FAUSTINO GUTIERREZ. "Vicc..lot!M..lo de._ deJte.cho Romano", Se.gu11da e.dic..l61t, 

Madud, Ecílton.ia.e ReUó, S.A. 1976, pág. 378 
13) RAUL ORTIZ URQU!VI, "VeJtec/10 Civil, PM-tt Gwe.tta.l'.". ~l~uco,Edlto!Úal 

PolVU1a, 1977, pág.-516. 
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fue dado si al plazo non le fue fecha la paga toda o la mayor parte della 

é desfacese la vendida. Pero con todo esto su escogencia es del vendedor, 

de demandar todo e 1 precio é facer que va 1 a 1 a vendí da o de revocarla, t~ 

niendo para sí la señal o la parte del precio, segund que de suyo es di-

cho. E des púes que oviere escogido una des tas cosas sobredichas, non se 

puede después arrepentir, de manera que dexe aquella por aver la otra"-. 

(sic) (4) 

Como se desprende de la lectura del párrafo transcrito, el der~ 

cho de opción (es decir entre elegir el cumplimiento o la revocación del 

acto) correspondía al acreedor (el vendedor en éste caso) pero una vez es 

cogida una de éstas acciones no puede desistirse, es decir arrepentirse -

de ello. 

En el derecho Justir.ianeo, en los contratos inominados, cuando 

la prestación consistía en una "datio rei" (entrega de una cosa), ante el 

incumplimiento de ésta existía una acción llamada: CONDICTIO CAUSA DATA -

CAUSA NON SECUTA, que ha sido definida como una -"Acci6n personal, vari~ 

dad de la condictio sine causa, concedida a la persona que ha llevado a -

cabo una datio para obtener una prestación equivaler.te, a fin de que pue

da repetir en devolución de lo entregado en razón de no haber tenido lu-

gar la prestación que se esperaba. Está basada en la equidad que hace --

(4) Ibídem. 
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que se dev~elva lo entregado por haber.desaparecido lacausá qu~.motivó -

la r;ntrnga, esto es .l~ é:b~tr~presÜci6~"-/(s)'. · · ·· 

Ta~bién había ·lá Acrrn;iRAE:sfoJns/~ .. paf~ p~di(el cúmpl imie11 

to.del contrato, ~~i/~a~d(ia:la. 0°tra p~~te a EÚ~plf~ t~ri1a. contraprest! 
,' -- . ·- ., ., . .. : '-•·: 

ción"-. (6); era una ~-"Acción civil in itis, de. buena fé y arbitraria san 

cio'nadorá de las obl lgaciones nacidas en los contratos inominados y con

cedid< a aque:lla parte que liá cumplido su prestación debida a una indem

nización equivalente, su deli~minación procede. del hecho de que en tales 

supuestos, al no poderse' indicar en la demostratio de la fórmula el nom

bre del contrato, por no ser de los contratos tipos, el magistrado ini-

ciaba la redacción de la fórmula prescriptis verbis relatondo los hechos 

que tian engendrado la obligación que trata de ampararse"-. (7) 

Por último diré que existió otra acción que era -"la ·condictio 

exponitentia, para resol ver el contrato i_ndependientemente de que hubiera 

existido culpa en la inejecución del otro contratante"-. (8) 

Mientras que en derecho romano el pacto comisario debía ser ex

preso, en derecho canónico s~ ente~di_a_ i~1plícito -" .. , en todos los con-· 

T5T FAiisfIÑO-GiilTERREZ, op. e-U:. pág. 737 !/ 66. 
(6) RAWN SANCHEZ /.!EIJAL, "Ltt 11.uofuc.i6n de lo6 c.011.tJuito6 poi!. .í.nc.umpUnú.e.n 

.to". M€uco, Ed.U:o.ti.ttt Po11.1uta, J979, P<fg. -9 
(7) ti{fiSrIW GlffTERREZ op. e.U. p.- 27. 
(8) RAMON SANCHEZ MEVAL. op. c..lt. p.tg,-9 
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tratos sinalagmáticos o bilaterales, tendiendo a asegurar el respeto a -

1 a pa 1 abra empeñada, a la fé dada y partiendo de 1 a base de que no se -

puede obligar a una parte a respetar su promesa cuando la otra desconoce 

la suya"-.(9) 

En derecho canónico el pacto se ap 1 i caba a cua 1 quier contrato 

sinalag~ático, no sólo al de compraventa como en el derecho romano, otra 

diferencia estriba en la titularidad del derecho para pedir la resolu- -

ción, pues mientras que en el derecho romano como ya se expuso se le co!!_ 

feria solo al vendedor, en el derecho canónico se le otorgaba a ambas -

partes; una tercera y última diferencia se desprende del párrafo en cita, 

aquí (en derecho canónico) el pacto se entiende implícito y en Roma debía 

ser expreso. 

Es interesante resaltar una característica del pacto en el as-

pecto procesal, la cualidad distintiva en derecho romano era su operación 

!?SO JURE, es decir, sin declaración de autoridad judicial, a diferencia 

~el derecho canónico en que el perjudicado debe acudir .al tribunal solicj_ 

tando la comparecencia de la parte incumplidora. 

Se ha dicho que -"Fueron los Canonistas quienes con· la finali--

(9) POTf/IER, Ve. R.M o~Ugac,.i.oije~, to cfta JORGE MOSSET ITTURRASPE e.11 "t!a-
11uaR. de. deJLeeho e-i.vU. • . CotWutto&" Bue110& A.i:r.u, tdlto!U'.al B-i.bUoglJ.4.-
6.u!d Ome{íií, 1961, ¡J<fg. -371 
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dad de asegurar e1 respeto a 1afé guardadá e~t~lldieron·. e1 pacto a toda 

clase de contratos bil~te~ales,paii1;iq~~\a~bié~.instituyeron el tác.i 
r- <,¡\ 

to, sólo que el perjudica~o;céin e,l;iricú_mplj~iento de su contraparte de--
~ '"';: -: . ,; '' 

bía citar a éste ante"~rit?.ibll~ill{~~les'iástjdi; a fin de establecer jud.i 

ciamente· no sólo.;~l i;¿~~p~ imi~~~J': sln~ t~~bi~n 1a imposibilidad de cum 

plimientoy~oneÚola inutilidad de una decución forzosa a todas 1u--
' : ... - .,.,-,· .:: .. ".,>··:-¿'~-:',; ''';; ->->- -_-.:- '.:'· . 

ces impoiible. El pácto. canonista no. concedía, pues, autorización al pe!:_ 

judicado corieliiicumplimiento para resolver el negocio de propia autori

dad, ~si.no ·que es'ta.blecía que había necesidad de recurrir a los tribuna- -

les, cuyas sentencias al respecto tenían el carácter de un castigo a la -

mala fé, dado el fundamento moral que al pacto le dieron los juristas - -

ecl es iásti cos "-. -( l O) 

No debemos olvidar que ha habido épocas en la evolución de la -

humanidad en que las ideas religiosas han influí do en la vida y en la CO]! 

ducta de los hombr.es, ésta influencia no podía faltar en la figura en es-

tudio, pues el derecho ha sido motivo de análisis por los religiosos que 

incluso tienen su propio estatuto; pues bien en éste orden de ideas se -

pensaba que las obligaciones pr~ducto de los pactos, se asumían no sólo -

entre las partes sino ante Dios, por ende quien faltaba a su compromiso, 

(10! Rl\UL ORTIZ URQUIVI, op. c..U. pág.- 516 a. 511. 
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faltaba también ante el Dios. 

El pacto tenía aquí un fundamento de equidad natural expresado 

en la máxima "FRANGENTI FIOEM, FIDES NON EST SERVANDA", cuyo significado 

es: "A quien quebranta su palabra, no hay que guardarle la dada". 

1.1.3 En el Código Napoleonico. 

-"Del derecho canónico, pasó la institución a Francia en la -

que fue adoptado el pacto comisorio tácito por las antiguas provinci.as -

de derecho consuetudinario y el expreso por las provincias de derecho e~ 

crito, bajo la influencia de las ideas preconizadas al respecto en el si 

glo XVI por Demoulin, después en el siglo siguiente por Domat y finalmen. 

te en el siglo Y.VIII por Pothier. "- (11) 

Siguiendo la doctrina Francesa un criterio'ecléctico, plasmó -

el pacto tomando elementos tanto del derecho romano, como del derecho C! 

nónico, de aquel toma la noción de que el pacto debía ser expreso y de -

éste último la noción de la necesaria intervención judicial, también to

ma de ~ste sistema la idea del pacto comisario .implícito {para las pro-

vincias de derecho consuetudinario mientras que el expreso lo adoptaron 

las provincias de derecho escrito), por último e igual que en el derecho 

( 11) RAUL ORTIZ URQUIV1, op. e.U.. pág. - 517. 
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' : . ·-
canóniéo, el derectiif a:< pedir la resolucion _era conferido a ambas partes 

para ser ejercidéo p~rcel c~~trátante q\l~ no recibió la contraprestación, 

a diferencia d!fr'~~~~chb ró~~no en ·c¡ue _sólo le era conferido al vendedor. 
·"·:,!•" •''>. ·'::..,· 

Pot~ié¿'qui~n ;uera expositor en la materia ha manifestado -

que -"En-\os,~cint?¡tos sinalagmáticos se pone· con frecuencia por candi--
'. •\_',;- ·::· : .. -: 

ción·resolutoria de la obligación que contrae una parte el incumplimien-

to de'.alguno de los compromisos de la otra. Aún cuando no se hubiera e~ 

-presádÓ en el contrató el incumplimiento de vuestra obligación como con

dición resolutoria de la que yo contraje para con vosotros, sin embargo, 

éste incumplimiento puede 1111chas veces producir la rescisión de la venta 

y consiguientemente la extinción de mi obligación. Pero es preciso que 

se haga la declaración por el juez ... "- (12) 

Como se desprende de lo anteriormente expuesto aunque la figura 

en derecho francés toma elementos de los dos sistemas de derecho, se par! 

ce más al pacto del derecho canónico que al del derecho romano. 

Con éstos antecedentes el pacto se plasma en el artículo 1184 -

del código de Napoleón, que a la letra dice: 

112) 

La condición resoluto-ria se sobreentiende en 

HENRI CAPTTANT. Ve ta c.ru1M de tcw. obUgac1011e~, Jo clta ERNESTO GU
T!ERREZ Y GONZALEZ EN "VV<eclw de lM obUgacionu ". Qu.mta ed.i.ci611 
1tectló-ic.ada y ad.lcio11ada~<i!o, tdI.foJi::tiltca1-<.ea, S.A. 7984. pág. 
529. 
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todos los contratos sinalagmáticos para el caso 

de que una parte no cumpla su obl igaci6n. 

En éste caso el contrato no se resuelve de 

pleno derecho. La parte que no recibió la pres

tación a que se ob 1 i gó 1 a otra, puede optar .entre 

obligar a ésta a que cumpla, mientras sea posible 

o reclamar la resolución con daños y perjucios. 

La resolución debe demandarse a los tribu-

nales y puede concederse al demandado un plazo 

según las circunstancias. 

Como se ve, -"El art. 1184 admite, para todos los contratos, -

una resolución judicial en el caso de incumplimiento de las obligaciones. 

Ese texto se encuentra en la sección de las obligaciones condiciones. Es 

por lo tanto probable que los autores del Código hayan pensado en la lex 

colliTlissoria del derecho romano, para reputarla sobreentendida en todos -

los contratos, dándole así un alcance de aplicación que no tenía, ni aún 

en los países de derecho escrito. Pero existía así mismo una tradición 

consuetudinaria que ejerció una influencia profunda, porque estaba alime~ 

tada por la concepción canónica del contrato. Asimismo, a pesar del lu· 

gar que ocupa en el código la regla que consagra la resoluci6n judicial , 

hay en ésta regla varias ideas cada una de las cuales tiene su inf)uendiil'. 
(13) 

T13J-GEORGEs-RlPERT y JEAN BOllLANGER, ''Tlla.tado de dvc.echo uv.U. ~egú11 e.f. 
:tJuLtado de Pfuiuol" Vol. I, tomo IV, tliliduc.A.díi til E~panol poll ViUli 
GMc:tii V<L<.lleaux, Bueno~ A-iJtu, Ed. La. Ley, 1965, p. 323-324. 
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Al respecto Henri Capitant hace un comentario que no parece muy 

afortunado, pues dice que -"Los intérpretes del código civil, engañados 

por la redacción defectuosa del Art. 1184, creyeron que ese texto conti

nuaba la tradición romana y consagraba palpablemente la práctica de la -

lex commissoria. La lex commissoria, dicen, que era costumbre en Roma -

expresarla en las ventas para proteger al vendedor de la insolvencia del 

comprador, quedó relegada a ser una cláusula de estilo. Se llegó a so-

breentender cuando las partes no la habían expresado y no solame.nte tra

tándose de la venta, sino de todos .los contratos sinalagmáticos. se-

gún ellos, r•ediante éste proceso se llegó progresivamente a la fórmula -

ge~eralísima del Art. ll84"- (14); -"Resultó así .confundido el sistema -

ro1n;no que no precisaba de la declaración judicial, con el canónico que 

si la requería y se form6 un artículo obscuro que graves consecuencias -

habda de reportar."- (15) 

Entre algunas de éstas consecuencias encontramos la herencia 

del código napoleónico ya que en algunas legislaciones (tales como las -

de Chile y México en los códigos de 1370 y 1884) al pacto se le conside-

ra coro une .ondkión resolui.:ria lo cual no es exacto, sin embargo nue~ 

tro máximo t1·ibunal equipara PSta figura en sus efectos con el pacto ca-

1141 En Ve li.t c.ruu,a de. Ciw obU9ac..loi:e6 ea .t.ltal16cJL.lbe GUTIERREZ Y GONZA
LEZ, op. Ut. pág. - 531. 

(151 Glff!ERREZ Y GONZALEZ, 01>. c.i.t. plig.- 531. 
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misario expreso como más adelante se expresará. 

En el proyecto de código civil de 1851, se encuentra la sigui e.!!. 

te disposici6n: 

Art.-1042; La condición resolutoria va siempre 

implícita en los contratos bilaterales, para el caso 

de que uno de los contratantes no cumpliere su obli

gación. 

El perjudicado podrá escoger entre exigir el 

cumplimiento de la obligación o la resoluci6n del -

contrato con el resarcimiento de daños y abono de -

intereses, pudiendo adoptar éste segundo medio aún 

en el caso de que, habiendo elegido el primero, no 

fuere posible el cumplimiento de la obligación. 

El tribunal decretará la resolución que se -

reclame, a no haber causas justificadas que le au

torizen para señalar plazo. 

Con palabras distintas pero en esencia es una disposición - -

igual a la del código napoleónico. (*) 

( *) PMa. ma.yo1te.1> 1teóe1ceru!.ilt4 puede co1t.1u..UaJ¡ .. 1e a FlORENCIO GARCIA GOYENA 
e11 " Conco11.danc1A.1, Motivo.\ y Come1U:a/t.i.0<1 del c6c:Ugo civil E<1pa.iio.f. , 
Tomo lII". · 
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1. 2 Etl NUESTRA LEGISLACION. 

1.2.l En los Códigos Civiles de 1870 y 1884. 

Nos referimos a los dos códigos en un mismo inciso por que las 

disposiciones· que contienen ambos en materia de resolución por incumpli

miento son idénticas; en esencia el código de 1870 consagra la misma re

gla ~ue el código napoleónico, a continuación se trascriben tres precep

tos a f respecto: 

Eslilblece el ;irticulo 1465 del código de 1870, (equivalente al 

artícuio 134, •c!~l código de 1884) que: 

-"La condición resolutoria va siempre impli

cita en los contratos bilaterales, para el caso de 

que uno de 1 os contrayentes no cumpliere su ob 1 iga. 

ción º-. 

Enseguida preceptúa el artículo 1466 del código de 1870, (igual 

que el articulo 1350 del código de 1884) que: 

-"El perjudicado podrá escoger entre exigir 

el cumplimiento de la obli9ación o la resolución 

del contrato con el resarcimiento de daños y abg_ 

no de intereses, pudiendo adoptar éste segundo -

medio, aun en el caso de que habiendo elegido el 

primero, no fUere posible el cumplimiento de la 

obligación"-. 
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Por último nos encontramós con eÍ articulo 1537 del c6digo ci

vil de 1870, (y su equivalente, er articulo 1421 del c6digo de 1884), -

que establecen lo siguiente: 

-" Si el obligado en un contrato dejare de cu!!!_ 

plir su obligaci6n, podrá el otro interesado exigir 

· judicialmente el cumplimiento de lo convenido o la -

resci si6n del contrato y en uno y otro caso el pago 

de daños y perjuicios."-

Respecto de ésta figura en derecho Mexicano, nos ilustra el CQ 

mentario de un doctrinario Español en torno a la misma en el proyecto de 

c6digo civil Español de 1851, y así se ha dicho que -"Aún cuando la con

dición resolutoria haya sido estipulada formalmente, es necesario acudir 

a los tribunales, poner en claro la inejecución, examinar las causas, --

distinguirlas de un simple retardo; y en el examen de éstas causas puede 

haberlas tan favorables, que el juez se vea forzado por equidad para -

conceder un plazo."- (16) 

Como se aprecia de lo trascrito y del último artkulo en cita -

para obtener la resolución era menester acudir al órgano jurisdiccional -

( 16) FLORENC!O GARC!A GOYENA e11 "Co11c01Ldrutc.úu>, Motivo& .!L_fpmetttaM'.0<1 del 
~!J_Q_{:_.t~'ª'°- ; wa<fo po11. iVJJcJN SANCHEZ MEVAL e11 la 11.e<1oliiC1lín de -
~ po!t .U1cumpUmlen.to. op. út. pág.- 51. · 
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para que éste la declarase, aunque el pacto (o como se dice, la condición 

resolutoria) haya sido estipulada de manera formal ( es decir, expresa) 

éste último artículo al que se ha hecho referencia no tiene equivalente -

en el actual código ésta "omisión" la ha llenado la interpretación de la -

.Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuya crite.rio se analizará más ad~ 

lante, .dicho ·sea de paso, .nuestro máximo tribunal opina (a contrario sen

su) que el pacto comisario expreso apera ipso iure, ésto es, sin necesi-

dad. de declaración de autor1dad judicial, reservándose la resolución judi

··cial para. el caso del pacto comisario implícito, a éste se refiere el prj_ 

mero de los ·articulas transcritos; lo que se contiene en el segundo de --

ellos transcrito es el derecho de opción que se le confiere -'l perjudica

do por el incumplimiento de escoger entre el cumplimiento o la resolución 

mismo elemento que encontramos en el código napoleónico y en el derecho -

Español, que a ésta altura no es precisamente un elemento inno·c1<lor. 

Cabe hacer una última reflexión sobre las diferencias entre los 

efectos jurídicos de la condición resolutoria expresa y la implícita·a -

propósito de lo que rn.1nifiesta un sector de la doctrina en estudios real_!. 

zados sobre los códigos civiles oe 1870 y 1884; -" 1.- La resolución del 

contrato producida por el verificativo de la condició.n resolutoria expre

sa se produce de pleno jcrecho, en el acto en que ésta se realiza; por el 

contrario, la resolución debida a la condición resolutoria implícita exi

ge una sentencia judicial en juicio contradictorio, 2.- La resolución mo-

tivada por el verificativo de la condición resolutoria implícita depende -

de la voluntad del contrayente perjudicado, que tiene derecho para exigir-
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la o para pretender el cumplimiento del contrato y la inderimizaci6n de -

daños y abonos de intereses. En la condición resolutoria expresa nada -

hay dependiente de la voluntad de los contrayentes, pues tan luego como 

se verifica el acontecimiento pre vis to por e 11 os, se resuelve el contra

to de pleno derecho. 3.- La resolución producida por la condici6n expr~ 

sa no da lugar al resarcimiento de daños y perjuicios a favor de alguno 

de los contrayentes, porque es el resulta do natural de su vol untad y no 

el efecto de una falta imputable a alguno de ellos. Por el contrario la 

resolución proveniente de la condición resolutoria implícita otorga der~ 

cho al perjudicado para exigir el resarcimiento de los daños y abono de 

intereses."- (17) 

Realmente es interesante lo que manifiesta el maestro en cita , 

hace unos razonamientos que son ciertos, que por ser obvios no nos referj_ 

mos a ellos, pero si a aquellas evidentes falacias [con el respeto que 

nos merece el maestro que ahora descansa en paz), por un lado nos dice 

que en la condición resolutoria expresa nada hay dependiente de la volun

tad de las partes y por otra parte nos. dice que la resolución producida -

por la condición resolutoria expresa es el resultado natural de la volun

tad de los contratantes, nada más contradictorio y falso porque no depen-

( 17) MANUEL MATEOS ALARCON e11 "EUud.fo,¡ 40b1te et C6~o C.lvll. del V. F." 
pltOnu.fgado e11 1810 cott ruto.tae<.one.6 1te&:avai. a M 1te601tm<11> Zíil.íiodtt 
e.lefa,¡ po.i el cód.lgo de 1884, l.c cUn. RAMON SANCflEZ MEVAL, op. w.
p<tg.- 53 a 54. 
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de la resolución de la voluntad de ambos sino del perjudicado que puede 

escoger ésta en base al derecho de opción de que goza, por otra parte 

el .pago de daños y perjuicios procede tratándose de cualquiera de las -

dos maneras de. la cláusula resolutoria (sea implícita o tácita) y no sol! 

mente en la cláusula expresa como se argumenta, (en el caso de la implícj_ 

ta se dice que procede el pago de daños Y. el abono de intereses), como -

si fuere privativo de una de ellas causar perjuicios y de la otra no; v~ 

ri Ficado el incumplimiento lo más seguro es GUe unos y otros se causen , 

independientemente del eúno de la cláusula que .siempre es ajena a la -

producción de los mi.smos. 

?or último hago notar que los códigos de 1870 y 1884 estable-

cen· la institución de la resolución por incumplimiento como una condi- -

ción resolutoria implícita, herencia del código Napoleónico, noción con 

la· que no estamos de acuerdo, y que en su momento fundamentaremos. 

Hasta aquí las consideraciones históricas, que éstas y lo que -

se ha dicho más allá de la historia nos sirvan de fundamento para el des~ 

rrollo de los subsecuentes capit•ilos. 



IL EL PACTO COMISORIO EN EL CODIGO CIVIL VIGENTE PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 
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2.1 EL FUNDAMENTO LEGAL, EL ARTICULO 1949 DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTR!. 

TO FEDERAL. 

En todo sistema de derecho escrito las instituciones jurídicas 

deben tener un basamento en ley, en el caso de la figura en estudio el 

fundamento lo encontramos en el artfculo 1949 del código civil para el 

Distrito Federal, que a la letra preceptúa que: 

La facultad de .resolver las obligaciones se -

entiende implícita en .las recíprocas, para el caso 

de que uno de los obligados no cumpliere lo que le 

in.cumbe. 

El perjudica.do podrá escoger entre exigir el 

cumplimiento o la resolución de la obligación con 

el .resarcimiento de dar.os y p"i-juicios en ambos -

casos .. También podrá pedir la resolución aun ~es

pués de haber optado por el cumplimiento, cuando -

éste resultare imposible. 

El articulo se ubica bajo el capitulo de las obligaciones condi 

cionales, aunque aquí se ha cambiado la noción de la condición resoluto

ria, por la facultad de resolver las obligaciones, sin embargo, la ubic!!_ 

ción de la figura en éste capítulo nos da a entender que se le considera 

como una condición aunada al criterio de la corte que más adelante anal.!_ 

za remos. 
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la primera parte del articulo en cita contiene el pacto comiso

rio que en la doctrina se conoce como implícito o sobreentendido en todas 

las obligaciones reciprocas; el segundo y último párrafo contiene el der~ 

cho de opción de que es titular el contratante cumplido que no ha obteni

do la prestación a que se obligó la otra parte en la relación jurídica e~ 

tablecida entre ellos, éstos elementos no son nuevos en el momento pues -

se han venido utilizando desde el derecho canónico, en el código napoleó

nico y en nuestros anteriores códigos civiles. 

Del artículo en cita partimos para explicar los presupuestos ne

cesarios para que tenga lugar la resolución, así como los efectos de la -

misma, pero antes es importante precisar que -" El pacto comisario no co!!. 

siste en la facultad, frente al incumplimiento de una de las partes, de -

poder exigir judicialmente por la otra la resolución, del negocio, como -

generalmente se cree, sino en la facultad que dicha parte tiene de resol

ver el negocio por si, esto es, de propia autoridad y por ello sin necesi 

dad de recurrir a los tribuna 1 es, si empre, natural mente, que no haya un -

principio de ejecución ... "- (l) 

Hecha ésta exposición, procedamos con la orden del sumario. 

(1) RAUL ORTTZ URQUIOI, op. e.U. pdg,- 514. 
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2. 2 EL PACTO COMJSORIO EXPRESO. 

Se ha di cho que -" El pacto comi sorio expreso es una cláusula -

en un contrato, en la cual se plasma de manera expresa, el artículo 1949 

que se comenta, o se inserta una cláusula que sin transcribirlo en su lj_ 

teralidad determina el cbntenido de esa norma."- (2). como ésta defini-

ción invoca el precepto legal del que emana el pacto en referencia a - -

nuestro c6Jigo, es válida la definición para nuestro sistema de derecho. 

Otro sector de la doctrina ha manifestado que el pacto comiso-

rio expreso es -" La cláusula contractual que permite a cada una de las 

partes la rescisión del convenio si no cumple el otro obligado."- (3); -

para Capitant es una -" Convención por la cual las partes, en un contra-

to sinalagmático, estipulan que, en caso de inejecución por una u otra -

de ellas de una de las obligaciones resultantes del contrato, éste será 

resuelto de pleno derecho, sin necesidad de ejercer una acción judicial -

de resol.Jción."- (4) 

En términos similares a los expuestos se ha definido al pacto 

cor.:o -" •.. la cláusula por la cual las partes convienen en que el contr~ 

to será resuelto si una u otra de ellas no cumple con su obligación."-(5) 

Tff ERNESTO GuT!ERREZ Y GOÑZALEZ, op. e.U. p.lg.- 514. 
{ 3 l Gi.JILLERf.!0 CABANE LLAS. "V.lcc.lo11arcio de de-~eclto u..1ual", Bue.110~ Mttu, -

Ed.lu6n, 1962, pcfg. - 1!"1.Ll¿to.·Ua.C C111~u~. 
{ n Iu.tdem. 
{ 5) BALIVRY LACANTJNERIE ET BARVE .tMiiiai.to PO"- MANUEL BORJA SORIANO e11 -
~T~e11eW de .e~ _cbUgacéo11u" M<!úco, Ecü.to;¡,ial ·PoJtAÚa, 1982. 
pt!g. - 416. 
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A propósito de la comparación del pacto expreso con el tácito 

la doctrina nacional ha se~alado que -" .•. Si las partes en una de las -

cláusulas del contrato manifiestan que cualquiera de ellas podrá de pro-

.pia autoridad(o empleando una expresión semejante) dar por terminado el 

contrato si la otra incumple, el pacto ya no será tácito, sino expreso , 

siendo ésto (la manifestación expresa, escrita) lo único que distingue -

éste pacto del tácito, puesto que salva esta diferencia (que el uno se -

expresa, se dice y el otro no) los dos son exactamente iguales, pues su 

concepto es uno mismo ... y son i dént ices sus efectos y resultados" - . (6) 

En nuestro sistema de derecho el pacto puede ser expreso o t!l_ 

cito (a contrario sensu en algunas legislaciones, vgr. la argentina, cuyo 

código civil en su artículo.1204, hasta antes de ser reformado solo admi

tía la posibilidad de 1 pacto expreso, con posterioridad se permitió que -

éste fUera implícito,); la noción del pacto comisario expreso es herencia 

de la LEX COMM!SSORIA del derecho Romano que exigía que la convención re-

solutoria para el caso de incumplimiento se plasmara de manera expresa en 

una cláusula en el contrat~ de compraventa. 

Al contrario de lo que manifiesta el maestro Raúl Ortiz Urquidi 

en la cita que de é 1 se hace, no son igua 1 es los efectos procesal es de 1 a 

{6) RAUL ORTIZ URQUlV!, op. c.lt. p<fg.- 515. 
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resolución derivada del pacto expreso o del tácito, pues en el primero -

la resolución tiene verificativo IPSO IURE, esto és sin necesidad de in--

tervención de la autoridad judicial, en el segundo hay que acudir a la -

autoridad judicial para que ·la declare. 

A la luz de lo expuesto, parece ser que el pacto comisario ex-

preso se inserta corno cláusula accidental del contrato, toda vez que las 

partes en uso de su libertad de determinar el contenido del acto jurídico 

(libertad contractual) la plasman, y así, dentro de lo permisible de - -

acuerdo a la ley la establecen y dan el ,;lcance que la nisma les permite, 

la doctrina Argentina, respecto a ésto ha establecido :·,,atro formas de n~ 

r,; fes tadón expresa de éste pacto, a saber: ( 7) 

PRIMERO.- Las partes se limitan a e>tablecer que en caso de incumplimien

to .se podrá demandar la resolución del contrato. 

SEGUNDO. - Cláusula que es tab 1 ece que en caso de i ncump 1 imiento, el contr-ª. 

to será resue 1 to. 

TERCERO. - Cl áusu 1 a por 1 a cua 1 el contrato será resuelto de p 1 ene derecho, 

si una de las partes no cumpliere con sus obligaciones. 

(71 Vea..ie ,t JUAN M. FARINA en ~u ob'tll. ~@acto 5rn.Wow". Mge1iWut, -
EcUt~w.1 B.i.bUogJUf6lc.<t Orncba, 1961, g.-~ 
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CUARTO.- Cláusula por la cual se estipula que la resolución tendrá lugar 

de pleno derecho, sin necesidad de colocar en mora o sin reque

rimiento previo. 

En el primer caso se reproduce la fórmula de la ley, con lo -

cual nada se añade distinto a lo que en la misma se establece; las últi

mas tres si son variantes· del pacto comisorio en sentido estricto. 

En términos claros y breves, ha quedado hecha hasta aquí la ex

posición del pacto comisorio expreso. 

2.3 EL PACTO COMISORIO TACITO. 

En términos del artículo 1949 que ya se ha citado se dice que: 

-" La facultad de resolver las obligaciones se entiende impl fcita .•• "-, -

en principio con ésta noción primaria entendemos que lo implícito o táci

to es algo que se i ne luye en una proposición sin que haya necesidad de e! 

presarlo, es algo contrario a explícito, igual a sobreentendido, de ésta 

idea general partamos. 

Es interesante expresar lo que han dicho algunos doctrinarios -

al respecto, en la -"Resolución del contrato en caso de incumplimiento -

por una de las partes ... Este derecho de resolución sobreentendido se soi 

tiene en la doctrina (con alguna impropiedad, pues no es condición impuei 

ta por las partes sino que se establece por ministerio de la ley), como -

el resultado de una condición resolutoria tácita ... "- (8), siguiendo a --
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otro doctrinario Español se establece que -" Las obligaciones bilaterales 

producen efectos muy peculiares, derivados del vinculo de reciprocidad 

que liga a las respectivas prestaciones de las partes, cada una de las 

cuales se obliga con el fin de obtener el cumplimiento de la obligación -

de la otra. He aquí las más típicas consecuencias a que ésta interdepen

dencia da lugar ... Resolución del contrato en caso de incumplimiento por 

una de las partes . . . En la doctrina corriente y en el mismo código pa-

trio, se consideran éstos efectos coioo el resultado de una condición res2. 

1 utori a tácita o sobreentendida; pero 1 os interpretes más modernos niegan 

que se trate de verdadera condición, ya que es propio de ésta ser impues

ta por la voluntad de los sujetos del negocio, mientras que la llamada -

condición resolutoria tácita se impone por ministerio de la ley sin decl~ 

ración de los sujetos del negocio que la incorpore en el mismo. "-(9) 

Ya hemos dicho que el pacto comisario implícito o facultad res2. 

lutoria, encuentra su fundamento en el primer párrafo del artículo 1949 -

del código civil, en éstos términos y con apoyo en las dos citas hechas -

entendernos que el pacto aparece, entonces, coioo una cláusula natural ... "

pues si no se dice que se excluye la ley la establece supletoriamente a -

lo que pactan las partes. Resulta así, que de manera independiente de --

18) PUIG PEl'IA, c..i.tado poi!. BORJA SORIANO, op. út. pág.- 482. 
19) CASTAN TOBEFIAS, en fu. obl!.a det rmubto SORJA SOR1ANO ya. c.i.ta.da., pág.-

482 a. 483. 
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que las partes al celebrar un contrato especifiquen o no, que si una de -

el.las realiza el hecho ilícito de no dar cumplimiento a lo pactado, la -

ley determina precisamente como sanción por ese hecho ilícito, la facul-

tad de resolver el contrato."- (10) 

-"Se dice que el pac•c es tácito ... porque el silencio de los -

contratantes (si estos. lo_: estipularan ya no sería tácito sino expreso) -

la d1sposic1ón, el artículo en cuestión, hablando por las partes, sobree!!_ 

tiende la existenc1a·del pactn en toda suerte de contratos del tipo a que 

alude dicho precepto y en que aqueÍlos hubieren sido omisos al respecto."• 

(11) 

Las idea,; transcrit~s v las considPraciones históricas hechas -

nos permiten encontrar el ar.'. 'cedente de la figura en el derecho canónico, 

de donde pasa al código Napoleónicu como "condición resolutoria sobrente!!_ 

dida", de aquí nuestros códigos civiles de 1870 y 1884 le contemplaron en 

igual fonna. 

Enneccerus en su tratado nos pone de manifiesto que -"El dere-

cho a resolver un contrato puede fundarse en un convenio o en ',1 ley. El 

código civil regula en primer término el derecho convencional de resol u- -

{JO) ERNESTO GUTIERREZ Y GONZALEZ, opo. e.U. ptfg. - 532. 
(JI) RAUL ORTIZ URQ.UIVI, op. c),t, p~.- 575. 
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ci6n ... , pero declara que las disposiciones sobre el mismo son aplicables 

en .lo pertinente a los derechos legales de resolución, que se dan en los 

contratos bilaterales por causa de imposibilidad de la prestación imputa

ble a la otra parte y por razón de mora del contrario."- (12) 

La noción transcrita es aplicable en nuestro sistema, hecha la 

salvedad de qlle nuestro articulo no contempla el derecho convencional de 

resolución, sino el derecho implícito de la misma; en suma si el pacto no 

es expreso la ley de manera automática o natural lo preve, supliendo la -

voluntad de las partes en aquello que fueron omisas, equiparándolo, o mas 

bien dicho considerándolo como una cláusula accidental del acto jurídico, 

puesto que -"Las c 1 áusul as relativas a 1 os e 1 ementos natura 1 es de un con

trato, se entienden implícitas en el mismo, salvo que expresamente se ex-

cluyan. "- (13) 

La doctrina extranjera prefiere hablar de condición resolutoria 

tácita y aunque no compartimos la idea de la denominación nos sirve de -

apoyo otro autor que ve en la -"condición resolutoria tácita una presun-

ción legal de la voluntad de los contratantes, la buena lógica forense 

nos enseñará a incluirla entre las instituciones jurídicas fundadas en 

consideraciones de conveniencia mas que sobre principios de equidad natu-

( 12) ENNECCERUS Ll!VWIG, THEOVOR KIPP Y MARTIN WOLFF, "Oel!.edto de obU.ga.-
c.i.onu". tomo II, Vofumrn I,BMc.elona., Edlio/Úa.f. 80.1ch, 1954, pdg. -
n;r.-

(13) NESTtlR OE BUEN LOZANO, "La. dec.a.denc.la. riel c.on.tlt<tto". M~x..ico, .tew.1 
UJÚVl?J",.Ú.tM.lo<I, 1965, pag. - 226 a. 227 
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ral, ya que toda presunción que lleva consigo la sanción de la ley; por -

poder alguna vez expresar una afirmación contraria a la verdad del hecho, 

no tiene su justificación en la equidad, sino en las necesidades de la vi_ 

da social."- (14) 

Con lo que se ha dicho hasta aquí, queda puntualizada. la no- -

ción del ~acto comisario tácito o sobreentendido, precisemos que .a dife

rencia del pacto expreso, aquél ne aparece en el contrato (entendido como 

sinónimo de documento), mientrils que éste aparece en el contrato como una 

cláusula accidental; por otra parte, según jurisprudencia de nuestro máxj_ 

mo tribunal, el pacto coir:isorio expreso opera ipso iure, mientras que el 

tácito o implícito requiere para que opere la resolución de intervención 

judicial; y a propósito de ésta intervención del jue:c hay quien no hace -

comentarios a favor pues se dice que -"El oficio del juez consiste en de-

finir las obligaciones legales o convencionales que pes.an éobre las .rar-

tes, y en compelerlas a respetarlas; en someterlas a su palabra, y no en 

relevarlas ·de ella. El legislador es el único que tiene el p;ider de modj_ 

ficar las obligaciones de las partes o el de invitar al .Í'JCZ a hacerlo. -

Resulta ría sumamente peligros~. dejar el contrato a líl discreción del juez; 

al intervenir en el cumplimiento de la convención con su sentimiento per-

(141 JORGE GlORGl, "Teo!Lút de !a-6 obUgaclonu". vo.eum::11 IV, lladtúd, Ecfi:. 
.toJUai. Reu.1>, ¡9ff,)iág:-:zf4. 
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sonal de la equidad o del interés general, destrozaría el contrato, y po!l 

dría en peligro toda la economía, al suprimir la seguridad en las relaci.Q_ 

nes contractuales."- (15), y es que realmente uno de los principales pro

blemas que han estudiado los doctrinarios respecto a la figura es si és

ta debe operar de manera autom~tica (ipso iure) o es menester que la reso-

lución sea declarada por autoridad judicial, pero ésto en su momento lo -

anal izaremos. 

Por lo demás, en cuanto a los presupuestos para que opere la r~ 

solución y los efectos de la misma, ambos pactos son iguales, ésto loan! 

1 izareroos a continuación. 

2.4 PRESUPUESTOS PARA QUE OPERE LA RESOLUCION. 

A saber, los presupuestos sine quanon, para que opere la resolu

ción, son los siguientes: 

PRIMERO. - Que exista válidamente un contrato con prestaciones reciprocas. 

SEGUNDO.- Que el acreedor que ejerce el derecho a la resolución haya CU!!). 

plido previamente con las obligaciones a su cargo, excepción -

hecha de que las obligaciones no sean exigibles todavía • 

. - ....:. - ·- - - - - - - - -
(15) llAZEAUV llENRI Y LEON yl JEAN r.IAZEAUV. "Lecc.i.one.ó de de.Jr.ec/10 c.i.vil". 

paJt.te. ~egu.mla, vot. III. &tet106 Af.Jr.M, EiUuonu 1wucaca6 EWtopa
AmWcit, 1918, pág.- 20. 
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TERCERO.- Que 'el deudor• en contra de quien se ejerce el derecho a la re

soluiión ~aya 'incu~pl~~o la obligación a su cargo. 

·.:. <' '··.:.::./~;i'.<~~:~.~.:_·::,:.\~~,~-: ~>-: 
CUARTO;.- Que eltitÚlar/del;.'der~ého a la resolución, o sea el acreedor 

cumpl/do,;(Jpt~'p(J~;é;i:.~ en vez de pedir la ejecución forzada -

dé ia ob)igacjón./ 

·Estos pre.supuestos los analizaremos a continuación. 

2.4.1 La·existenci~ di! un contrato con prestaciones 

reciproca~ 

El artículo 1949, establece que -"la facultad de resolver las -

obligac1ones se entiende implícita en las recíprocas ... "-. es nuestro -

misJOO código que siguiendo a la doctrina clásica establece en su artícu

lo 1836 que-"el contrato es bilateral cuando las partes se obligan reci. 

procamente"-, para la doctrina Mexicana se define el contrato bilateral 

como -"el acuerdo de voluntades que da nacimiento a derechos y obl ig11ci.2_ 

nes en ambas partes."- (16) 

El contrato -" ... es bilateral ... cuando las partes se obligan 

recíprocamente. Estos últimos contratos se denominan también sinalagm5-

(16] RAFAEL ROJ1NA VlLLEGAS, "Com~encUo dLJr.JLe.cl10 cJ.fJil, Tbmo IV, ContJta. 
toi.'', M~:úco, E&A:oM.al FoMúa., 19 85, · ·~J:g. - 9. ,... 
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ticos."- (17), -"Para nosotros todos los éontratos son bilaterales y nos 

parece in.Is correcta la distinción entre contratos con prestaciones a car 

go de una sola de las partes y contratos con prestaciones recíprocas."-

(18) 

Es bien cierto que para que exista un contrato es menester la 

concurrencia de dos voluntades por lo menos, o sea, dos partes (bilate

ral quiere decir dos lados) en éste orden de ideas todos los contratos 

son bilaterales, entonces la bilateralidad no sólo se entiende en éste 

sentido, in.Is bien en el opuesto a unilateralidad si entendemos que ésta-" 

..• sólo genera obligaciones para una de las partes y derechos para la 

otra .•. "- (19) 

Por lo expuesto lo propio es hablar de contrato con prestacio-

nes recíprocas pues en éstos-".-" una obligación tiene el carácter de -

contrapartida de la otra, arrbas partes contratantes concentran la doble 

cualidad de acreedor y deudor y que las prestaciones se hallan mutuamen

te condicionadas siendo causa de una la otra"-. (20) 

Es el contrato el instrumento que por excelencia legitima el 

(17) LUIS MU/ilOZ. "Te.olLÚI. ge.nl!/Ull de.l co1ttlul.to". M€x.lco, ClfJLde.ncu. e.d.ltolL • 
1973, pág. - 16. 

118) lb.idem • 
. ll 91 llJGUEL ANGEL ZAMORA Y VALENCIA. "Cott.tlia.tM c.lv.UeA ". M!!iúeo, Ed.Uo· 

11.Útt PoJV!Úa; p¡f¡¡. - 46. 
(20) llARJANO ALONSO PEREZ. "Sob1r.e. /.a. ehe.ttu'.A de.f. cotttlr.a.tc b.ua.te.lr.al". Sa

fumanca, 6eclr.etal!..úldo de publliailtmeA e. Ziíte.11.camb.w c..te.•iU6.i.co, - -
1967, pdg.- 7. 
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cambio de bienes y servicios, en suma; riqueza, sería nliy .difícil que -

los contratantes se obligaran si no hallasen·.en la .convención una gara_!l 

tía de seguridad, mucho menos aun se. obl igarlan si no pudiesen desligar. 

se de la misma cuando no pudiesen obtener el cumplimiento de la presta

ción que promete el deudor, o aun cuando no pudier.an ni siquiera con el 

cumplimiento tardío o defectuoso satisfacer su interés ecónomico, ésta 

es una régla determinante para que el pacto comisario solamente opere -

en éste tipo de contratos, tendiente a proteger el interés jurídico -

del contratante diligente, pues si no existien ésta facultad resoluto

ria im~licita en las recíprocas, el contratante acreedor que ha cumpli

do podría perder parte de su patrimonio ante la insolvencia de su ·deudor 

(si no puc!i~ra resolver el contrato ante el incumplimiento) y se "starfo 

fomentando d0 una manera el enriquecimiento ilegítimo. 

El pacto comisario tiene su razón de ser.en los contratos con -

prestaciones recíprocas, pero no en los actos unilaterales donde es una 

sola de las partes la que se obliga, es decir, solo a cargo de una parte 

se e~tablecen las obligaciones y a favor de la otra los derechos, unila

teralidad que en términos del artículo 1835 de nuestro código civil en-

tendemos -" ... cuando una sola de las partes se obliga hacia otra sin -

que ésta le quede obligada"-, haremos una breve referencia a algunos co_!l 

tratos que han llamado la atención en los doctrinarios. 

Nos encontramos con el contrato aleatorio de renta vitalici'a, -

al caso el articulo 2782 del código civil expone que ."la sola falta de 
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pago de las pensiones no autoriza al pensionista para demandar el r~em

bolso del capital o la devolución de la cosa dada para constituir la ren 

ta"- ello se explica porque-" en los contratos aleatorios la causa pri

mera de la prestación de cada parte reside en la consideración del ries

go •.. el sólo hecho de la inejecución de las obligaciones de una de las 

partes, no debe permitir a la otra pedir la resolución desde el momento 

en que la ejecución del contrato ha comenzado y cada parte ha corrido el 

riesgo. La resolución sólo puede ser pedida si el riesgo viene a desap~ 

recer. "~ (21) 

Por otra parte se dice que la donación es susceptible de resol!!_ 

ción, pero la donación como acto o contrato unilateral no es objeto de -

resolución sino de revocación que en el caso de que se proceda por ingr~ 

titud tiene su fUndamento en la violación de un deber moral, de aquellos 

deberes, que no.pueden exigirse coerciblemente su cumplimiento; por Oltj_ 

mo, el caso de la donación onerosa o "sub modo" en la que -" ••• cierta

mente cabe· la resolución de ella por incumplimiento de la carga que se -

impuso al donatario, pero ésta posibilidad obedece a que en el fondo se 

trata de un contrato parcialmente oneroso o con prestaciones recfprocas, 

como lo confirman no sólo el nombre que recibe de "donación onerosa" si

no también el articulo 2337 del código civil, ya que en esa clase de do-

(27 J CAPlTANT, r.ia.1t.1cM.tc poi!. RNk.JN SANCHEZ MEVAL, op. e.u. pdg," 102. 
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. naciones "sólo se .considera donado el exceso que hubiere en el precio de 

la cosa, deduc.idas de él las cargas."- (22) 

La regla, es pues, para los contratos con prestaciones recípro

cas, ·excepciohalmente puede aplicarse en los actos unilaterales, cuando 

hubiese (también excepcionalmente) obligaciones a cargo de cada una de -

las partes, nacidas de su voluntad. 

2.4.2 Titularidad del Derecho pa..".!J!edir la Resolución. 

En p1·1ncipio, todos los derechos tienen un sujeto, es decir, 

una persona física o ir.oral que tiene la facultad de ejercerlos, al caso 

concreto lcuál de los contratantes tiene el derecho a pedir la resolución 

del contrato?, la respuesta, es bien evidente, la puede pedir-" el con-

tratante víctima del incumplimiento que esté exento de culpa, de manera -

que no puede pedir la resolución el que hubiere incumplido el mismo con-

trato que trata de rescindir, a menos que faltare a consecuencia, de un -

incumplimiento anterior de la otra parte, lo cual debe ser con,iderado --

por el juez"-. (23) 

En sentido similar, otro sector de la doctrina ha expresado que 

-"La resolución debe pedirse por la parte respecto de la cual no ha sido 

122) TWION SANCflEZ MEVAL. op. c.i.tl. p<ig.- 103, 
(23) MWUEL BEJARANO SANCflEZ, "Ob~ac.úmc.i cúvle<U". M~x.ic.o, flaMa y - -

fia1tpe1t Row La.t.útoamW.CO.na., 84, péig. - 39,r:--
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cumplido el contrato en todo o en parte ... El derecho de pedir la reso

lución del contrato presupone que 1 a parte actora no esté también incu.!:_ 

sa en incumplimiento ni causa de\ ajeno. E1 incumpli.miento propio no -

sólo no puede autorizar a ningún contratante para pedir la resolución, -

sino que también un incumplimiento parcial o secundario hace perder el. -

derecho de pedir la resolución contra la otra parte, Si hay incumpli- -

miento recíoror.o corresponde al juez determinarlos.". (24) 

Esta noción la encontramos intimamente unida a la de la contra-

p1·estación, pues -"La interdependenciá de las obligaciones nacidas de un 

contrato sinalagmático impone este resultado. Do ut des. No se .puede r~ 

claP:ar la prestación prometida por otro cuando no se le puede proporcio

nar la que se le había prometido"-. (25) 

De lo expuesto se desprende que no podrá ejercer el derecho a -

la resolución el contratante incumplido, ésto es totalmente cierto, ade

más de lógico, que la doctrina ni siquiera lo discute, nosotros tampoco. 

Salvo la excepción a que se hará referencia en el capítulo siguiente. 

El contratante que ha r;1mpl ido, se hace acreedor a la contrapre~ 

tación que le prometió la otra parte y al no prestarla ésta última, el -

primero resulta perjudicado, por lo tanto a éste corresponde ejercer la -

(2./) Jt'RGE GIR(lGI, op. cli:. plig;_ 222 a. 223 
(25) GERCGES RIPERT, op. c..lt. pág.- 314. 



- 36 -

acción de resolución {para el caso de la facultad resolutoria implíci

ta) o para declarar la resolución ipso iure (en el caso del pacto comi

sario expreso), ésto además de evidente es equitativo pues -"No puede -

dejarse a uno de los contratantes sujeto por los vínculos de un contra

to, cuando la otra parte no le proporciona el equivalente correspondie!i 

te."- (26) 

2.4.3 El Deudor incumplido (Breve ensayo hacia el incumpli

miento). 

El tercero de los requisitos para que pueda pedirse la resolu-

ción es que haya incu111p1 imiento de las obligaciones a cargo de una de 

las partes, precedido del cumplimiento de quien pretende resolver,. el 

texto del artículo 1949 nos deja una gran tarea pues solamente expone que 

la obligación pue·de resolverse si uno de los obligados no cumpliere ·10 -

que le incumbe, en éstos términos tan generales se expresa nuestra legis

lación; dejandonos varia~ incógnitas, a saber, lQué debemos entender por 

incumplimiento?, lCualquier incumplimiento puede dar lugar a la resolu- -

ción7, entre otras, son éstas algunas de las interrogantes que nos asal-

tan en el momrnto y a las cuales encontraremos una respuesta en el desa--

(261 MARTY G. "TeoiWt ~eneJLa.l de .la-6 obffl'1C.-ione.h". Vol. r. Tomo l, Ml!::d 
e.o, Ecli.toíüiíl Co.fwt, 1952, pag.-
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rrollo del presente inciso. 

En primer ténnino, -"El incumplimiento, con referencia a las -

ob.ligaciones, significa la no satisfacción, por parte del deudor, de la 

pretensión obligatoria, o sea, de lo debido por él como consecuencia -

del vinculo existente entre los sujetos de la relación jurídica en que 

la obligación consiste. El incumplimiento es, en suma, un hacer lo que 

exige la obligación de no hacer o un no hacer lo que exige la obliga-

ción de hacer."- (27) 

El deudor incumple, pues cuando no real izó la prestación a que 

se obligó respecto de su acreedor, si la obligación consistió en un dar 

incumple al no entregar la cosa, si consistió en un hacer, con su con-

ducta omisa del hecho incumple y si su obligación fuere negativa (con-

sistente en un no hacer) si verifica el hecho, es entonces cuando incum

ple, la idea del incumplimiento va en principio ligada a la noción de -

la mora en 1 a medida que es o se constituye por un retardo "ad tempo re" 

en el cumplimiento o pago de la obligación; el incumplimiento es además 

el efecto anormal de la obligación, pues ."El efecto nonnal •. , consiste 

en constreñir al deudor a efectuar la prestación prometida; es el pago 

o cumplimiento "pagar", en el sentido jurídico del ténnino, es cumplir 

(27} RAFAEL VE PINA. "Eiemen.tc4 de dvr.echo c,lv.U Mex.ícruto, Vol. !II, - -
ObU9ado11e4 c,i.v:U:u, coíítílítt04 en geneíial". M€uc.o, ti!Uoudl Po
IV'Uia, 1983, pdg.- 169. 
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una obligaci6n, sea la que sea. Entregar una cosa, transmitir la propi~ 

dad de la cosa vendida, ejecutar un trabajo constituye un pago. La pal! 

bra pagar viene del latín pacare, apaciguar, es decir, dar satisfacción 

al acreedor."- (28) 

Como deciamos el incumplimiento refleja un efecto nega oivo de -

la obligación y que unimo~ en un ·momento (sin que sea necesariümente su

ficiente) a la rrora, entendiendo a ésta como un retardo en el rumplimie~ 

to de una obligación, con la posibilidad de ejecución tardía, se ha di-

cho por el maestro mexicano que la -"Mora es el injusto retard0 en el -

cumplimiento de una obligación. tlo todo retardo en el pago hace incu- -

rrir en mora al deudor pues pueden existir caúsas j·.:>tificadas para no -

cumplir puntualmente una deuda. Por lo tanto sed·;:·,, que el deudor inc!!_ 

rre en mora cuando injustificadamente no currele en forma puntúa.! su obli 

gación que ya se hizo exigible"-. (29) 

No debemos pues,. entender por no cumplimiento una simple mora o 

retardo generalmente algo frecuente, aunque la mora en sen l ido lato, ya 

lo hemos dicho que constituye un incumplimiento "ad tempore", considero 

que no es presupuesto suficiente para que pueda operar la rcsolu:ión, 

aunque en principio la mora sea un incumplimiento no basta, sino que es 

( 28) 
( 29) 
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menester que se traspas_e ese umbral de la simple mora para caer en el in

cumplimiento en sentido estricto, caracterizado por la prolongación en el 

tiempo del incumplimiento mas allá del ámbito de la mora o por el ánimo -

manifiesto o presunto según sus actos,- del contratante deudor de no cum-

pl ir respecto de su acreedor aquello a lo que se obligó y que se objetiv.i 

za en una i nej ecuci ón. 

La mora -" ... ha sido considerada como una infracción de ca- -

rá.cter leve, como una situación no demasiado anormal en el curso de los -

contratos. Por esto lo que se ha estimado como "incumplimiento", con - -

unos efectos más enérgicos y específicos, ha sido el restante incumpli- -

miento, el que queda después de excluido el ámbito de la mora. Y ante la 

imposibilidad de definir de un modo positivo (y no sólo por exclusión} en 

que consiste este otro tipo de incumplimiento propio y peculiar, se ha r.!!_ 

currido a 1 concepto de "i111pos i bil id ad" de 1 a prestación. Habría una impQ_ 

sibilidad originaria, que hace nulo el contrato y otra imposibilidad "so

brevenida" que constituiría el propio y específico !ncumplimiento."- (30) 

lEn qué circunstancias incumple el deudor? aunque cada. caso es 

distinto y habrá que estar a las peculiaridades de cada uno en particular 

resulta interesante transcribir lo que manifiesta el maestro en cita, -

(30) FRANCISCO ESPINAR LA FUENTE; ""Ruob!C-U11e J.ncfemiú.zaü.6n eli -CM obü 
gac.lo11el. Jtec;{p1to~_" e11 "EULid-w~ ·ae. de.Jteclio uv:U en ho1w1t~ ~lto-
6uM CM.tan lofiel!M ". Vol. 11, Pamplona, ECUClónu UtuveM e -
N,w,1.11.Jta, f%9,Pag-:::129. 
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en 1 os términos sigui entes : 

·Para ejemplificar los casos de no cumplimiento que pueden -

dar lugar a la resolución, transcribimos a la doctrina Espaftola aunque d.i 

cho sea en principio no comparto que la primera causa a que se refiere -

(o sea la mora) sea suficiente por lo que ya se a anotado, pero por sa-

zón de estilo hago la transcripción total del maestro que se cita, así -

él dice que ~" a) La simple mora en el caso del negocio a término fijo. 

b) La omisión de la prestación, a la que se llegare por medio de una mo

ra cualificada. Pero aquí habría que aplicar la facultad del tribunal •. 

Porque cuando hubiere una causa justificada (pero, entiéndase bien; que 

lo sea en relación con ambas partes) el contrato deberá continuar aún -

dentro de su zona de transición, durante todo el tiempo que constituya -

un "plazo razonable"; c) La imposibilidad de la prestación cuando sea'd~ 

finitiva. Si la imposibilidad fuere transitoria, el caso debería recon

ducirse al párrafo precedente; d) El defecto en las garantías propias -

del contrato, cuando pueda estimarse (según una razón práctica objetiva) 

que no se mantenga una suficiente probabilidad de cumplimiento; 3) La -

ejecución irregular de la prestación en los casos siguientes: l. Cuanoo 

no haya identidad (aluid pro alío) y no hubiere aceptaci6n como cumplí-

miento. 2. Cuando hubiere identidad, pero la desviación, defecto (cuant.i 

tativo) o vicio (cual ilativo) fuere una transgresión esencial, por haber. 

se así pactado, o por deducirse de la función (propia o prevista) de la 

cosa."- (31) 
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De lo anter1or, respecto al inciso marcado con la letra A la -

.disposición allí contenida parece lógica, pues actualiza un principio del 

derecho Romano: D!ES lNTERPELLAT PRO HOM!NE, _,; conforme al cual el día -

interpela por el hombre ... es decir, en las obligaciones a plazo la lle-

gada del término las hace exigibles, sin necesidad de que el acreedor in

time ·a1 deudor, requiriéndolo judicialmente o extrajudicialmente ante no-

tario o testigos para que pague."- (32}, sin embargo, ésta no es suficie!!. 

te a efecto de pedir la resolución. 

Las otras tres reglas (contenidas en los incisos B,C.D.) se re-. 

fieren a incumplimientos totales; algunos consideran que el defecto de -

las garantías (inciso D) se equipara con el incull'(llimiento parcial, ellos 

parecen -"inclinarse sobre todo a una idea de equilibrio entre las prest! 

cienes. Hay obligaciones accesorias que son indi spensab 1 es para 1 os f i -

nes del contrato. La mayor parte de las veces existe ahí una cuesti6n de 

hecho y los jueces no se desinteresarán por la voluntad probable de las -

partes para determinar la importancia que éstas han atribuido a las obli

gaciones accesorias."- (33) 

Tratfodose también de inejecución parcial, otro sector de la -

doctrina ha manifes!ado que -" cuando la parte de las obligaciones del d!!.-

(3l) FRANCISCO ESPINAR LAFUEIJTE, op. e.U. pág.- 133. 
(32) RAFAEL ROJINA V!LLEGAS, com¡muüo de deJteclto dvU., Tomo III, pág.-

353, 
(33} GEru?GE. RIPERT. op. c.Lt. pág.- 338 
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mandado no ha sido cumplida, es insignificante cuando el incumplimiento 

recae solamente sobre una cláusula accesoria, cuando las oblignciones -

inejecutadas no presentan interés alguno para el demandante, es natural 

creer que la perspectiva de ésta inejecución no habría impedido a éste -

último contratar; sino que basta decir que, para apreciar la gravr,aad 

del incumplimiento parcial, los jueces deben colocarse en el punto de 

vista del fin que el demandante pc1·seguía contratando y de lu determina

ción que habría tomado si hubiera podido prever esta inejecución. La im 

portancia de ésta es,pues, esencialmente subjetiva."- (34), en sentido -

similar la doctrina [,;oañola manifiesta que para que tenga lugar la res2_ 

lución es rr,cnester que -''. .. el principio de reciprocidad esté perfecta-

mente caracterizado, pues que no entra en juego dicho artículo cuando se 

trata de obligaciones que ... tienen puro carácter accesorio o cun:plement~ 

ria en relación a aquel las prestaciones o contraprestaciones ... que con~ 

tituyen el objeto principal del contrato."- (35) 

Respecto al cumplimiento parcial, éste puede hacerse si la ley 

as! lo dispone o si las partes lo convinieren en términos del artículo -

2078 del código civil, en los contratos sinalagmáticos algunas de las 

prestaciones son divisibles y se han de pagar morrento a momento, vgr. en 

(34) BAUORY LACAlfíINERIE ET BARVE, t1ta.1>flelu'..to poi!. BORJA SORIANO, op. cil. 
pá'.g. - 484. . 

(35) JOSE CASTAN TOBENAS, .tM11hcJú.to poi!. BORJA SORIANO, op. e.U. pág.- -
485. 
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. el contrato de arrendamiento, el pago por concepto de renta se hace con -
_'._- . · .. -: 

determinada periodicidad (diario; semanal, quincenal, mensual, anual ,etc) 

de aquí hemos .de apuntar que el incumplimiento puede ser de dos tipos, -

del que se consuma en un sólo momento o aquél que se forma de varios ac-

tos de tracto su ces i v~, así pues puede incumplirse con el pago de un pe-

ri odo y cumplir con los otros; si se incumplen varios pagos habrá que es

tarse a lo disouesto ?Or la ley y a falta de ésta a lo convenido por las 

partes, en el mi ;1,.0 caso del arrendamiento: puede pedirse la rescisión del 

contrato de arrendamiento según el artículo 7° del Decreto del 24 de Di-

ciembre de 1948, que preceptúa en su fracc. l como causal la falta de pa-

go de -:res mensualidades de renta, a no ser que el arrendatario, exhiba -

las rentas adeudadas antes de la diligencia de lanzamiento; algo análogo 

sucede con el desahucio que considero en el fondo es una forma de rescin

dir el contrato por falta de pago de m:ís de tres mensualidades, sin embar_ 

go, aquí pasa algo distinto; mientras que la pretensión del arrendador es 

obtener el desahucio, si el arrendatario paga las mensualidades adeudadas 

hasta a~tes de la diligencia se suspende el procedimiento; pero con el -

testimonio de que se integre en éste juicio se puede en la vía ordinaria 

pedir la terminación·del contrato por rescisión·debido al incumplimiento 

de la obligación fundamental del arrendatario y que es pagar el precio 

por concepto de arrendamiento; pero n6tese como señala el artículo que se 

transcribe lineas arriba que el legislador en es te caso nos da una fórmu-

1 a pues se requiere incumplir tres pagos y otras veces no nos di ce nada -

respecto a qué intumpl imiento se requiere a efecto de pedir la resolución; 
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apúntese esto para tenerse en cuenta, en otros contratos el incumplimie~ 

to puede circunscribirse a un sólo momento, vgr ..• la compraventa en la -

cual se fija un día cierto para la entrega del precio, acaecido el térmi 

no sin que el pago se verifique. 

Lo no prohibido, en derecho civil, está permitido, por lo tan

to si el acreedor acepta pagos parciales o cumplimiento defectuoso (el -

que no se hace en el tiempo, circunstancias y lugar estipulados), puede 

hacerlo con las siguientes modalidades: 

PRIMERA.- Sin reserva alguna, presumiendo que al aceptar un pago parcial 

está inclinándose por el cumplimiento de la obligación más que 

en la resolución de la misma. 

SEGUNDA.- -"Aceptació11 de la prestación, pero con expresa reserva de de

rechos o con expresa de posterior revisión, en cuyo supuesto -

cabe la posibilidad de exigir más tarde la resolución por in-

cumplimiento, siempre que sea importante y considerable la di

ferencia de cumplimiento y que el tiempo transcurrido de inac.

tividad del acreedor no signifique una tácita aceptación y co~ 

formidad impl icita con el citado cumplimiento defectuoso."- (36) 

(36) RAMON SANctlEZ MEVAL, op. c..lt. pág.- 116. 
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lCóioo determinamos si el incumplimiento sea parcial o total es 

suficiente para pedir la resolución por incumplimiento? Existen dos cri

terios, uno objetivo que se aplica cuando se trata del pacto comisario -

expreso y otro subjetivo, que es en el que inverviene el juez para el C.!!. 

so del pacto comisario implícito. 

Respecto al criterio objetivo son de tomarse en cuenta las cláu 

sulas que los contratantes plasmaron en el cuerpo del documento y en las 

cuales convienen cuál es son 1 as causas de incump 1 imi en to que han de dar -

lugar a pedir la resolución, buscando descubrir el interés del acreedor -

en el cumplimiento además de deducir la finalidad que perseguía con el -

misioo, -"Hay que atender así mismo a la relación de causalidad que debe -

existir entre el incumplimiento del deudor y la correlativa disminución -

del interés del acreedor, de tal suerte que el incumplimiento debe co·nsi

derarse conforme a las reglas de experiencia corro la principal causa que 

haya contribuido a minar el interés del acreedor."- (37), se recurre, 

pues, a la voluntad expresa de las partes y tílrr.bién a 1 a i nterdepe!!_ 

dencia de las prestaciones recíprocas cuyo incumplimiento pueda romper el 

equilibrio del c%trato y sean causa bastante para legitimar al acreedor 

para intentar la resolución de dicho contrato."- (38) 
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El criterio subjetivo descansa en la presunta voluntad de las -

partes, fundamentalmente en la del acreedor, aquí es menester la inter-

vención del juez para que valore en el caso concreto la gravedad e impor

tancia del incumplimiento del deudor, éste criterio razonablemente tutela 

el derecho de arrbos contratantes a ser llamados a juicio en el que manifei 

tarán lo que a su derecho corresponda, pues no debernos olvidar que a ve-

ces el incumplimiento es motivado por i:iora del acreedor al negarse a recj_ 

bi r la cosa objeto de la prestación, de ésta manera el deudor incumpliría 

contra su voluntad, por negativa del acreedor a recibir la prestación, -

adecuando de ésta manera su conducta a las descripciones legales que en -

el contrato pactaron las partes como causas de resolución, llevado a ésta 

conducta de una manera dolosa por el contratante acreedor falto de probi

dad y honradez contractual que desacatando el principio de h buena fé, -

se conduciera de una manera desleal e irtsincera. 

Podríamos también encontrarnos ante una causa de resolución pa.!:_ 

tada, que en el fondo no sea de relevante importancia y que haya sido 

puesta maliciosamente por un contratante, con el ánimo de provocar la r_g_ 

solución induciendo con alguna conducta suya al deudor a incumplir, resu}_ 

ta ento~ces falto de toda equidad que diese motivo a la resoluci6n una 

cláusula de tan poca magnitud por el simple hecho de que las partes la h! 

yan pactado, en uso de una libertad contractual viciada, por todas éstas 

circunstancias creo que resulta conveniente la intervención del 6rgano j!:!_ 

risdiccional intervenga a efecto de valorar el incumplimiento, interven-e 

ci ón que se hace más necesaria si tomamos en cuenta que la di sposi ci ón 1 _g_ 
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gal que heti.os in_vocado no _distingue si el incumplimiento que deba dar lu

gar a la resolución deba ser total o parcial inclusive. 

Hemos de establecer unas últimas ideas sobre el tema, un sec-

tor de la doctrina señala que -"Es absolutamente indispensable que para 

que proceda el pacto, mejor dicho, para que la parte perjudicada con el 

incumplimiento pueda optar por la resolución sin- necesidad de recurrir a 

los tribunales, es del todo necesario que el incumpl irniento sea total, -

pu-es si la-obligación ha sido cumplida ya en parte, o dicho de otro modo; 

si ya hay_ un principio de ejecución, cualquiera que sea, habrá tam~ién, -

probablemente, daños· y perjuicios y también beneficios (aprovechamientos, 

frútos, 1'éditos l_ egal es, etc.) acerca de todo lo cual necesariamente deb~ 

rá el juez resol ver y no la parte interesada, ya que de hacerlo ésta, ob

viamente que se estaría haciendo justicia por sí misma ... µues habiendo 

ya ese principio de ejecución, habría también una serie de consecuencias 

legai'es (aprovechamientos, daños, perjuicios, etc.) que imprescindiblemeD_ 

te requerirán de la intervención judicial, evitándose así, con tal inter

vención, la justicia de propia mano del particular afectado, prohibida -

terminantemente por el artículo 1 í de nuestra constitución federal. "-(39) 

El incumplimiento defectuoso o violación contractual positiva , 

139) RAUL ORTlZ'URQUIVI, op. e.U. pág.- 522, 
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aunado al cumplimiento tardío y al parcial son las irregularidades que -

presentan problema para pedir la resolución y no el incumplimiento total, 

pues -"si se han dejado de cumplir las obligaciones en forma total, el -

juez no necesitará entrar a considerar la importancia del incumplimiento, 

ya que la idoneidad de éste incumplimiento para justificar la resolución 

es automatica. "- (40) 

Para finalizar este inciso manifiesto algunas opiniones sobre 

1 a natura 1 eza del i ncumpl imi ento, así tenemos que - "No debe entenderse -

que cualquier inobservancia a lo convenido, basta .Para tener por no cum

plida la obligación. Para decidir las consecuencias de la ejecución - -

irregular, hay que tener en cuenta la intención real o presunta de las --

partes. Si la intención indudable de las.partes, resulta clara respecto 

al efecto de cualquier apartamiento de lo convenido sobre la forma de eje

cuci6n, no habrá sino respetarla. Si nada se ha previsto, habrá que pre

sumir que sólo en los renglones fundamentales, la sanción ha de aplicarse 

y no en aquellos en que no puede razonablemente considerarse, que la in-

observancia fué tenida por esencial. Una inobservancia de orde.n secunda

rio, daría lugar a reajuste del precio, pero no a exigir la destrucción·

de todo lo hecho."- (41), sin nás comentarios por ser bastante explícito 

(40) 

(47 J 

Al.ríEO E. RAMELLA en "La 1te.10.CUú6n polt .úte.wnpUni.i.e.iU:.o~c-to co1n.l60-
J¡)_o R molul en l:o6 de1ted106 uv'Il !! c.omMClíif. " iAaM o polt 117imm 
~ANC EZ MEVAL. op. ~lf5. 
RAWLJNVO M. SALVAT. "TJULtado de de.tted10 civil Alt~tó~T. I. Ob-Uga 
úo11e6 en ge11VULt." l:!ü~e.6, T -lpogMf<.c.a E ltit geiitrna, -
1952, pdg.-458 a.459. 
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manifestamos nuestra aprobaci6n con lo que expone el maestro. 

Creo, corro dice, el maestro Español que -"La resistencia del -

obligado a cumplir ha de ser comprobada, real y considerable, en su pues-

tos en los que todavía es posible cumplir, dicen numerosas sentencias que 

para resol ver, ha de tratarse de un "verdadero" y propio incumplimiento , 

de una voluntad deliberodamen~e rebelde a la ejecución de lo pactado, de 

modo que ni el mero retraso, ni infracciones contractuales mínimas valen 

a tal efecto."- (42) 

Para que opere la resolución no sólo es menester la concurren-

cía de los presupuestos ya analizados, sino que verificados éstos,el - -

acreedor elija pedir la resolución y no el cumplimiento, con el correspon

diente pago de daños y perjuicios, en términos del --tículo 1949 in fine. 

Se ha dicho que -"el derecho de pedir la resolución del contra

to es una facultad, no una obligación, aquel ·hacia el cual no se ha ejec':!_ 

tado el contrato tiene la facultad de pedir la ejecución, in obligatione, 

o la resolución in faculiate petitiones."- (43) 

1421 JOSE LUIS LACRUZ Bl:lWEJtl, "Elemento& de de-tecl10 CÁ.~ Vol. 1, T"..TE._ 
ll, :JMcd10 de cbtigaclone~BMccCctta, L.dJ!ie'Ull tio<1c.1;;-T977;-¡i'lg.-
lU:------·------

1~31 JORGE GTORGI, op. ut. p<fg. - 223 a 224. 
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Al respecto han de puntualizarse unas breves ideas, alguien ha 

expuesto que -"La demanda por resolución no veda al actor la posibilidad 

de exigir luego el cumplimiento del contrato respetandose así el princi

pio cardinal de que los contratos se hacen para ser cumplidos. En cam-

bio la demanda por cumplimiento ¿;erra la via de la resolución"-. (44),

la última parte de la cita no tiene aplicación en nuestro sistema pues -

si se opta por el cumplimiento y éste se hace imposible, vgr. por pérdi

da de la cosa, podrá pedirse la resolución aún después de haber optado -

por aquel, en términos del artículo 1949 del código civil, en cuanto a -

la primera parte creo que no hay mayor problema ya que a nadie puede - -

obligarse a iniciar y seguir un 1 itigio y si el titular del derecho a la 

. resolución prefiere optar por el cumplimiento después de haberse pedido 

la resolución, debe estarse a ello, pues él es el titular del derecho de 

opción. 

-"Conviene reiterar el concepto expuesto acerca de que los con

tratos se hacen para ser cumplidos, de donde lo natural resulta frente al 

incumplimiento de una de las partes, que se exija judicialmente el respe

to a 1 a pa 1 abra empeñada "pacta sum servanda", pero son muchas 1 as h ip6t!!_ 

sis en las cuales la vía del cumplimiento no satisfacerá; a veces por lo 

(44) JORGE MOSSET ITURRASPE. op. cil. ptl!J,- 374, 
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tardía, otras por la insohencia del deudor, el innegable derecho del 

acreedor; atento el- legislador a éstas circunstancias ha previsto lapo

sibilidad de una opción, a favor, repito, del contratante no culpable -

del incumplimiento, tendiente a la extinción "ex tune" del negocio bila

teral con más, 'claro está, los daños y perjuicios que se la hayan segui

do de esa inejecución. "- (45) 

En el mismo sentido la doctrina Francesa ha establecido que -" 

La parte respecto de la cual la obligación no se ha cumplido tiene un d~ 

recho de opción; puede o demandar a la otra parte la ejecución de sus -

obligaciones o pedir la resolución del contrato. Tiene así la elección 

entre dos acciones que tienen papeles absolutamente distintos. Una tie!!_ 

de a asegurar a la parte que la ejerce al beneficio del contrato y a pe.i: 

mitirle por consiguiente alcanzar el fin que se ha propuesto al contra-

tar •.. La otra acción tiene una función bien diferente; supone que una de 

las partes qu·iere, en defecto de ejecución hacerse desligar de los vine.!!_ 

los del contrato"-. (46) 

Es evidente y no cabe ~uda que el titular del derecho de opción 

es el contratante· cumplido, que lo ejerce en los términos expresados, tal 

derecho existe. en su beneficio, si no fuere así y solamente ante el in--

{45) lb,ldem. 
{ 461 BAUORY LACANTlNERl E ET BARVE, T1Ut1t.1Ch..i.to poiL BORJA SQRlANO. op. c.lt. 

p~g.- 486, 
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cumplimiento existiese la posiliilidad de la resoluci6n indirectamente se 

estar;ci dej~ridÓ>l~ su~rte en.manos del contratante no diligente que por 

razones d~ ~p~rtu~~c!a'a deadecúaría a la condúcta del incumplimiento sin 

más opci·~~ pir~~i'ac~eedÜ.r que resolver la ob1igación . . . · ,·. ·-;"_,, ' 

· ii.'~g~i~~'cle adelanto. se apunta qu~ éste derecho de opción hace 

·diferente_ ~1 pacto C:o~i~ori~ de l~ condiciiin resolutoria con la que se -

le eq~Nar~H~u~~;mi~~t?~~ ~~~ eñ ésta 1a obligación se resuelve ipso 
:.-: -·· ._.,,_ .. - ,_, ·., ,._ .. ' .. :.--. 

iifre verifiéad~-;~1 -acÓ~te2iriifaiitó; pah éJ contratante perjudicado en el 
(!;,:·e- '"'-':. e-< --

.GaSO d~l¡ía~téi dimisÓr.iÓ;i~s fácultativo pedir o bien el cumplimiento o la 

resoluéi_ón.•.~~ j¿ioli~'.~;~~~1~.f,;f<·'." 

2.5. EFECTOSDE LA RESOLUCION POR INCUMPLIMIENTO. 

lCuáles son las consecuencias ulteriores de ·1a resolución del -

contrato por incumpl imi ente?, se pretende la reposición antecontractum, -

'es decir, poner a los contratantes en una posición tal similar o equiva--

lente a la que tenían hasta antes de celebrar el contrato y si ello no r~ 

sultare posible, entonces ponerlos en""ª >ó'·1Jación que se supone·debe- -

rían de tener si el contrato no se hubiera celebrado en algli~ tiempo y 

circunstancias, fundamentalmente en ésto, se resuelve el mecanismo de la 

institución resolutoria; los tres efectos clásicos se refieren enseguida. 

2.5.1. Liberar al acr_e.'!_dE!..P.e!'judócado de la obligación. 

Esto ·es evidente, nos recuerda algo que ya 111anifestabant0s l i- -
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neas arriba y es que no puede dejarse a alguno de los contratantes (en -

éste caso el contratante cumplido) sujeto por los .vínculos de un contra

to, cuando la otra parte no le proporciona el equivalente correspondien

te; no es ecuánime que exista un enriquecimiento ilícito del deudor in-

cumplido en detrimento de la integridad patrimonial del contratante 

acreedor cumplido; pues en justicia debe actualizarse la máxima "lucupl~ 

tari non debet aliquis cum alterius iniuria vel iactura", es decir, que 

nadie debe enriquecerse en perjuicio o detrimento de otro, decimos que -

el acreedor se libera porque queda dispensado del cumplimiento de la oblj_ 

gación, se desata de la misma; -"En virtud de·1 ejercicio de resolución -

se extingue la relación obligatoria como si nunca hubiera sido concluida; 

por consiguiente, el total efecto del contrato se suprime con efecto re-

troactivo. "- {47) 

2.5.2 Extinción de las obligaciones a cargo de las partes. 

-"En rigor, según ésto, las partes vendrían obligadas a resti·

tui rse recíprocamente 1 as prestaciones contractual es ya recibidas, sólo -

a tenor de los principios sobre el enriquecimiento injusto, toda vez que 

al caducar el contrato, éstas prestaciones aparecen como prestaciones sin 

(471 ENNECCERUS. op. Ut. p4g,• {95, 
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causa; pero según la dispositióíi"1e9.~Í :f~' que; p~~ 10°demás es conforme -
. ·.;~··· .. ,_. 

: i :: • P :: :~:: b lq:e i ~::~c.i :~~r de
5
'
1
:·'."nra···

1
il,;:mp·a

1
• rt·;a;~c:~s:1"6{ªn~x0e .. ~:s~~:p.iusi-.1,. ªn.~.:q;t~ ~~·rechil . de re so 1 !!. 

... E~~'stjtliy'aobs.tá-
cu10 la desaparición del . é~riqÚ~c;~·;~nff.; r~~ pr;~~Ú~ion~s ~~~ib\das an-

tes de la resolución."- (48) 

Las obligaciones a cargo del ·deudor moroso .se ~xtinguen simult~ 

neamente (coetaneamente) a la extinción de la.s obl igaciopes a cargo del -

acreedor perjudicado, el lo como una consecuencia inevitable del principio 

de reciprocidad e interdependencia de las obligaciones derivadas de un --

contrato sinalagr:ftico o con prestaciones reciprocas. 

St! encuentr;¡n dos excepciones al principio de la extinción re-

troactiva de las obl icaciones de los contratantes en dos supuestos: 

PRIMERO.- -"Cuando la resolución pudiese causar perjuicio o tercero de -

buena fé, cuyos derechos deben ser respetados. Así por ejemplo,. 

si el comprador hubi.ere hipotecado o dado en prenda la cosa, el 

acreedor con ella garantizado, no podría sufrir los efectos de 

la rescisión; su garantía sobrevive en contra de quien sea el -

dueño de 1 a cosa gravada y aún contra terceros surtirá efectos 

la cláusula rescisoria, si hubiera sido inscrita en el Registro 

(48) !b.ldem. 
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Público de la propie?ad"-. (49) 

SEGUNDO.- -"Cuando el contrato hubiere en~éndrado efectos no restituibles; 

vgr. ~n el ~aso deser~lcios (~bl igaciones de hacer) en el caso 
' - - .~ .: ·: -- . ,-: ,- : - .. - : : ! _;::: ';, - .':·e· . 

de contratos de préstáción de servicios profesionales o en el -

uso y goze 'para :el· ~aso., del::contrato de arrendamiento."- (50) 

2·.5.3 Resarcimiento de los daños y perjuicios. 

Los dáños y perjuicios resarcibles, deben ser, en términos del 

artículo 21.10 del código civil consecuencia inn;ediata y directa de la faJ._ 

ta de cumplimiento de la obl i9ación. 

Por daño, en términos de nuestra legislación civil, (artículo -

2108) entenderos la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por la -

falta de cumplimiento de una obligación; por perjuicio (articulo 2109) ha 

de entenderse la privación de cualquier ganancia lícita que debiera habe_i:. 

se obtenido con el cuc;plimiento de la obligación. 

Poden'Os decir que re;arcir significa reparar a al 9uien el daño 

o perjuicio causado mediante la entrega de un valor en equivalencia. 

l./9) BEJARANO SANCf/EZ, ''P• clt. pág.- 394. 
150 l lb.úkrn. 
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Este efecto de la resolución es bien evidente, los contratantes 

al celebrar un contrato legitiman de esa manera y protegen intereses que 

en el fondo se traducen en intereses económicos, que al frustrarse el co!)_ 

trato por incumplimiento se ven lesionados, lesión que recae en ambos, p~ 

ro con mayor importancia en el contratante diligente que no ha recibido -

la prestación a que se obligó su contraparte, entonces, el contratante dj_ 

1 igente no debe soportar los daños y perjuicios ocasionados por una con-

ducta i1 ícita a la que él no ha dado lugar; ocurre lo contrario con el -

contratante deudor incumplido quien con su actuar ilfcito puqna con un d~ 

ber jur1dico en Strictu sensu, derivado de la voluntad contractual de las 

partes, dando con ello motivo a la resolución, por ende y en justicia la 

carga de los daños y perjuicios debe soportarla éste a favor del contra-

tante diligente; se trata, como se dijo en principio de colocar a jos CO!). 

tratántes en situación ·idéntica a la tenida hasta antes de contratar o C.Q. 

mo alguien dice, se trata de -" ... colocar siempre al acreedor en igual .p.Q. 

sici6n que si se hubiera cumplido la obl igaci6n"-. (51) 

(Sil JOSE LUIS .LACRUZ BERVEJO, op • . cU. p5.9.- 125; 



ll l. EL Pl\CTO COMI SOR !O EN ALGUNOS CONTRATOS 

EN DERECHO MEXICl\NO. 
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3.1 EN EL CONTRATO DE CO~PRAVENTA. 

Por excelencia, el contrato trasl~tivo de .. do~\nio ha. sid~· la -

compraventa que se define COl"O el Contrato en' V.irtud del'cual Una de 'las 

partes 11 amada vendedor, transmite 1 a prop iedact de·. un<i é()s~c·o un .derecho 
-:~· . .¡· ,_::;, . 

. a otra llamada comprador, mediante el pago dé un'pr~cio·CC1~rto:y' en.dine

ro; según la doctrina clásica francesa, ésta es la.defi~fc,{6n. 

El pacto comisario aparece en éste ·cont;,a~o/'¡uan~~- el precio ha 

de pagarse er. vario~ exhi.biciones (en abonos) ~· cÜ~ndo se difiere el pago 

del momentc'rle la celeb1·ación, ésta modalidad del' contrato de coinpraventa 

(con pago de precio .en abonos} se define como aquél -" ... en el cual las -

partes mediante pactt> expreso facultan al con:prado; para que pague el pr~ 

cio ya sea en forma total o parcial en cierto tiempo, mediante entregas -

parcia 1 es. Así e 1 comprador puede pagar parte del precio en el momento de 

la celebración del contrato y el saldo por partidas en cierto tiempo; o 

puede pagar la tGtalidad del precio sin que exista pago inicial, mediante 

entregas parciales en cierto tiempo. Si se pacta que la totalidad del pr~ 

cio debe pagarse en cierto tierrpo pero en una sola exhibic'r.n, técnicame~

te no sería éste contrato en abonos, sino un contrato de compraventa con 

el pago del predio (sic ¿precio?) diferido; pero pueden y de hecho se le -

aplican a éste contrato las mismas reglas que al contrato en abonos."(1)--

-----------....--.--
(1 J ZAMORA Y VALENCIA, op;, e.U. p<fg. -99; 
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La trasmisión del ,dominio opera desde luego en la compraventa -

en abonos, salvo pacto'eri' contrario de que el vendedor se reserva el dom!_ 

nio hasta en ta¡ito no le sea satisfecho el total del precio de la opera-

cién, en ésta se modifica el efecto traslativo del dominio, el cual depe!!. 

de del cumplimiento en la oliligac'h por parte del comprador, es decir, 

hasta que se, pague el 'precio; el maestro mexicano, don Rafael Rojina Vi-

llegas ha ,dkho que en caso de impago en la cor.,praventa con reserva de d2_ 

minio c01rpete ,¡¡1 vendedor la acción reividicatoria (por ser propietario -

no poseedor Qe, la cosa) y ha manifestado aderrlis que la reserva del domi-

nio y el pacto i:omi5orfo en la compraventa en ,abonos son instituciones i!!_ 

compatibles y por lo mismo contradictorias, pues la reserva del dominio -

no transfiere la propiedad mientras que el pacto comisario supone la - -

transmisión de la misma, sin embargo, la sentencia dictada por la tercera 

sala de 1a Suprema Corte de Justicia de la .Nación en el expediente marca

do con el número 6663/60 versa sobre un contrato en el que existía la -

reserva del dominio y taa,bién la facul .. "J de resolver e' contrato ante el 

eventual incumplimiento y nuest<. corte al respecto no emitió crituio en 

el seotido de que fuesen incompa:'bles ambas figuras, pero ésto lo vere-

mos con detalle en el siguiente capítulo, apúntese solo la referencia. (2) 

(2) c.6.t. ta cjecu.to!Wt de 6ec.ha. 29 de junio ele 1961 cücJ:a.cltt en et expedie~ 
te 6663/60 "º"la ,tl!.~CVta Mht de la s.c.J,N. coii la obM del mautilo 
RAFAEL ROJ JNA VTLLWAS, de tecito c.i.v.i.e mex.icano, T. VI. Vol • . T Contlla.tob 
llfafoc, Ecüto,tia.e Po1t:u1a, 1981, pc1g6.- 359 y ,16. 



- 60 -

lCómo ·entendemos al pacto comisorio en la compraventa? Decimos 

entonces a 1 a l!l11nera de 1 a doctrina Argentina que es e 1 - "Acuerdo entre 

comprador.Y vendedo'r que estipulan a favor de éste último, que la compr! 

venta quede sin efecto si el precio no se paga antes del día señalado. -

Como facultad del vendedor, no es obligatoria para él 1 a rescisión del -

·contrato. Así ..• si el comprador no entrega todo el precio o la mayor -

parte dél mismo dentro del plazo convenido, queda a elección de la otra 

parte demandar el precio y 11 evar a efecto 1 a venta o revocarla y retener 

para sí la señal o parte del precio recibido."- (3) 

Nos parece que ésta .es la noción adecuada y no la que expone -

el maestro Gutiérrez y González en su obra al decir que se -" ... designa -

como pacto comisario en la compraventa a la cláusula accidental que se e1 

tablece entre las partes en éste contrato y en vista del cual el vendedor 

se reserva la propiedad de la cosa vendida, hasta que el precio de la mii 

ma le haya sido pagado ... "- (4), la idea del maestro es inexacta pues és

to no es el pacto comisario sino más bien una modalidad de la compNventa 

especificamente de aquella en abonos de la que ya hemos hablado y que ca!!_ 

siste en la reserva del dominio, me parece que lo exacto sobre el concep

to de pacto comisario lo ha establecido el maestro Cabanellas. 

(3) CABANELLAS. op. c,U;. pág.- 151, 
(4) GUTTERREZ Y GONZALEZ, op. cJ.t.. pág.- 525 a. 526. 
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Si el contrato de compraventa se·rescinde,las partes deben res

tituirse. mutuamente las prestaciones cumplidas, el vendedor puede demandar 

.del comprador por el uso de la cosa el pago de una renta y una indemniza

ción por el deterioro de la misma, por su parte el corrprador tiene dere-

cho a los intereses legales de la cantidad del precio entregada; fundame~ 

talmente éstos son a saber, los efectos entre las partes; para que el pa.c:_ 

to surta efectos contra terceros es necesario 1 a concurrencia de dos re-

qui.sitos: 

a) Que el pacto sea expreso. 

b) Que se haya inscrito en el registro público de ]a propiedad. 

Un sector de la doctrina nacional, a propósito de lo que esta-

blece nuestra legislación ha expuesto que -"La venta en abonos, de acuer

do con el código civil para el Distrito Federal, está sujeta a las reglas 

siguientes: a) Si la venta es de bienes irnruebles, puede pactarse que la 

falta de pago de uno o de varios abonos ocasionará la rescisión del con-

trato, que producirá efecto contra tercero que hubiere adquirido los bie

nes de que se trata, siempre que la cláusula rescisoria se haya inscrito 

en el registro público de la propiedad. b) Si se trata de bienes muebles 

susceptibles de identificarse de manera indubitable, podrá t.arr!lién pacta!:_ 

se la cláusula rescisoria citada y ésa cláusula producirá efectos contra 

te1·cero que haya adquirido los bienes, si se inscribió en el registro pú

blico de la propiedad. c) Si se trata de bienes muebles que no seon sus

ceptibles de identificarse, los contratantes podrán pactar ]a rescisión de 
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la venta por falta de :pago .dél ·preéio-, pero esa cláusula no producirá --
-' . ~,- \;,,~ :· 

efecto contra tercero d.e btiéna -fé que hubiere adquirid; los bienes. "-(5) 

Harem~s una refe~encia de manera especial al derecho a la resc.!. 

sión que c6:n:a~ra :;a ley federal ·de protección al consumidor, que creo -

que ~s notabl~ porque tiene un matiz diferente a lo que hemos expuesto; -

prescribe la ley en su artículo 29 que en aquellus operaciones en que el 

pre'cio· deba cubrirse en e; ... ibiciones periódicas (compraventa en abonos) -

cuando el consumido1· haya cubierto más de la tercera parte del pr¿cio o -

del número total de los P.agos convenidos, si el orov~edor pretende o de-

inanda la rescisió~-o cumplimiento -del .contrato por mora, tendrá derecho -

·el i:onsumi.dor a optar por la rescis·ión en los términos del artículo ante

rior. (art. 28 respecto a los efecto; de la rescisión) o por el pago del -

adeudo vencido más las prestaciones que legalmente procedan. 

En todo caso los pagos que real ice el consumidor; aún en forma 

extemporánea, que sean aceptados por el proveedor liberarán a aquél de -

las obligaciones inherentes a dichos pagos; no cabe duda que la resolu- -

ción en el ordenamiento legal que se invoca tiene caracter!sticas nuy es

peciales, en primer término la ubicación del artículo que en el código c_!. 

vil se encuentra en las obligaciones condicionales, aquí se encuentra ba-

(5) RAFAEL VE PINA, "Etemen.tob de. deAe.c.lw civil Me.iúcano, 'T. 'IV. __ ~ 
.toA." México, E~ PoJVt.Úa, 1982, Pifg.- 52. 
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jo el .titulo de las ·operaciones a crédito, ·10 cual es más razonable que -
- .·. -,-,-. :. : . -· ; -.: :.~ 

la postura del código porqué el pacto com1sorio .en el contrato de compra-

venta como ya se ha dicho sólo opera eri éste: cuando ·se difiere el pago 

(se efectúa en abonos) o en una sola ex.hibici'iin sin pago· inicial' éste 

concepto más preciso por referirse al eÚct~'principal (pago del precio -
, __ -' - : ~ 

en abonos) r.os porece más adecuado que:.el'utilizado por nuestro código cj_ 

vil; oti·c término ma·s especifico es el h·;~h~···de que el proveedor {acreedor 

que ha cumplido) der..ande del consumidor {de·u'dor incumplido) la rescisión 

o cumplimiento del contrato por mora ... aquí y a contrario sensu de lo -

que exponen algunos doctrinarios respecto a que para resolver debe tratar. 

se de un incumplimiento de trascendencia, el artículo invocado establece 

que puede pedirse la rescisión {prefiere usarse éste término en ocasión -

del de resolución) po'r ITllra en el cumpiimiento de .las obligaciones, precj_ 

sa,pues, la gravedad en el incumplimiento, la magnitud de éste, haciendo 

de un retardo en el cumplimiento de la obligación motivo suficiente para 

peJir la resolución del contrato, en un primer termino ésta solución po-

dría parecernos poco equitativa pues por una mínima falta del consumidor 

el proveedor podría abusivamente ejercer su derecho a la resolución, en -

detrimento de dque 1 que se supone es 1 a parte déb i 1 de la relación { pues 

si tuviera roejor capacidad económica cornpraría al contado y no al fiado) 

y en verdad que sería poco equitativa la regla si no tuviera un contrape

so, que afortunadamente se contiene en la ley y que constituye además una 

tercera diferencia con la regla del código civil y lo es el hecho de que 

el consumidor que ha pagado más de 1 a tercera parte del precio o del núm~ 
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ro total de los pagos puede escoger entre pagar el adeudo vencido más las 

prestaciones legales (cumplimiento) o la rescisión del contrato, el dere

cho de opción, pues se aliena al consumidor, situación novedosa pues el -

titular del derecho a la resolución y por ende al derecho de opción lo es 

el acreedor perjudicado corro ya se ha dicho y aquí el fenómeno se revier

te en favor del deudor incumplido que ha pagado m§s de la tercera parte -

del preció o del número total de pago; pareciera con ésto que ya se evoca 

un viejo postulado del código Napoleónico a que se hizo referencia cuando 

se hablaba del artículo 1184 de dicho ordenamiento y lo es el hecho de al 

demandado podía concedersele un plazo, según las circunstancias en que t!!_ 

vo verificativo el incumplimiento y verificado por el juez para cumplir ; 

aquí en el derecho francés con ésta facultad de juez se le dota de lo que 

algunos han llamado un dirigismo contractual, pues el juzgador interviene 

dando vida a aquello que alguna de las partes quiere resolver, en favor 

de la parte i ncump 1 i dora, que se verá favorecido por 1 a conces i6n de un -

plazo en razón de las circunstancias en torno al incumplimiento, en la -

Ley Federal de Protección al Consumidor sucede algo análogo con la única 

diferencia que aquí las p_artes pueden comparecer ante el órgano jurisdi~ 

cicinal o La Procuraduría de Defensa del Consumidor, organismo administra

tivo dependiente del poder ejecutivo que no tiene facultades jurisdiccio

nales, sino de amigable ·componedor y decimos que la situación es análoga 

por que aquí la ley directamente al establecer el derecho de opción en f~ 

vor del ·deudor (consumidor) que na pagado más de la tercera parte del pr~ 

cio, lo autoriza a cumplir aun tarde en un momento distinto al en que de-
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bió haber cumplido su obligación y aún posteriormente a la pretensión de 

resolución del proveedor (acreedor cumplido) aquí no es un órgano juris

diccional a la usanza del derecho francés quien faculta al deudor a pagar 

tardiamente, sino la misma ley, en los términos ya expresados. 

Si se rescinde el contrato, se producen los efectos a que ya se 

ha hecho referencia, en el capítulo anterior, el vendedor y el comprador 

deben restituirse recíprocamente las prestaciones que mutuamente hayan h~ 

cho, además el vendedor que hubiere entregado la cosa, tendrá derecho a -

exigir por el uso de ella el pago de un alquiler o renta y una indemniza

ción por el deterioro11ue haya sufrido (art. 28 de la Ley Federal de Pro-

tección al Consumidor). El alquiler, renta o indemnización será fijados 

por las partes al momento de pactarse la rescisión voluntaria o a falta -

de·acuerdo, por perito designado administrativamente de someterse el ca

so a la Procuraduría Federal del Consumidor. El comprador que haya paga

do parte del precio tiene derecho a los intereses de la cantidad que en-

tregó, computados conforme a la misma tasa con que se pagaron. Cualquier 

estipulación, costumbre, práctica o uso en. contrario, serán ilicitos y no 

producirán efecto alguno. El comprador a plazos tiene siempre el derecho 

de pagar por anticipado sin mas cargos que hubiera en caso de renegocia-

ción del crédito. 

La regla trascrita no es del todo exacta pues ciertamente come

te un error al hablarnos de que alquiler, renta o indemnización serán fi

jados por las partes en el momento de pactarse la rescisión "voluntaria", 
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nada ir.is falso, .pues las partes en la rebatinga clásica por. todos nosotros 

bien conocida dificilmente·llegarían a un acuerdo, aunque en obvio de la 

buena fé contractual debería pasar lo contrario, si las partes llegan a un 

acuerdo al respecto, que bueno, si no la labor corresponde a los peritos -

que designe el órgano administrativo o bien el órgano jurisdiccional, por 
\ 

otra parte el artículo que se invoca nos dice.: que se trata de una resci--

sión voluntaria, lo cual es inexacto puesto que ;, ésta que en la doctrina 

se le conoce como rescisión por rrutuo disenso o ~ºª por contrario disenso 

y es otra forma de resolución distinta a la motivada por el incumplimien

to, además de que la práctica forense y la experiencia propia nos han en

señado que las voluntades del acreedor y deudor se contraponen, pues nor

malmente mientras uno pide la resoluc.é::. el otro preferiría cumplir y tam 

bién viceversa. 

Nos parece más acertada la regla del código civil (art. 2311) -

que establece la intervención de peritos a efecto de fijar las cantidades 

por concepto de indemni z;1ciones y rentas. 

Todo lo anteriormente expuesto ha constituido nuestro mejor es

tilo para hacer referencia al pacto comisiorio en el contrato de compra--

venta. 

3.2 SU PROHIBICION EN DOS CONTRATOS OE GARANTIA, 

3.2. l En el Contrato de Hipoteca. 

·La hipotecá es en la doctrina tanto un derecho real, como un --
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contrato, la di sertac'ión sob're ambas posturas no es objeto del presente 

estudio, partimos de una noción que comprende a ambas y en éste sentido 

se dice que -"La hipoteca es un contrato por el cual se da nacimiento a 

un derecho real de garantía, se constituye sobre bienes determinados, g~ 

neralmente inmuebles; pero siempre registrables y enajenables, para gara~ 

tizar el cumplimiento de una obligación principal sin desposeer al cons-

tituyente de la posesión del bien y que otorga a su titular los derechos 

de persecución, de venta y de preferencia en el pago, para el caso. del -

incumplimiento de la obligación."- (6) 

El pacto en éste contrato se plasma de una manera muy especia·] 

y diferente dado que aquí no opera la reciprocidad en, las prestaciones, 

se trata de un contrato de garantía, es decir, de aquellos que depe'nden -

de u11 contrato principal para existir (ad latere}, no existe en éstos - -

pues, prestaciones recíprocas, tienen su razón de ser en la medida que g¡¡_ 

rantizan el pago en el cumplimiento de una obligación, en éste concierto 

entendemos el pacto comisiorio como -" ... la convención abusiva que facuJ_ 

ta al acreedor anticrético para quedarse con el bien dado en garantía en -

el supuesto de vencer la obligación y no cumplir con ella el deudor"-.(7) 

Este pacto es rechazado no sólo por los juristas sino por los sistemas j!l_ 

(61 LECPOLVO AGUTLAR CARBA.TAL. "Col1.tlta.to6 ci.v.U.eA", Méx.ic.<', e.d.Uo>Ual Pp-
Jl)Úln., 19/iZ, pág. - 270. 

(71 CA&\NéLLAS, op, út. pó'.g.- 151. 
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rídicos lo cual es loable pues siguiendo al maestro en cita nos adherimos 

a su opinión en el sentido de que -". El ;,acreedor no adquiere la propiedad 

del inmueble por f~lta, de pago .de;la;deucia d~n.tro del plazo convenido. TQ 
"· -·.·-, ,_,. :-:···· 

do pacto en contrario s;:,r(nLilo!'~: '(8) 

Otrocsec¡ir cÍ~ l~ c!odtrin~J éSte nacional, ha establecido que -

el pacta:comis6río e~ la hipot~d~.¡{> ••• un~ cláusula accesoria que se -

inserta .en un corítratci de gdra~~ía en ei'cual .se .constituye un derecho - -

real Cl,e ÚpÓteca y.en la cu~l s~establecé{~e el, acreedor se adjudicará -

el bien gravado con nipoteéa en el preéicfq~e; se le fije al momento de - -

constituirse la garantia."-(9) 

Este pacto también ·era conocido d.~de Roma en donde encontramos 

su origen como el convenio -" ... p~/;X cJ~/[Í~s ~~rtes convienen que, en -

caso de incumplimiento del deudo~. e\.,aér'.;ed.;r· sepnviertE? cutomáticamen

te en dueño del bien hip~tecado,;/.;;,L(\o), '~i to;·,;amos e~ cuenta que en é~ 
' .. ~." . ,.,, ..• -~:-.--- - ,_., .. - .. , .. c. - -

te sistema la propiedad no se tr~nsíniÚa' pori~imj)le pacto tuvo que ser re

pulsado, y así Constantin~ lÓprohl~i~·.> ' 

Este pacto est§ prohibido en derecho Mexicano no sólo por el he

cho, de que como manfiestan ciertos sectores en la doctrina, ,nadie puede -

ser privado de su propiedad sin previo juicio, (garantía de audiencia), CQ 

{81 
{91 
{ 101 

"Zbwem. 
GUTIERRE<! Y.'GóNZALEZ,op. c,U, p<f,g.- 527. 
GUILLERMO FLOR IS ilARGAVAl.rr. "El' dvr.echo pJúvttdó h.omanc". M€:úéo, Ecü
:totU<tl. E6ó.ú<ge, 1983, pág. - ·rr. 
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mo por el hecho de que el constituyente de la hipoteca se encuentra en de~ 

ventaja respecto de su acreedor; sin embargo, la prohibición ·de la>adjudi

cación no es absoluta, pues el acreedor. puede proceder de ésta .forma y ·pe

dir que se le adjudique el bien hipotecado en el precio· que se. fije ál exj_ 

girse la deuda, pero no. al constituirse la hipoteca, con ªsta dÜposici6n 

(por cierto defectuosa del articulo 2916 pues se presta a una·doble inter

pretación: que puede adjudicarse el bien en el preCio que se fije al exigir 

la deuda, o que el pacto .de adjudicación debe se, posterior. al momento de 

constitución de la hipoteca; no SilllJltiinea a la constitución de ésta), a -

la luz de los antecedentes históricos interprttan:os que la prohibición se 

refiere a· que se pacte la adjudicación en el morr.ento de constituirse la h.i 

poteca, si tal pacto es posterior ya no es pacto comisario, respecto al 

precio de la adjudicación lo evidente es que si la adjudicación es poste-

rior a la constitución, debe actual izarse el precio de la misma al momento 

en que ésta acontezca dado el fenómeno inflacionario común en nuestros - -

días .. Al recibir otra cosa distinta de la pactada como pago, se da lugar 

a la dación en pago, como forma de extinguir la obligación. 

También puede el acreedur hipctecario adquirir la cosa hipoteca

de en remate judicial o por adjudicación en los casos en que no se presente 

otro postor y de acuerdo con lo que al respecto establezca el código de -

procedimientos civil es. 

Sobre ésto. último siguiendo al maestro Argentino se dice que -" 

.•. el acreedor en éste caso podrá pedir en la forma que previene la 1ey ... 
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... el pago de la deuda o la venta del inmueble. La única posibilidad le

gal que queda al acreedor para convertirse en propietario del imrueble -

que garantizaba su credito consiste en resultar el mejor postor en caso -

de suba.sta públ.ica; o bien en convenir con su deudor pero a posteriori -

del. contrato.Y .Y.a en mora del obligado, que éste le hará pago con la gara_!! 

tia. "(ll) 

El convenio que celebren las partes con posterioridad a la con~ 

titución_ de.la hipoteca en que el deudor se adjudique el bien dado en ga

rantía no puede· afectar derechos de terceros. 

3.2.2 En el Contrato de Prenda, 

La manera en que se ubica el pacto en éste contrato es similar -

a la de la hipoteca; se entiende que -"La prenda es el contrato por el que 

un. deudor o un tercero entrega al acreedor o a un tercero la posesión de -

un bien mueble enajenable para garantizar el cumplimiento de la obligación 

y su preferencia en el pago (2856), con el producto de su venta en caso de 

incumplimiento de la misma obligación."- (12) 

A la luz de lo expuesto con anterioridad respecto a la hipoteca, 

111) CABANEUAS,op. út, pág,-151, 
112 J RAMON SANCHE Z MEVAL, de "Lo~ f:(!o111;1i.a:t.o~ C.lv.Ue.i.". Méx.fuo, EdltolLi.at 

PoMlia, 1976, pcfg. 410, 
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y por ser la prenda también un contrato de garantía de un.crédito,.se di

ce entonce~ que el pacto comí sorio en éste es - " ... 1 a «el áu·su la .qu·e se· in-
-, " ' ' ' 

serta en un contrato constitutivo de un derecho real 'cie prendá'f.en el --

cual se determina que el acreedor se quedará con·~.l o,t>Jeú':jdad9. e,n, preñ,da, 

por el precio que en la misma cláusula se le fije al; óbjettí',.5'; .no se éu!!! 

Para otro es la -"cláusula del contrato pignoraticio;sob~e bie

nes muebles que faculta al acreedor, en caso de vencer la. deuda y no .pa-

garla el deudor, para quedarse con la garantía de la obl igáción. "-(14) 

Este pacto también está prohibido en derecho mexicano, sin em-

bargo, existe la posibilidad de adjudicación en términos del articulo 

2883 del código civil, mediante convención posterior a la celebración del 

contrato y en el precio que se fije en el momento de la adjudicación; di-

cho convenio no puede afectar derechos de tercero, en caso de adjudicación 

puede el acreedor pedir que se le adjudique en las dos terceras partes 

de 1 a postura lega 1 como 1 o determina e 1 art. 2882 para el caso de venta -

judicial sin convenio de adjudicación, de tal suerte que el acreedor se -

presenta al remate como cualquier postor, sin ventaja ni privilegio alguno. 

o puede venderse extrajudicialmente si así se ha pactado en términos del -

(13) GUTlERREZ Y GONZALEZ, op, e-U. p<ig.- 526. 
(14) CABANELLAS. op. c),t, p<ig.- J52,' 
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artículo 2BB4 del Código Civil, 

... . 

3. 3 EN ELtONTRÍITÓ;DE OBRA PUBLICA; 

.EsJ~~ii1't~~f~ré~~re~i~te el pacto comisario en el contrato de -

obra públi~a;'·€sto;'po~que clel derecho común pasa aquí la figura con cie..:. 

tos matic'es dlfer'entes a lo que hemos estudiado, el pacto aparece en el -

contrato de obra púb 1 i ca que aparece en 1 a Ley Federa 1 de Obras Púb 1 i cas y 

su reglamento, recordemos en principio que los contratos de la administr!!_ 

ción pública tienen un régimen jurídico especial atend.iendo al interés pú-

blica en obvio del cua 1 se 11 e van a efecto, no obstante están inmersos en 

ellos los principios generales que se establecen en los- contratos del de

recho privado, al caso concreto 1 a diferencia, -~s, deci ~. 1 a_ especialidad 

la encontramos en la forma en que se p_roduc,e_ la_- re:~olu~ión por incumpli--

'" '""'"'' ·~""'" Ji Jf ,:.";,\';,~[.0 ... ,""'""'"· . 
miento. 

diremos entonces que es . ;:una ~bli!Jación b~la:~r~l, sinalagmática, en 

la que una de las partes es la administración pública co_n las prerrogati

vas inherentes a su condición jurídica y la otra un particular o una entj_ 

dad pública destinada a realizar deferminacbsfines a reladones, sometidos 

a ciertas reglas particulares exorbitantes, entre ellas la forma que de--

ben revestir y la de estar s_ometidos, en su caso, a la jurisdicción con-

tenciosa administrativa."- (15) 
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El contrato de obr~ pG.bl lea es ~n conÚato administrativ~ por -

disposición dé la~ley;;pües';esiésta. é¡Üieli e~Sie~ tal clasific~ción y pre

determina ei .r6gi~~~qurM~~~;I~1'{{~~1}~ po~e~~s de~ir.que el contrato -
"' :_;~ ~~ .. ~•· <:·~~~.: - '.;cÍ.' 

de obra pública ~~:~qu~Íi~}:ibli~a¿f6rr bl°lateralC:elebrada por lá adminis-

tración pública de'úrí'i'~d<h· del~ otró iík particular o una entidad pública 
·- -, ' ... _. • ' - .:,;.,., ,;> .• :- . -:·~. ·. •.• ': 

- ' e ·, : - • ,; ' ,- • '.- '.': ~ < •• - -~ • ; ::; 

cuyo fln. es la ejecución de unii obra p!Íblica, entendida ésta como una co-

sa que hace o:,produce el estado o se hace o produce a su nombre sobre un 

bien, generalmente un inmueble, cuyo fin es la satisfacción de un servi-

cio, también público o a cualquier otra finalidad que en suma se sinteti-. 

ce en beneficio general para la comunidad; que sean usadas y aprovechadas 

por ésta. 

El maestro f·!anuel f'aría Diez expone en su obra que el contrato 

de obra pública -"Es aquel medio por el cual una persona, sea física o j.!!_ 

rídica, en general una empresa, se encar9a con relación al estado, de - -

construir, demoler o conservar una obra pública en l.as condiciones que --

fueren establecidas mediante un precio abonar el dueño de la obra, vale -

decir el Estado". (sic) (16) 

Establecida la noción del contrato de obra pública, pasemos al -

( 151 ANVRES SERRA ROJAS. "V1Vted10 Admúú~tlta.tivo". Tomo II. Méuco Eó.Uo 
Jtia! Povuf,t, 1982, p.19. 410. 

1161 faai:6cJJ,.lto poi!. A~1JRES SERRA ROJAS, op. clt. p.fg. 434. 
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estudio de la rescisión en.el mismo a partir del artículo 43 de la Ley Fe

deral de Obras pública's que esÚblece: 

Las dependen.cías y entidades podrán rescindir 

administrativamente los contratos de obra por razo

nes de interés general o por contravención de los -

términos de) contrato o de las disposiciones de ésta 

ley. 

·._ .·.-- ~·';:< ;<-.;· ___ ,''. 

Del. artkulo'enccita,. nacemos los siguientes razonamientos: 

PRIMERO.- El derecho a' la résci~ión administrativa unicamente se le confi~ 

re a las er1tidadés y dependencias de la ad1ninistración pública; 

. a la luz del criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción, en el sentido de que la autori.dad administrativa solo pue

de ejercer las facultades que expresamente le confiere la ley, -

éste derecho a la rescisión <:dministrativa en principio no se le 

concede a ambas partes, queda excluido del mismo el contratista, 

ésta es una primera diferencia con el pacto en materia común - • 

pues mientras que en la legislación civil el derecho a la resol'!_ 

ción le es conferido a ambos contratantes pai·a ser ejercido por 

el que ha cumplido, aquí solo le es conferido a una parte, a la 

otra sólo queda la rescisión Judicial. 

SEGUNDO.- Mientras que para que se verifique la resolución en materia co-

mún debe acontecer el incumplimiento, en el contrato de obra pú-
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blica puede rescindirse (se'usa el término en vez del de resolu-
.. ' .•. '\. - :- 1"·- :·· . 

ción} por var;cis n'otivos. a)p~~ ra.zones de interés general; en 
razón oel mis~Ó pte,de ter~i~N;'b) 'e<lr·~ontravenci6n de los tér-

me. ·si.ntro,s
1

• :c• ;td0~l} .... ·.··y~onc;:t)"rap··· 0t~r;:c( 0a.nltqr····uª··ev.'e~ln1'.c1.a1~:m6;·an,;fía~s i ncump 1 im1 en to 
.. . . . . . '·" de~.las· disposiciones 

·d~: ·o~-/~·s·i·:~-~·~i\¿-a~:·;-·2~ ·_::)L~ :~J~:; ':>~ ·, 

en sentido 

de la Ley 

.... ··. · .. · .; ... ·.·.•.'. 
TERCERO.- La rescisión prevista·:er ,el arÚculo transcrito es administrati-

vo, es decir, sin acu.dfr a'\o~• tribunales civiles, collllniéando -
- . ~. --.·-: ,. - -- ~:-=: ."· --

el órgano de· la administración Ja resc'i.sión al contratista, a la 

. secretaria .que en.comendo la obra, a la Secretaria de la Constra

loria y a la dependencia coordinadora de secto1·, (todo ésto en -

términos del artículo 44 de la Ley de Obras Públicas) 

Al caso se cita una ejecutoria de la. Suprema Corte de Justicia -

dictada en el expediente 6209/951 (publicada en el primer informe del pre

sidente de la Suprema Corte en 1958, página 42): 

CONTRATOS ADf'!N!STRAT!VOS: SU RESCIS!ON PUEDE DECLA

RARSE AQMlNlSTRAT!VAMEMTE CUANDO SE HA ESTABLECIDO -

EXPRESAMENTE DICHA FACULTAD EN EL CONVENIO RESPECTI

VO. 

Las autoridades administratlvas pueden declan1r la caducidad de 

un contrato o concesión cuando ha si do establecida expresamente ta 1 facul 

tad en el contrato, siempre que previamente den oportunidad al concesion~ 
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río para hacer defensa de sus derechos,por lo que si est& demostrado feh! 

cientemente que.el propio concesionario ha incurrido en violaciones, que 

de acuerdo con el mismo convenio son causa de rescisión resulta evidente 

-que ta_l rescisión puede ser declarada administrativamente sin necesidad -

de acudir a los tribunales para solicitarla. 

Para proceder a la rescisión o caducidad administrativa (figura 

a 1 a que también hace referencia 1 a ejecutoria transcrita) debe contem-

pl arse de manera expresa esa facultad, creo en atención a un principio -

que ya se había mencionado respecto a las facultades regladas necesaria

mente en ley de los órganos de la administración pública, se introduce un 

elemento inovador, se dice que. la autoridad administrativa podrá declarar 

la caducidad (y en su caso la rescisión) solamente si de manera previa -

dió oportunidad al concesionario de hacer valer sus derechos, ésto es de

be deITTJstrar. fehacientemente que ·se ha incurrido en violaciones que de -

acuerdo al convenio son causas de rescisión, entonces pues, no cualquier 

violación es causal suficiente para que proceda, debe haberse pactado cu! 

les ilícitos son causa necesaria y suficiente para tal efecto. Primero se 

escucha, se verifica y hecho ésto se declara administrativamente que el -

contrato o concesión caducan o se rescinden, según sea el caso, ésto es -

ibien diferente a lo que hemos ven1do estudiando respecto a la figura en 

materia común pues mientras que en ésta verificado un elemento objetivo; 

el incumplimiento ha lugar a la resolución y si hubiera una controversia 

en vía de acción el deudor debe acudir ante los tribunales, como dice 

valga la analogía, el dicho popular, primero matas y después averiguas; -
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en materia civil, yo titular del derecho a la resolución resuelvo y si 

tienes algo que alegar deudor incumplido hazlo por la vía jurisdiéciona.l, 

aquí y a la luz de la jurisprudencia transcrita la regla se rompe para·

dar cabida a una solución que pretende ser más equitativa pues primero ·se 

va lora, se determina que se ha incurrido en una violación que es causa· s!!_ 

ficiente para rescindir y hecho ésto se procede, 

El contrato de obra pública es la excepción respecto ante quien 

se pide la rescisión, la regla para los contratos administrativos salvo -

pacto expreso es que sólo los tribunales de justicia pueden mediante el -

juicio correspondiente declarar rescindidos los contratos administrativos 

y decidir los litigios que surjan con n1otivo de ellos. 

Ante los tribunales federales deben resolverse las situaciones 

relativas al cumplimiento e interpretación de los contratos administrati

vos, excepción hecha del contrato de obra pública, para cuyas controver-

sias son competentes las salas regionales del tribunal fiscal de la fede

ración, en términos de la fracción VII del artículo 23 de la ley organica 

del mismo que preceptua que las salas regionales conocerán de los juicios 

que se inicien contra resoluciones dictadas sobre interpretación y cumplj_ 

damente de contratos de obras pGbl icas celebrados por las dependencias ~de 

la administración pública centralizada. 

Para un sector de la _doctrina la rescisión es un medí.o anormal 

de extinción del acto administrativo -" •.. porque no culmina con el cumpli 

miento del contenido del acto, sino que lo modifican, impiden su realiza-
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ción o lo hacen ineficaz."- (17), la rescisión -"consiste en la facultad 

que tienen l'as partes en un contrato de resolver o dar por terminadas sus 

obligaéiones, en el caso de incumplimiento de la otra parte. Este modo -

de extinción sólo opera en aquellos actos administr<itivos que revisten el 

car.ácter de contratos o convenios."- (18), a ésta definición doctrinaria 

le hacemos la objeción de que la rescisión administrativa no le es confe

rida a dmbas partes sol amente a los órganos de 1 a administración pública, 

no al particular, en éstos términos la rescisión administrativa se paree~ 

ria más a la revocación administrativa en la medida que ésta es -." ..• el 

acto por medio del cua 1 el órgano administrativo deja sin efectos, en for_ 

ma total o parcial, un acto previo perfectamente válido, por razones de -

oportunidad, técnicas, de interés público, o de legalidad."- (19) 

La jurisprudencia francesa respecto a la rescisión ha establecj_ 

do lo siguiente: (20) 

a) El poder de rescisión existe respecto a todos los contratos 

administra ti vos. 

b) La rescisión en interés del servicio público constituye para 

la administración una competencia discrecional. 

(¡ 71 

l 7 81 
179 I 

MIGUEL ACOSTA ROMERO, . "Teo/Últ Genella.f. (ie.i. J)Vt.echo A¡(m,(.nL6i:Jr.a.U\/ó". -
Ml':U:co, A'cUto!WLe Po~, pífg, - 4 3 8. -
MIGUEL ACOSTA ROMERO, op. c).t. pág.- 440. 
Ib.i.dem plig.- 438. 
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c) La rescisión discrecional es de orden público, aun si ella no 

es prevista en el contrato administrativo, la administración puede ejercer_ 

la y corrprometer su ejercicio, (aqui en nuestro derecho ya vimos que debe 

ser facultad expresa, éste subrayado es nuestro). 

d) La rescisión discrecional implica para el contratante un der~ 

cho a la indemnización por los daños que se le causen. 

Entre los efectos de la rescisión, tiene derecho el contratista 

a que se le pague la parte de la obra o servicios ejecutados y los gastos 

no recuperables, previo estudio que haga la contratante de la justifica- -

ción de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes, da!)_ 

do cuenta a 1 a secretarla, a la contra l orí a y en su caso a la dependencí a 

coordinadora de sector dentro de los diez dlas siguientes y hábiles, a la 

flrma del convenio, (art. 53 del reglamento de la ley de obra pú~lica). 

A diferencia de la jurisprudencia francesa en nuestra legisla- -

ción nada se dice respecto a los daños y perjuicios, conforme a la legisl_a_ 

ción administrativa no ha lugar a ellos solo a la parte de la obra o servj_ 

cios ejecutados y los gastos no recuperables, ésto aunado a la rescisión -

administrativa solo a favor de los órganos de la administración pública y 

además de que las controversias sobre cumplimiento e interpretación del 

( 20) lAUBAVERE, e.xpohi.c.l.611 ele le 11.upec.to .:t e.a iWIÁl>p1tw;l.e.11c.i.a Óll.mte.ui;i, (o 
cila. SERRA ROJAS en w obM ya i.ncllCtl!fi;i, p<l'.g, - 427 
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contrato de obra pública han de ser ventiladas ante un tribunal adminis--

trati vo nos ponen de manifiesto que éste contrato se encuentra dentro del 

régimen exorbitante de la administración, ello es obvio toda vez que se -

encuentra en juego un interés colect.ivo, que haciendo un aforismo expres2_ 

mas que mientras en el contrato civil la voluntad de las partes es la su

prema ley, en materia de contratos administrativos el interés público es 

la suprem'a ley. Además debemos considerar que normalménte las obras pú-

bl icas son obras de infraestructura tales como carreteras, puertos, hospj_ 

tales, escuelas, parques, en base a éstas consideraciones y aunque en pri!!_ 

cipio parece injusto que la rescisión administrativa sólo se conceda a los 

órganos de la administración pública, no puede ser de otra manera, pues si 

fuera menester acudir a los tribunales en vía de acciór¡,ésto ocasionaría -

un retardo que podría ser lesivo de los intereses tanto de la administra-

ción como de la oportunidad en la elaboración de la óbra, causándose un -

grave perjucio a la comunidad, dicho retardo ocasionaría que los cometidos 

de la administración pública no fuesen lo debidamente oportunos y por ende 

no se daría satisfacción al interés de la comunidad pues -"desde luego en 

los contratos administrativos se viene abriendo paso la idea de una prote_c_ 

ci6n eficaz del interés general en contratos relacionados con servicios pQ. 

blicos :atribuciones o fines del estado y sus funciones."-(21) 

(21) ANVRES SERRA ROJA. op. rút. pág. 421. 
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Como consideración última sobre éste régimen admi nis trat i vo fi -

nalizamos con un comentario del maestro mexicano, quien dice que -"En los 

contrato que regula el código civil, la voluntad de las partes es la su-

prema ley, de allí nacen las normas que rigen esa relación jurídica apli

cándose al propio código coro norma supletoria para 1lenar los vacios no 

previstos por las partes, sus principios generales radican en la igualdad 

de las partes y en la autonomía de la voluntad. En los contratos admini_s_ 

trativos la situación es diferente; la voluntad delas partes no puede alt~ 

rar los mandatos de la ley que se aplica directamente, las partes se sub

ordinan a una relación de derecho público preestablecida o principios ju

rídicos creados ex-profeso para normar esas situaciones, que obedecen a -

los reclairos del interés público. De aquí cierta precariedad en la rela-

ción que se establece, que es de antemano conocida por los que contratan 

con la administración pública que actúa sin propósito de lucro y sólo tr~ 

ta de asegurar el interés general."- (22) 

En términos de la Ley de Obras Públicas el interesado: podrá i.!!. 

terponer contra las resoluciones de la autoridad el recurso de revocación. 

Hasta aquí el estudio del pacto en el contrato de obra pública. 

(22) ANDRES SERRA ROJA, op. cl.t, pdg. 410;411. 
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3. 4 REFERENCIA A OTRAS FIGURAS. 

Se encuentran en otros contratos en derecho mexicano disposici.Q_ 

nes que permiten la resolución de pleno derecho, tal es el caso de la Ley 

Federal de derechos de Autor que en su articulo 46 dispone~ -"Cuando -

en el contrato de edición no se haya estipulado el término dentro del - -

cual deba .quedar concluida la edición y ser puestos a la venta los ejem-

plares, se entenderá que éste término es de un aiio. Una vez transcurrido 

el año sin que el editor haya hecho la edición, el autor podrá optar en-

tre exigir el cumplimiento del contrato o darlo por terminado mediante -

aviso escrito al editor, pero en uno y otro casos, éste resarcirá a aquel 

de los daños y perjuicios causados, los que en ningún modo serán menores 

de las cantidades recibidas por el autor en virtud del contrato, el artí

culo 76 del misn10 ordenamiento consagra el mismo µrincipio al establecer 

que el contrato se da por terminado avisando por escrito, lo que excluye 

la declaración por parte de autoridad judicial. 

Encontramos la resolución de pleno derecho también en la ley s.Q_ 

bre el contrato de seguro, en el artículo 47 de la misma, que establece -

que:"Cualquiera omisión o inexacta declaración de los hechos a que se re

fieren los artículos 8º, 9° y 10° de la presente ley, facultará a la em-

presa aseguradora para considerar rescindido de pleno derecho el contrato 

aunque no hayan influido en la realización del siniestro". 

(Los artículos enunciados se refieren a la declaración sobre los 
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hechos importantes para la apreciación del riesgo). 

No dudanQs que en otras codificaciones se contemple la posibi" 

lidad de la resolución de pleno derecho, solamente para e.fectos de refe

rencia baste lo que hasta aqul se ha dicho, 



IV. LA INTERPRETACION DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA :IACION 

EN MATERIA DE RESOLUCION. 
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En materia de resolución. (respecto del pacto comisario expreso 

y el tác)to) ~ue~t~o máxi~'o tdbuna\ h~ emitido cuatro tesis. a conti nu2_ 

ción se trascrib~~lo~el\traé.t~s ¡;;incipales de ellas. 

a) La p~;imiir'GJ;cutd~ia fué dictada el 27 de Enero de 1955 en 

el aniparii.di~~ct~'; 50:~;/1~·52; promovido por la quejosa BANCO NACIONAL DE 

CREDÍTO,- s:A'./EN'QÚ(lA SÜPREMA CORTE concedió la protección federal, -

resaHemos. lo importante de ésta ejecutoria. (1) 

PACTO COMISORJO EXPRESO.- La doctrina admite la posibilidad --

del pacto comisario expri!so, .:¡ue encierra una condicrnn resolutoria como 

otra cualquiera y cuyo efecto es producir la resolu~-:ón del contrato aut2_ 

1r.ítitamente, de pleno derecho, en caso de incumplimiento. Nuestro dere--

cho no pugna este pacto expreso, que no se encuentra en oposición con --

los articulo 6°, 7º y 8º del Córligo Civil, puesto aue la voluntad de los 

particula1·es no exime de la observancia de ninguna ley ni contraviene le

yes prohibitivas. Las par;.es inductablemente que tienen libertad para fi

jar expresamente los casos de exti1.ción del contrato o en otras palabras, 

de establecer condiciones resolu~o1 ias y el pacto comisorio expreso como 

se ha di cho, no es otra cosa que una cond i c i6n resolutoria. Tampoco es -

contrario al artículo 1797 del Código Civil ya que la validez y el cumpli. 

!1J SemruWt.tQ Jucllc.ia.l efe ta. fecfe1Utc..i.61t, 5° época, Tomo CXXlH 1 FojM 538 
" 547. 
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miento del contrato no se deja al arbitrio de uno de los contratantes, -

sino que éstos pactan libremente la manera de resolverlo. 

PACTO COMISORIO EXPRESO, EXCEPCIONES POR TERCERO EN Cl\SO DE. -

Contiene un pacto comisario expreso la cláusula de un contrato de compr! 

venta que establezca que en el caso de incumplimiento de una o varias -

cláusula~ de dicho contrato, las partes manifiestan y se obligan a sus -

consecuencias y que tendrán la facultad reciproca de rescindir la obl ig! 

ción sin necesidad de declaración judicial, bastando para el efecto una 

simple notificación notarial que se haga a la parte que haya originado -

la causa. Ahora bien, si el comprador no cumplió con varias de las oblj_ 

gaciones del contrato y el vendedor, en uso de la mencionada facultad -

dió por rescindido el contrato, operándose de pleno derecho su resolu- -

ción y en viste. de ello demandó a la compañía afianzadora el cumplimien

to de la obligación del comprador que afianzó, dicha compañía pudo Op.Q. 

ner todas las excepciones inherentes a la obligación principal y por lo 

mismo, defenderse diciendo que el contrato si había sido cuwplido y demo§_ 

trar su cumpl i mi en to, pues el actor no estaba en posibilidad de probar un 

hecho negativo, o sea, que el comprador no l1abía cumplido; pero si la me!!_ 

cionada afianzadora no opuso la excepción de cumplimiento ni lo demostró, 

debe cumplir la obligación accesoria que contrajo, si su única defensa 

fué tachar de ilegal el mene ionado pacto Gomisori o, ya que 1 a misma es 

ineficaz, pues el pacto comí sorio expreso es una institución válida. 

Se transcribe el considerado tercero de dicha ejecutoria que es 
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una exposición. magistra : 

Terceroi' La cuestión planteada en éste amparo se reduce a saber 
, ~~.; ._" _, . . 

si el pactorco~fsorJo ~i~r~s~ es.l íc~to o no, La responsable sostiene --
,_::«<-·: ·.:-''» •:'.;_:/. 

que.nOes\tc{g~;f~~,C!ári~os~;'sus.~anci.almente, en que contraviene lo dis--

puesto•'éri:,yo<~~~1~.~i~~~~f;,.'.Ü y1i~ ~,~.1 C~,dig~ CM1 y es U en pugna con -

el arttcll1b'..17•féonsfitu'cioííaí. ·• De 'acuerdo con su criterio, la actora de

bió dem~~~ar. ante ios tribu~ales la resolución del contrato, demostrando . . . . ·'·. . 
que eÍ;co~~~ador habfo incumplido una o varias de sus obligaciones y una 

vez dictada sentencia, con fundamento en ella, debió exigir a la Afianza

dora el cumplimiento de su obligación, Ahora b1en el artículo 1949 del CQ. 

digo Civil consagra el principio de que lüs contratos sinalagmáticos son 

rescindibles si una de las partes no cumple su .obligación. Nada más jus-

to que ésta regla; cuando dos personas se comprometen recíprocamente, ca-

da una de ellas en cierta forma sólo consciente el acto de una manera co!l 

dicional, se compromete porque la otra a su vez también se obliga a ello. 

La reciprocidad de las obligaciones implica necesariamente la de las pre~ 

taciones y en virtud de ésta idea se llega, por una parte, al sistema de 

la ejecución sirmltánea o de la exceptio non adimpleti contractus; y por 

ia otra, al derecho de demandar la resolución, cuando ya es tarde para -

oponer di cha excepción. La res o 1 uci ón de 1 os contratos por i ncump1 imi ento 

de una de las partes no es un hetho primitivo en el desarrollo de las in2_ 

tituciones. El antiguo derecho romano no la conocía. Apareció por prirn~ 

ra vez en el contrato de venta, en el que fué objeto de un pacto especial 

llamado lex comnissoria. El vendedor y el comprador convienen que la ven-
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ta se t.endrá por no celebrada si el precio no se paga en el plazo fijado: 

ut res inempta sit, si ad diem pecunia soluta non sit (Digesto Lib. XVIII 

tít. 3, fr. 2). El uso de éste pacto tan ventajoso para el vendedor se -

extendió de tal manera que se terminó por sobreentenderl o, y más tarde -

se seneraliz6 la apl icaci6n del pacto comisorio a todos los contratos si

nalagmáticos. En el caso del pacto comisorio sobreentendido o tácito el 

contrato no se resuelve de pleno derecho; 1 a parte a cuyo favor no se ha 

cumplido la obligación tiene que demandar ante los tribunales la resolu-

ción del contrato. Pero si el acreedor desea un procedimiento de resolu

ción más expedito, cuenta para ello con un medio; la basta hacer del in

cumplimiento, en el plazo convenido una condición resolutoria ordinaria 

escoge éste hecho, como tomaría cualquier acontecimiento, para hacer de -

él una condición. De ésta manera el contrato se resuelve automáticamente, 

por el sólo efecto del incumplimiento, sin que deban intervenir los trib!!_ 

nales y sin que haya medio de impedir o retardar la resolución concedien

do un nuevo plazo al deudor (marcel Planiol, tratado elemental de derecho 

civil, tomo V, pág. 164). La jurisprudencia francesa ha aplicado a éstas 

cláusulas expresas de resolución un sistema de interpretación restrictiva 

que ha forzado a los acreedores a ser cada vez más expresos en sus formas 

materiales e imperiosos en sus exigencias. Si las partes se limitan a e;;. 

tipular la resolución en caso de incumplimiento, nada agregan a las disp.Q_ 

siciones legales y su convenio se limita a repetir el articulo 1184 del -

Código Civil francés que corresponde al mil novecientos cuarenta y nueve 

de nuestra ley. Si se agrega que la resolución será de· pleno derecho, con 
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ello se hace inútil la intervención del juez; éste puede, en caso de liti

gio, declarar la resolución, pero no decretarla. Si las partes declaran -

en un contrato sinalagmático que la resolución se verificará de pleno der~ 

cho, en caso de incumplimiento, el juez únicamente intervendrá para inter

pretar el contrato, (Julien Bonnecase, elementos de derecho ci.vil, tomo 11 

página 502). "No debe confundirse - dice Ruggiero - la condici6n resolu-

toria tácita con la expresa; la primera no es una verdadera y propia cond_j_ 

ci6n a pesar de que el legislador al hablar de ella a propósito de 1as - -

obligaciones condicionales, evi.dencia una intención de considerarla como -

una de tanfas condiciones que pueden insertarse en los contratos. La dif~ 

rencia más clafd consiste en la distinta eficacia que una y otra despl ie-

gan; la condición expresa opera ipso jure, esto es, resuelve de pleno der~ 

cho la relación contractual sin necesidad de declaración alguna del juel ; 

la tácita confiere una mera facultad de demandar la resolución al juez, -

que puede no pronunciarla cuando reconociendo posible y satisfactoria la -

prestación, estima preferible otorgar una dilación a quien no la cumplio," 

(Ruggiero, derecho civil, Tono 11. página 304). Como se ve, la doctrina -

admite la posibilidad del pacto co,,dsorio expreso, que encierra una condi

ción resolutoria como otra cualquiera y cuyo efecto es producir la resolu

ción del contrato automáticamente, de pleno derecho en caso de incumpli- -

miento. Nuestro derecho no repugna ese pacto expreso que no se encuentra 

en oposición con los artículos 6°, 7º y 8ª del Código Civil, puesto que la 

voluntad de los particulares no exime de la observancia de ninguna ley, no 

contraviene leyes prohibitivas. Las partes indudablemente que tienen li--
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bertad para fijar expresamente los casos <;!e.extinci6n del contrato o en -

otras pa 1 abras, de establecer condiciones reso 1 utori as y e 1 pacto comí so

rio expreso, como se ha dicho no es otra cosa que una condición resoluto

ria. Tampoco es contrario al artículo 1797 del Código Civ11, ya que la -

validez y el cumplimiento del contrato no se deja, al arbitrio de uno de 

los contratantes, sino que éstos pactan libremente la manera de resolver

lo. En el caso, la cláusula decimotercera del contrato celeurado entre -

'el Banco Nacional de Crédito Ejidal y Alberto Morfin Aguilar, contiene un 

pacto comisorio expreso, pues dice a la letra; "En caso de incumpliento -

de una o varias de las cláusulas del presente contrato, las partes· mani-

fiestan y se obligan a sus consecuencias, que tendrán la facultad recípr.Q_ 

ca de rescindir la obligación, sin necesidad de declaración judicial, baá 

tando para el efecto una simple notificación notarial que se haga a la -

parte que haya originado la causa". El comprador Alberto Morffn no cum-

:•Plió con varias de las obligaciones del contrato, entre ellas la de cu- -

brir una parte del precie e.n el r·larn convenido y en consecuencia usando 

rle la facultad estipulada en la cláusula decimotercera, el vendedor dió -

por rescindido el contrato, oper&ndose de pleno derecho su resolución ':f -

en vista de ello demandó de la compañía afianzadora el cumplimiento de su 

obligación. Aflnazadora Cossío pudo oponer todas las excepciones inhere!!_ 

tes a la obligación principal, de acuerdo con el arttculo 2812 del Código 

Civil, supletorio de- la ley mercantil; por lo mismo pudo defenderse di-

ciendo que el contrato si habfa sido cumplido y demostrar su cumplimiento, 

pues el actor no estaba en posibilidad de probar un hecho negativo o sea 
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que el comprador no había cumplido y si Afianzadora·cossío no·opuso la -

excepción de cur.pl imiento, ni la demostró, debe cumplir .la obligación -

accesoria que contrajo, ya que sus otras defensas son ineficaces, como -

se ha demostrado. De todo lo anterior se sigue que al considerar la au

toridad responsable que el pacto comisario es. ilegal y absolver por ésta 

razón a Afianzadora Cossío, aplicó al caso inexactamente la ley, por lo 

que se debe conceder el amparo al Banco de Crédito Ejidal; pero como la -

demanda se excepcionó diciendo que su obligación de fiadora la hacía res

ponsable hasta por cincue.nta mil pesos de los daños y perjuicios que se -

causaran al banco por el incu1nplimiento del contrato por parte del compr!I_ 

dar y por no haberse e~tipulado una pena convencional, al resolver la re~ 

pensable en acatamiento a ésta ejecutoria la legitimidad del pacto comiso 

rio, deberá Pstudiar con plenitud de jurisdicción y resolver lo que proc~ 

da respecto de la acción de condena deducida y de la mencionada excep- -

ci6n." 

Las '~eas aquí vertidas por sí mismas son explícitas, no hay n~ 

cesidad de ex¡:1icarlas, pues además hada tediosa .la lectura, márquese la 

idea contenida respecto a la licitud del pacto comisario expreso, a la 

distinta forrnil en que produce el efecto resolutivo, pues mientras que el 

pacto comisario expreso faculta al acreedor a resolver el contrato ipso -

iiure,es decir, de pleno derecho, sin necesidad de intervención por parte 

del juez; por su parte el pacto comisorio tácito o sobreentendido solame!l 

te confiere un mero derecho a pedir la resolución ante el órgano jurisdif. 

cional, siguiendo un criterio ecléctico respecto al primero parece seguir. 
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se 1a noción romanista del pacto y respecto a tácito más bien se sigue la 

tradición canónico-francesa; se insiste en entender 1a reciprocidad condi. 

cionada, yo cumplo solamente si tú cumples conmigo. En éste orden de 

ideas se equipara a 1 incumplimiento como una condición resol u to ria de 

aquí que produzca el pacto los efectos en la forma expresada. 

b) La segunda ejecutoria fué pronunciada por nuestro máximo tri. 

bunal el 15 de Julio de 1957, un poco más de dos años después que 1a ant~ 

rior, se dictó en el expediente de amparo directo número 6803/55 promovi

do por la quejosa empresa denominada MEXI CO, TRACTOR ANO MACHINERY CO, ·-e 

S,A. A continuación se transcribe la conducente: (2) 

PACTO COMISORIO.- El pacto comisorio expreso es legítimo y en -

virtud de él y diversamene a lo que acontece con el tácito en que en el -

incumplimiento se requiere la declaración judicial para lograr la resci-

ción, el contrato se resuelve automáticamente por el solo efecto del in-

cumplimiento y sin intervención de los tribunales; por tanto, si el pacto 

no es expreso sino tácito, es evidente que una de las partes no pudo res

cindir por sí y ante sí el contrato tan solo porque la otra haya dejado -

de cumplir con las obligaciones que el propio contrato le impuso. Si el 

pacto comisorio o sea la cliíusula por la que las partes convienen en que 

(2) SemanaM.o Jucü.c.ú:t.l de ta Fedel!.lle!.l~tt, 6° ~peca, voiLfmeit 1, cua.úa. pM-te 
6ojai. 119 a 123. 
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el contrato será resuelto si una u otra de ellas no cumpliere con su obli 

gación, no figura expresamente en el documento en que consta el contrato 

respectivo, es evidente que tal pacto no pudo operar de pleno derecho. 

Transcribimos parte de un considerando al efecto. 

CUARTO.- En los conceptos viola torios ... sostiene en esencia la 

quejosa que para el caso de que dicho documento se estime de una verdade

ra compraventa, la responsable infringió en su perjuicio los artículos --

1949 y2286 del Código Civil, mencionado, en consideración a que no habie!!_ 

do pagado el comprador el precio, ni menos otorgando la fianza a que se -

compronietió en el propio documento, es indudable, dice, que la vendedora 

tuvo el derecho no sólo de retener la máquina en cuestión, sino también -

de resolver la obligación, por virtud de que esta facultad se entiende i!'!_ 

plicita en las recíprocas para el caso de que uno de los obligados no CU]!! 

pliere lo que le incun1be. Es innegable que tal es lo que disponen los a_r 

tículos citados, en cuanto al derecho de retención el 2286 y a 1 a resolu

ción por incumplimiento el 1949, pero como revisando el documento de que 

se trata se ve que en e1 caso el pacto comisario, o sea la cláusula por la 

que las partes convienen en que el contrato será resuelto si una u otra de 

ellas no cumpliere con su obligación, no figura expresamente en tal docu

mento, es evidente que aquél, el pacto no pudo operar de pleno derecho. En 

la ejecutoria pronunciada por ésta sala el 27 de enero de 1955 en el jui-

cio de amparo directo 5061 /952/1 º; promovido por el Banco Nacional de Cré

dito Rural, S.A., y cuya tesis puede consultarse en el Boletín de Informa-
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ción Judicial correspondiente al primero de febrero de dicho año, se est! 

blece que el pacto cornisorio es legítimo y en virtud de él y diversamente 

a lo que acontece con el tácito en que en el incurnpl irniento se requiere 

la declaración judicial para lograr la rescisión el contrato se resuelve 

autornaticarnente por el solo efecto del incurnpl irniento y sin intervención 

de los tribunales, mas corno aquí el pacto no es expreso sino tácito, es -

evidente que 1 a demandada y hoy quejosa no pudo rescindir por sí y ante 

·si dicho contrato tan sólo porque su contratante dejó de cumplir con las 

obligaciones que. el propio contrato le impuso. Por donde se concluye que 

sí tenia derecho a la retención conforme al artículo 2286 antes citado, -

no lo tenía a la resolución automática del contrato ni menos a disponer -

vendiéndola a un tercero la maquinaria que antes había vendido ya al ac-

tor ... 

Lo único a que se concreta la ejecutoria a que nos referirnos es 

a determinar que en el caso concreto no existía el pacto cornisorio expre

so y por ende no operaría la res'olución de pleno derecho; además en dicho 

documento se había pactado que el vendedor seguía siendo dueño de la rna-

quinaria vendida, hasta en tanto le fuera pagada en .su totalidad, el ven

dedor se reservaba .pues, el dominio, aqu! vemos que la compraventa en ab.c>. 

nos con reserva de dominio no es incompatible con la existencia sirnultá--

nea del pacto comisorio, en éste caso tácito o sobreentendido, 

c) Posteriormente la corte dicto otro fallo, el día 29 de junio 

de 1961, en el expediente marcado con el número 6663/60 promovido por Ma--
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ria del Carmen Cámpos de López, del cual insertamos en su totalidad co-

pias simples de dicha resolución, pues bien vale la pena leerla toda por. 

que constituye una verdadera pieza jurídica y como no habria de ser así 

si el ponente de la misma fué el ilustre jurista Don Gabriel García Ro

jas, haremos los comentario de rigor y remitimos al lector al Anexo 1 P!!. 

raque consulte la ejecutoria completa. 

Esta ejecutoria es bastante interesante, en una cc'llpraventa en 

abonos que versó sobre un inmueble, se estipuló la reserva del dominio.Y 

ad,emás se pactó, en términos de un artfculo del Código Civil para el Es

tado de Puebla que la falta de paga concedía a la parte vendedora acción 

judicial ~ara pedir o bien el cumplimiento o la rescisión más el pago de 

daños y perjuicios en uno y otro caso, aunque se estipulo la facultad r~ 

solutoria, la rescisión no tendría lugar de pleno derecho pues si la in

tención de las partes era que el contrato se resolviera de pleno derecho 

debieron de haberlo manifestado expresamente en el contrato, de tal suer

te que aunque en el caso presente aparece una facultad resolutoria no es

tan:os en pr~sencia en estricto sentido del pacto comisario con sus efec

tos ya conocidos, sino en presenc·ia de una mera facultad resolutoria ex-- , 

presa, que no es lo mismo, luego entonces la cláusula rescisoria debe - -

plasmarse por las partes y establecer en ella misma el alcance que los -

contratantes' quieran, si es su voluntad que opere la resolución de pleno 

derecho así deberán manifestarlo. 

Sin embargo, aunque se haya estipulado expresamente que ante el 
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incumplimiento tendría lugar la rescisi6n de pleno derecho, (tratándose 

de bienes inmuebles), el deudor puede pagar aún después de haber expira

do el término mientras el acreed.ar no lo haya constituido en mora a vir

tud de un requerimiento, (artículo 2746), en buena medida no s6lo se le 

autoriza a cumplir tardíamente (lo que podr'ia ser lesivo de los intere-

ses ·del acreedor) sino que la misma ley autoriza un plazo posterior al -

vencimi~nto para que el deudor cumpla y de ésta manera extinga la acción 

de rescisión de la parte agraviada, en éste sentido lo manifiesta el ar

tículo referido que en su parte última establece que si se ha hecho el 

requerimiento el juez no puede conceder un nuevo término para el cumpli- -

miento de la obligació~, a la luz .de lo expuesto, pues debe interpretarse 

que el momento posterior al vencimiento e inmediatamente anterior al re-

querimiento constituye un plazo (establecido por la ley) para que el deu

dor cumpla aun tardíamente. 

El Código Civil del Estado de Puebla prescribe en su artículo ·-

1270 que si el obligado en un contrato dejare de cumplir su obligación, -

el otro podrá exigir judicialmente el cumplimiento del mismo o la resci-

sión más el correspondiente pago de daños y perjuicios en uno y otro caso, 

más específica es aquí la regla que en nuestro artículo 1949 del Código -

Civil para el Distrito Federal, que.establece que el perjudicado podrá e~. 

coger entre el cumplimiento o la resoluci6n, .. pero no nos dice ante quien 

y aunque lo evidente es que sea ante autoridad judicial la petici6n, no -

está por denás especificarlo como lo hace el artículo a que nos hemos re• 

ferido al principio de éste párrafo. 
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La falta de requerimiento del acreedor hace presumir su voluntad 

de que desea obtener más bien el cumplimiento, de aquí que tenga razón de 

ser que exista aquél, tácitamente 1a ley presume un plazo, si hecho éste 

el juez autorizase uno nuevo, estaría substituyendo 1a voluntad del acre~ 

dor y en consecuencia dando vida al contrato en contra no sólo de la .vo-

luntad sino de los intereses del acreedor. 

d) La última. ejecutoria al respecto, de la que se tenia conoci

miento al momento de elaborar el presente trabajo fué dictada en el expe

diente marcado con el número 2792/77 promovido por José Tame Shear, cuyo 

extracto es el siguiente: (3) 

CONTRATOS, PACTO COMISORIO TACITO. 

El pacto comisario es la condición resolutiva que siempre va im

plícita en los contratos bilaterales, para el caso de que uno de los con

tratantes no cumpla con su obl igaci6n, como lo establece o se desprende -

del artículo 1949 del Código Civil para el Distrito Federal y por ésta ra 

zón la doctrina le denomina tácito, en virtud de que la condición resolu

tiva va implícita y se sobreentie11de en los contratos sinalagmáticos o bj_ 

laterales, puesto que si una de las partes no cumple con su obligación, -

( 3 I Sem:i.11Mio jurü.ci.a.t de. .ea. éedeJta.ci611, ~tp.t.imt ~poca., c.u.M.ta pMte., - -
vol:A, 109-114, pdg, - 39. 
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la otra no debe quedar obligada y puede pedir la resolución del contrato. 

Lo que hace la ejecutoria que se transcribe es definir solamen

te al pacto comisario tkito o condición resolutiva tácita {no dice con

dición resolutoria tácita), solamente se repite algo que ya hemos dicho 

en otras líneas ,1 propósito del pacto comisorio tácito, parece más indi

cada la.terminología que aqu! se usa, toda vez que la noción de resolut.Q_ 

ria denota algo de que una manera indefectible resuelve, la resolución, -

pues, tiene lugar verificado un acontecimiento; lo resolutivo denota el 

concepto de una facultad, de algo que discrecionalmente me permite ejer

cer en un momento o no una acciiin, al caso la de rescisión o mlís bien di 

cho de resolución. 

En síntesis, el hecho de que en un caso el pacto aparezca o no 

en el contrato (según sea expreso o tkito respectivamente) no es motivo 

suficiente hablando en estricto sentido jurídico para que la resolución -

opere de manera dual {de pleno derecho o con declaración de autoridad ju

dicial respectivamente), la razón dudo mucho que sea jurldica, la respue~ 

ta la encontramos en la historia, nuestra corte no ha querido adoptar un 

sistema de resolución único; prefiere no comprometer una posición y hace 

lo que siempre ha sido más fácil en el derecho; asumir una posición inte_r: 

media o ecléctica; si se trata del pacto comisorio expreso se sigue el -

criterio usado por los romanistas, en tratándose de 1 pacto de 1 a 1 ex C.Q. 

mmissoria en que la resolución tenía lugar de pleno derecho {ipso iure) -

sin necesidad de intervención de autoridad judicial; si se trata del pac-
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to comisario tácito se sigue el sistema instaurado por los canonistas, -

que más tarde recogería el código de Napoleón, la resolución no se verif.!_ 

ca de manera automática sino qúe la parte agraviada en uso de una facul-

tad debe acudir al órgano jurisdiccional para que sea éste quien declare 

la resolución; éstas son las posturas de la jurisprudencia ante el si1en

cio al respecto de nuestro articulo lg49 ya citado muchas veces. 

La pri~ra de las ejecutorias transcritas (supra ptg.-54) consj_ 

dera que el pacto comisario no es violatorio de lo preceptuado por los ar 

ticulos 6°, 7º y 8° del Código Civil, puesto que la voluntad de los parti 

culares no exime de la observancia de ninguan ley ni contraviene leyes 

prohibitivas, éste apartado que constituye un punto importante, además de 

considerar que si la resolución de pleno derecho es violatoria de las ga

rantías de audiencia y debido proceso, he querido reservarlos para el úl

timo capítulo toda vez que para un buen anál jsis debemos primero referir-

nos a la naturalezd jurídica de la institución en estudio y hemos de en-

contrarl a de una manera uni cista, pues to que la figura independi en temen te 

de cuál sea su estilo (tácito o expreso) ha de tener una sola naturaleza 

jurídica, encontrada ésta hemos de unificar el criterio para la produc- -

ción de los efectos. 



V. CONSIDERACIONES DOGMATICAS SOBRE EL TEMA. 

NATURALEZA JURIDICA DEL DERECHO A LA RESOLUCION. 
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El ubicar una i nst i tuci ón jurídica dentro de 1 as categorías de 1 

derecho ha sido una labor a la que todo jurista debe empeñarse; éste tra

bajo no puede ser la excepción a éste principio, además con ello hemos de 

encontrar la justificación, la razón de ser de éste derecho a la resolu-

ción, que para algunos constituye una "Patología de la obligación" (Bran

cca); para otro una "Frustración" o "Fracaso" del contrato (Ripert); para 

alguien más una "Viscisitud de la obligación" (Betti) y así podríamos se

ñalar muchos más, pero una idea si debemos dejar bien cimentada en primer 

término, hablar de la naturaleza jurídica del derecho a la resolución im

plica hablar en pureza de la esencia del contrato con prestaciones recí-

procas, si entendemos ésta, aquella será entendida por añadidura, partamos, 

pues, de éste razonamiento para explicar la naturaleza jurídica del dere

cho a la resolución. 

Antes de hacer referencia de manera particular a las diversas -

teorías que se exponen, han de apuntarse algunas notas generales relativas 

a 1 derecho de resolución: 

-" •.. en la resolución por incumplimiento ..• la condición que se -

necesita consiste en la existencia de un evento ajeno a la fuente de tal -

relación, o sea que no es algo inherente al contrato mismo, sino que es h~ 

cho sobrevenido"- (1 ), entiendase bien está noción, se hace referencia al 

11 I SANCHEZ MEVAL op. clt. pág. - 90 
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suceso que se necesita para que pueda tener lugar la resolución y lo es -

el incumpl i~iento, más no así el derecho a la resolución, el cual si se -

encuentra en el contrato mismo cuando así se ha estipulado en uso de la -

1 ibertad contractual, otras veces el derecho a la resolución deviene de -

la misma ley para el caso del. pacto comisario tácito o facultad resoluto

ria implícita. 

El derecho para pedir la resolución no nace coetancamente al ll'O

mento en que nace la relación jurídica (como podría ser el caso del dere

cho de anulación o de pedir la nulidad) sino después que ha fenecido el -

término o plazo señalado para que acontezca el cumplimiento sin que éste 

se haya verificado, lo que no implica que el derecho de resolución no ten 

ga su génesis en el contrato. 

-" ... La acción resolutoria no ataca al contrato, sino que éste 

es plenamente válido, obrando solamente sobre sus efectos e impidiendo -

que éstos puedan producirse en el fUturo, en el caso de ccntratos de eje

cución continuada o eliminando los anteriores que se hayan producido si dj_ 

cho contrato es de ejecuión instantanea"-. (2) Notemos a~uí una salvedad, 

es cierto que se atacan los efectos del contrato pero no sólo éstos,en si 

misma, la declaración que se hace de que un contrato ha sido resuelto es 

(2) SANCllEZ /.IEVAL, op. cJ;t. p.19,-90. 
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un golpe de aniquilamiento para el mismo, no sólo para sus efectos pues 

resultaría ilógico atacar éstos y dejar subsistente el acto que les dió -

origen, hablando en sentido figurado digamos que se trata de una "muer

te no natural del contrato". 

-" ... el derecho de resolución tiene por efecto la extinción re

troactiva de la relación aún cuando se trata de una retroactividad pura-

mente obligatoria, ya que no produce efectos respecto de terceros de bu~ 

na fé, precisamente porque el presupuesto de la resolución es ajeno a la 

fuente de la relación"- (3), ésta transcripción apoya lo que hemos comen

tado en líneas arriba, 

-" La voluntad individual de cada uno de los contratantes no --

puede, después de formado el contrato, modificar la cláusula resolutoria 

establecida en el mismo; pero las partes pueden de común acuerdo hacer--

lo"-. (4) 

-" La voluntad de las partes funciona libremente para estipular 

la cláusula resolutoria y establecer sus condiciones,con la salvedad de -

que el la no puede contener disposición alguna contraria al orden público 

o a las buenas costunbres"-. (5) 

(3) L. MOSCO. "L,1 Re~oiuc.ú511 de i'.06 Con.t1ta.to4 poll. IncumpUm.letLtó", c..ltado 
p~ll. SANCHEZMWAL, .1,.bid. 

(4) JUAN FARTNA. op. út. pdg.- 40-41. 
(5) Tb.i.dem. 
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Estas dos transcripciones llevan inherente la noción del canse.!!_ 

sualismo, que debe ser la máxima regla orientadora en los contratos, con

sensualismo que debe estar presente en la redacción de las cláusulas, so

bre todo de las accidentales que son aquellas que las partes plasman en -

base a la libertad de determinar el contenido del acto, pueden establecer 

la manera de resolución y la modificación de la misma, pero de común acue_!: 

do, pues'de ser de otra 1nanera se rompería el equilibrio e igualdad de -

las partes. 

Hechas éstas consideraciones genera 1 es, procédamos a hacer una 

referencia a las teorías que nos explican la razón de ser del derecho a -

la resolución. 

5.1. l La teoría de la Condición Resolutoria. 

Sin lugar a dudas, ésta tiene importante relevancia para la es

cuela Francesa.en la que bajo el amparo del código Napoleónico el artícu

lo 1184 prescribía que "la condición resolutoria se sobreentiende en to--

dos los contratos sinalagmáticos para el caso de que una parte no cumpla 

su obligación"; ésta teoría se ha explicado de la siguiente forma: " - .... 
cuando dos personas en un determinado negocio se comprometen una respecto 

de la otra, cada uno no concede a aquél negocio mas que un consentimiento -

condicional. Cada parte se compromete porque la otra parte se obliga tam~ 

bién para ella."- (6), se aplica pues la regla yo cumplo, solamente si tu 

cump 1 es conmigo.· 
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Se ha di cho por otros que - "la doctrina considera· uniformemente 

que el pacto comi sori o imp 1 i ca juri di ca mente una cond i cci óil resolutoria ; 

la inejecui6n del contrato por una de las partes autoriza a la otra a su 

vez a no cumplir su obligación quedando el contrato sin efecto, es decir, 

resuelto."- (7) 

En la exposición del codigo civil francés, el jurista Bigot de 

Preameneu exp 1 i có -"en los contratos sinalagmáticos cada parte se --

presume no haberse comprometido mas que bajo una condición resolutoria P!!. 

ra el caso de que la otra parte no satisfaga su compromiso."- (8) 

A ésta teoría fundamentalmente pueden hacerse] e las siguientes 

observaciones: 

PRIMERO.- De aceptar que los contratantes prestan un consentimiento condj_ 

cional se aceptaría que todos los contratos con prestaciones r! 

ciprocas serían actos condiconales, lo cual no es exacto ya que 

la condición es un element.o accidental, es decir, que puede o -

no aparecer y la facultad resolutoria siempre se tiene, sea de 

renera impllcita o expresa. 

SEGUNDO.- Verificada la condición resolutoria la obl igaci6n se resuelve de 

(6) SANCHEZ MEVAL. op. c..U. plfg.- 92. 
(7) JUM/ Fi\RINA. op. cU. p<fg.- 49. 
18) C.i..tado po!t SANCflEZ MEVAL, op. CU.. p<fg,- 92. 
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pleno derecho, queda como no sucedida entre las partes, mien- -

tras que en el caso de la resolución por incumplimiento, a pe-

sarde que se cumpla al "condición prevista"(dicho sea el térmj_ 

no con sus salvedades), la obligación no se resuelve hasta en -

tanto el perjudicado no haga uso de su derecho a la resolución, 

manifestando su voluntad de resolverla ... 

TERCERO.- Reza un aforismo por todos nosotros bien conocido que los pac

tos·se hacen para ser cumplidos, la voluntad presunta de los co!!_ 

tratantes al celebrar el acto jurídico, a 1 a luz de la buena fé, 

debe ser la de cumplir con las obligaciones que han adquirido -

mutuamente; si aceptararros ésta teoría, tácitamente estariamos 

aceptando que en el momento de la celebración del acto los con

tratantes pensaban en la inejecución del mismo, lo cual es evi

dentemente contrario a la voluntad contractual. 

CUARTO.- La condición resolutoria como modalidad de la obligación se in

serta en uso de la 1 ibertad contractual, la resolución del con

trato por incumplimiento tiene su fuente tanto en la convención 

cuando así se ha pactado de manera expresa o en la ley cuando -

no ha sido así y se aplica entonces al estilo de las cláusulas 

que aunque no pues tas 1 a 1 ey 1 as preve, 

QUINTO.- La condición resolutoria puede ser invocada por ambos contrata!!_ 

tes, mientras que el derecho a la resolución solamente puede -

ser aducido por la parte que ha cumplido y no ha obtenido la CO!!, 
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traprestación. 

Por otra parte, un sector de la doctrina Italiana apunta que: -

"Aunque este pacto tenga mucha y estrecha analogía con 1 a condición verd!!_ 

dera y propia, de la que toma hasta el nombre; aunque por todos los trat!!_ 

distas Y. por el mi siro código se considera y trata entre las condiciones -

seria, sin embargo, un error confundirla con la condición resoltitiva en -

el sentido riguroso de la palabra, es decir, en el sentido de modifica- -

ción accidental de la obligación, como sería un error incluir entre las -

obligaciones condicionales todas aquellas que nacen de los contratos sin!!_ 

·lagmáticos.-" (9) 

Haremos una referencia ahora al criterio de nuestra Suprema Cor_ 

te de Justicia que se inclina en el sentido de ésta teoría (como se des-

prende de la primera ejecutoria que se ha transcrito en el capítulo pre-

cedente), siguiendo a la escuela Francesa; aquí encontramos probab 1 emente 

la respuesta al por qué la corte establece que el contrato se resuelve ª'!.. 

temáticamente en el caso de que exista el pacto comisario expreso, pues -

al equipararse con la condición resolutoria produce sus mismos efectos, -

sin embargo, lPorqué no aplicar la misma regla respecto del pacto comisa

rio tácito?, si ... -" basta hacer del incumplimiento, en el plazo conveni-

l 9 l JORGE GIORGI. op. c.lt. pdg, - 21 O a. 211. 
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do una condición resolutoria ordinaria; escoge éste hecho, como tomaría -

cualquier acontecimiento para hacer de él una condición. De ésta manera 

el contrato se resuelve automaticamente ... "-,.para el caso del pacto comis.Q_ 

rio expreso la Suprema Corte de Justicia parece inclinarse por el sistema 

romanista de resolución y equiparar al pacto comisario como una condición 

resolutoria; para el caso del pacto comisario tácito o implícito se inclj_ 

na por el' sistema de resolución al estilo y usanza de los canonistas. No 

hay, a mi criterio, razón objetiva válida para que en un caso se proceda 

de una forma y en otro de diferente manera (resolución ipso iure en el ca 

so del pacto comisario expreso y resolución por vía judicial en caso del 

pacto comisario implícito), al establecerse ésto me hace pensar que, aunque 

no. de una manera manifiesta ·pero si deducible, la Suprema Corte considera 

una naturaleza diferente a cada uno de los dos pactos, al expreso se le -

atribuye la naturaleza de la condición resolutoria, pero lqué hay enton-

ces con el implícito?, la razón más que jurídica para que opere la resol~ 

ci6n en uno y otro caso me parece más bien histórica, derivada de un ecle!ó 

ticismo que considera dos sistemas de resolución, el romano y el canonis

ta. El que el pacto aparezca o no en el contrato, no debe ser motivo su

ficiente para que se opere la resolución de diferente manera según sea el 

caso. 

Dicho sea lo anterior como un interesante debate doctrinal., vea

mos que nos señalan otras teorías. 
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5.1.2 La Teoría de la Causa Reciproca. 

El fundamento de ésta teoría lo encontramos en la escuela clásj_ 

ca, siendo para los expositores de ésta,la causa.el cuarto elemento para 

la existencia de los actos jurídicos. 

Así,-" Sostiene la doctrina clásica que en .éste tipo de contra

tos la causa de la obligación de una de las partes es siempre la obliga-

cfón de la otra, que viene a ser el por qué de aquella obligación. Es -

decir, que la obligación de cad~.,unade las partes tiene por causa la oblj_ 

gación contraída por la otra, las dos obligaciones se sostienen mutuamen

te y mutuamente se sirven de fundamenteo". - (1 O) 

Siguiendo apuntando ideas al respecto -"Un sector de la doctri

na emplea la noción de la causa, no sólo en la fase de "formación" de los 

contratos, sino también en el de la "ejecución" de los mismos. De igual -

modo que en aquella fase no podría nacer (sería nulo) un contrato sin ca!!_ 

sa ... , también si, durante el proceso de su cumplimiento, resultare frus

trado el "fin causal" de una parte, su propia obligación correlativa se -

quedaría "sin causa" y podría sei resuelta paralelamente"-. (11) 

En cierta medida se juega en ésta teoría con los elementos de la 

(1 O I RAUL ORTI Z URQUitJI. op. cU:. p~g, - 3 54, 
(1 JI FRANCISCO ESPINAR LA FUENTE. op. cU. pd.g. - 111. 
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teoría de la condición resofutoria tácita, si tomamos en cuenta que el -

proceso silogista condicional establece la relación; CAUSA O ANTECEDENTE

CONSECUENCIA. 

En términos mas especificas, respecto a los contratos con pres

taciones recíprocas, se ha dicho por otro sector de la doctrina que: -" -

La obligación de cada parte tiene por causa la obligación de la otra; la 

obligación del comprador tiene por causa la obligación del vendedor. Pa

ra algunos autores, la causa es la obligación prometida por la otra parte. 

Consecuenterrente, lo que es causa de la obligación de una de las partes , 

es objeto de la obligación de la otra. De ello resulta que si en un con

trato sinalagmático, una de las obligaciones es nula por falta de objeto; 

la obligación correlativa es nula por falta de causa. Así pues, en el c~ 

so de la venta de una casa, quemada cuando la venta, la obligación del 

vendedor no 11 ega a existir por falta de objeto; la obligación de 1 compr!!_ 

dar tiene un objeto, consistente en el pago del precio, pero no llega a -

existir por falta de causa. Luego hay un vínculo íntimo entre causa y o~ 

jeto, para la formación de la obligación"-. (12) 

La réplica a ésta exposición la hace el mismo maestro en cita en 

los términos que se transcriben: -"Sostiene la teoría clásica que cada - -

(72) EUGENE GAUVEMET, "Teow getie-oLttt de. laA obU_;J3úo11u". Segu11d11 ecü-
c.i.6n, ll~úc.o, EcLUo!Cúit PoMt!a, 1984, 
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obligación es causa de la otra. Se replica que ésto es lógicamente impo

sible. Si la obligación del vendedor tiene por causa la del comprador , 

no puede formarse sino en caso de que la del comprador preexista; pero la 

obligación del comprador tiene por causa la del vendedor, luego no puede 

fonnarse sino en caso de que ésta preexista, lo que constituye un círculo 

vicioso. En consecuencia 1 a idea es fa 1 sa. Por 1 o demás ésta noción es -

inútif cuando falta la causa, el contrato es nulo por falta de objeto, -

pues ya hemos visto que lo que es causa de una obligación, es objeto de -

la otra. Si el contrato ya es nulo por falta de objeto la qué.conduce

agregar que también es nulo por falta ·de causa?"-. (13) 

De ésto se desprende: 

- Si el contrato adolece de causa, no ha lugar a la resolución si no a -

la nulidad por ser aquella un elemento coetáneo al nacimiento del mis-

mo. 

No puede aceptarse ésta teoría en nuestro sistema jurídico, pues no se 

contempla la causa como elemento de existencia de los contratos. 

Capitant, que es uno de los expositores, manifiesta que la causa 

es el fin que persiguen los contratantes y éste es la ejecución de las - -

obligaciones asumidas, la voluntad presunta de las partes, sigue diciendo, 

(13 J EUGENE GAUVEl!Elff, op, clt. piíg, - 131. 
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es obtener la prestación que le ha sido prometida, el incumplimiento deja 

en imposibilidad al acreedor de alcanzar el objeto que se proponía; ésta 

razón es motivo pues para pedir la resolución, cuando inclusive ya ni la 

ejecución forzosa le permite al acreedor lograr su objetivo; a todo lo -

anteriormente manifestado respecto a la réplica a ésta teoría, podernos d~ 

cir también que la sola inejecución no extingue la obligación, solamente 

da ·nacimiento a ejercer un derecho de optar por la rescisión o el cumpli

miento, ya que de ser exacto esto se estaría autorizando a los contratan

tes a destruir o el irninar la causa de la obligación. 

A ésta teoría también se le ha conocido con el nombre de la ca!!_ 

dictio causa data causa non secuta o de la interdependencia funcional de 

las prestaciones reciprocas (Luigi Mosco) y constituye una variante de éi 

ta.la teoría de la equivalencia expuesta por el francés Maury. 

5. l. 3 La Te orí a de 1 a Ley. 

Esta teoría busca dar al derecho a la resolución un fundamento 

jurídico dentro de la ley, corno es el caso del artículo lg4g del Código -

Civil vigente, que confiere al acreedor perjudicado la facultad de resol

ver el contrato. Sin embargo, ésta posición no soluciona nuestro proble

ma, puesto que no se refiere en modo alguno a 1 a esencia del contrato con 

pres tac iones recíprocas; además, en un sis terna de derecho escrito como 1 o 

es el nuestro, lQué institución jurídica encontramos que tenga existencia 

al margen de la ley?, creo que ninguna, ni aun si recurrimos al principio 

de que en derecho privado lo no prohibido es permitido, porque aun ésto -



- 113 -

permitido tacitamente, es decir, no prohibido expresamente, tiene limita

ciones que determinan las reglas de la moral y el orden público, así como 

otras leyes, conceptos que también se contienen dentro de la misma ley. 

Apunto al respecto una noción de la teoría !tal iana, -"Compart.!_ 

mos mas bien la opinión de aquellos que fundan la condición resolutoria -

tácita en la voluntad de las partes ... y una vez que hemos llegado a en- -

trar en éste orden de ideas y vista en la condición resolutoria tácita --

u.na presunción legal de la voluntad de los contratantes, la buena lógica 

forense nos enseñará a incluirla entre las instituciones jurídicas funda

das en consideraciones de conveniencia más que sobre principios de equidad 

natural, ya que toda presunción que lleva consigo la sanción de la ley, -

por poder alguna vez expresar una afirmación contraria a la verdad del h~ 

cho no tiene su justificación en la equidad, sino en la necesidad de la -

vida social."- (14) 

Es cierto que el pacto comisario tácito o facultad resolutoria 

implícita tiene su origen en la ley, operando de ésta manera al estilo de 

aquellas cláusulas naturales al negocio jurídico, pero esto no nos expli

ca su razón de ser; si el pacto no es tácito sino expreso, nos encontramos 

entonces en presencia de una cláusula accidental que es insertada en uso -

de la libertad de determinar el contenido del acto jur!dico teniendo como 

(141 JORGE GIORG1. op. út. p<ig,- 214. 
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base 1 a 1 i bertad contractual. 

Esta teoría por sí sola no nos explica el fundamento y justifi

cación del derecho a la resolución. 

5.1.4 La Teoda de la:;Egu•idad. 

En nuestra materia, en que para interpretar la ley nos es permj_ 

tido recurrir a la analogía, a la costunbre, a los principios generales -

del derecho .•. la equidad tanto desde el punto de vista filosófico como j!!_ 

r1dico es un concepto que, aunque difícil de precisar, tenemos muy prese!! 

te y no sólo en derecho civil, sino en cualquier rama del derecho .en gen~ 

ral por ser una noción orientadora e inherente a toda norma. 

As! se ha dicho que -"En ésta labor le corresponde un lugar prj_ 

vilegiado a la doctrina canonista, que vió el contrato bilateral como el 

ejemplo típico del contrato que procura el cambio ~e bienes y al que debían 

aplicarse, por tanto, las reglas de la justicia conrrutativa. Ello implicó 

aplicar el más absoluto principio de interdenpendencia entre las prestaci2. 

nes con la consecuencia de que si una de las partes no cumplfa, la otra -

quedaba desligada de su compromiso"-. ( 15) 

(IS) MARJANO ALONSO PEREZ. op. c.lt. p~.- 17, 
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Anal izamos en primer término un poco de lo que se ha dicho res

pecto a la equidad. La noción clásica nos la ha dado el Estagirita quien 

nos expone que -"lo equitativo y lo justo - leemos en la ética nicomáquea 

- son una misma cosa; y siendo buenos ambos, la única diferencia que hay 

entre ellos es que lo equitativo es mejor aún. La dificultad está en que 

lo equitativo, siendo justo, no es lo justo legal, sino una dichosa recti 

ficación de la justicia rigurosamente legal."- (16) 

-"Otras veces por equidad se entiende la adaptación de la idea 

de justicia a ciertos hechos •.. "- (17) 

Ha habido una tendencia a identificar lo justo con lo equitati

vo como se desprende de lo transcrito, resumiendo éstas ideas se encuen-

tra entonces el fundamento de la institución en estudio, porque resulta -

contrario a la equidad que una parte cumpla mientras la otra no haga lo 

propio, se pretende hacer de un lado la raz6n meramente jur1dica pues " 

ésto que se presenta como una razón de derecho,, .es siempre una consider~ 

ción de equidad. El vendedor no se obliga a entregar la cosa sino a con

dición de que el comprador le pague el precio, si éste no cumple con su -

obligación de pagar, la equidad exige que el vendedor quede desligado <.le 

la obligación que ha asumido."- (18) 

(!61-EVuARVO-GARCrA ÍIAYNEz "Intltocú.tccA'.611 al utudlo de.l de1te.c.ho", 35 Ea', -
MéxJ.co, Ecllto!Lla.l Powut. 19&3, pág.- 49 

(171 FRANCOJS GENY, c.Uado po1t GARICA MAYNEZ, op. c.lt. p.ig.- 346. 
(18) JUAN FARINA. op. cli.. p4g.- 75 ,, 76, 
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En similar. sentido otros han manifestado: -" Un precepto de equi_ 

dad natural que no necesita demostración, ordena a quien quiera el cumplir 

las obligaciones contraídas para hacia otros cuando se pretenda por parte 

de éstos el cumplimiento de obligaciones correspondientes."- (19) 

En resurren ésta teoría nos expone que es contrario a la equidad 

que un contratante cumpla o ejecute las obligaciones a su cargo, cuando 

por el incumplimiento de su contraparte se rompe el equilibrio respecto a 

la reciprocidad en las prestaciones. Esta noción va íntimamente ligada a 

la de interdependencia en las prestaciones y el contrato está llamado a d~ 

saparecer si su inejecución crea injusticia. 

En éste sentido Ripert ha manifestado que ejecutar un contrato , 

.. cuando hay desequilibrio en las prestaciones por incumplimiento de una de -

las partes, es algo inmoral. 

Más que jurídica ésta es una teoría filosófica pero hubimos de -

considerarla por razones de sobre conocidas. 

5.1.5 La Teoría de la Sanción. 

De origen Italiano, teniendo a uno de sus expositores en Auletta 

(19) JORGE G10RG1. op. C..U. pó'.g.- 205. 



- 117 -

el cual -"se inspira en la linea de Kelsen, estimando que la resolución -

del contrato es una medida dispuesta por el ordenamiento jurídico, a con

secuencia de la violación de una norma primaria de dicho ordenamiento. 

Tal medida, sería aflictiva para los intereses del sujeto pasivo y a la -

vez satisfactoria en relación a los del sujeto activo, del mandato conte

nido en la norma violada"-. (20) 

Barbero ha dicho que -"La resolución por incumpl iu»iento tiene -

por tanto carácter de sanción del incumplimiento mismo, como la misma ej~. 

cución forzosa"-. (21) 

Auletta, al exponer su teoría lo que hace en sentido estricto -

es aplicar el silogismo lógico del maestro de Viena y proyecta el supues-

to jurídico por nosottos~ bien conocido; si es A debe ser B, si B no es , 

debe ser C, aplicado a nuestra materia, tal es premisas debemos interpretar. 

las de la siguiente manera: si la norma es el contrato éste debe ser cum

plido; si no lo cumplo recibo una sanción (norma secundaria-norma primaria) 

la sanción aquí la constituye la resolución motivada por el incumplimiento 

de uno de los contratantes. 

Mientras que para los Causalistas la resolución es independiente 

l 201 AULITTA, "La JLU.otuz.lone ffi .liutdcinp1me1ito" . .tll.o.lthC/t.lto polt FRANCISCO 
ESPINAR LA FUENTE en op. . pdg. - 118 a 119 !nota al ple de ~g.lrnrl 

(21) BARBERO pOll. FRANCISCO ESPINAR, op. e.U. ptfg.- 118. 
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de la culpa, para los expositores de la teoría de la sanción debe mediar 

culpa en el incumplimiento, es decir, que éste sea imputable a la otra -

parte, la regla de nuestro código no hace referencia al elemento culpa, 

bastando el simple hecho del incumplimiento desprovisto de cualquier -

elemento subjetivo como lo es en determinado momento el concepto culpa. 

Al respecto, Puig Peña ha manifestado que -"El incumplimiento 

de un negocio bilateral es una figura concreta del injusto civil .... que 

sería un paralelo del injusto penal o delito; que incumplir supone "in-

cumplir culpablemente" ... Entiende que el artículo 1124 contendría las -

sanciones dimanantes del incumplimiento, pero cree necesario precisar a_!! 

te la alternativa u opción de dicho artículo, que el "cumplimiento" por 

el que puede optarse no es realmente una sanción, "la verdadera sanci6n 

es la resolución del vínculo", junto con el resarcimiento de daños y el 

abono de intereses, en los casos en que procedan."- (22) 

A contrario sensu opina Barbero quien -" •.. siguiendo la línea 

de Kel sen entiende que la opción entre "cumplimiento" y "resolución", e!!_ 

tendida como opción judicial (cumplimiento por ejecuci6n forzada, o bien, 

resolución ope iudicis}. constituirían "dos sanciones alternativas, entre 

las cuales la elección queda diferida al interesado."- (23) 

1221 

{ 231 

PUIG PEIVA, "El .i.ncumkU¡n.len:to eoiitltac-tual como acto _.i.njuJ,to", c.J.;t.ado 
pO"- fRANCTSCiTºESPJNA , op. c..t.t. pd:9.-119 11,p,p. -
BARBERO e11"S-i.ltema b.:Utuuo11a.le del. di.Jt. p!ÚV. Ita.Uatto". útado -
PO"- FRANCis~-:-pa¡::m. 
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Estamos de acuerdo en pensar, como lo hace Puig Peña, en el se!)_ 

tido de considerar dado el caso la resolución como una sanción mas no así' 

el cumplimiento forzoso; aunque en estricto sentido, creo que en sí la r~ 

soluci6n no es una sanción. Otro doctrinario de origen !tal ico manifies

ta que-" puede afirmarse que la única consecuencia conexa a la imputabi

lidad del incumplimiento está constituida por el resarcimiento del daño , 

el cual es "la típica sanción civil", mientras que las demás consecuen- -

ci as (la resolución, etc. derivan única mente de 1 a protección de 1 interés 

del acreedor."- (24) 

Por último hemos de anotar lo que al respecto establece Messineo 

para quien -"la resolución del contrato por incumplimiento .... no es pro

piamente una sanción, sino que más bien es un medio para liberar a la par. 

te cumplidora y ponerla en posibilidad de celebrar otro contrato, median

te el cual pueda obtener una prestación idéntica o equivalente a la que -

le ha faltado por culpa de su deudor. As'i tambíenel incumplimiento se ve

rá liberado y además tendrá la obligación de resarcir el daño, por lo cual 

agrega el mismo autor Italiano que i!sta resolución es aprovechable por am

bas partes, afirmando a la vez que no hay razón para mantener un contrato 

con vida, cuando claramente una de las partes muestra con su conducta no -

(24) GIORGIANNI. L'.l11ade.mp.U11e11to • ., !o cLta FRANCISCO ESPINAR, op. út. -
pág.- 120 
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querer cumplir. La sanción, pues, con'sistirá no en-.la,~esol.uci6,n, sino.• 

uni ca mente en el resarcimiento del cfaño'.11:.(25) 

Me parece acertado lo que' dice el ina~~tro·en cita, mejor razon~ 

do y lo que creo constituye efecti'~~rooni:e u~~ sa'~ciÓh al focumpl imiento es 

el resarcimiento del daño, no la resolución en estricto sentido. 

Ahora bien, veamos unos aspectos de lo que señala ésta teoría 

a la luz de nuestro código. El artículo a que se refiere éste (1949) no 

señala que para que haya lugar a la resolución el incumplimiento deba ser 

culpable; por otra parte, parece lo más adecuado que al promover la reso-

1 uci ón el contratante cumplido no pretende con ella sancionar al contra-

tante incumplido, sino como manifiesta Messineo, desligarse µara no seguir 

siendo perjudicado, en una relación en la que posiblemente no llegue a ob

tener la prestación o satisfacción de su interés al contratar. En estric

to sentido, solo los daños y perjuicios operan como institución sancionad.2_ 

ra del incumplimiento. 

Volviendo un momento hacia la culpa, precis¡¡do un elemento obje

tivo: el incurrplimiento, pienso que ha lugar a pedir la resolución, inde-

pendientemente de que medie o no culpa, lo cual, en caso de exigirse un -

incumplimiento culpable hará más inaccesible al acreedor perjudicado el d~ 

(251 MESSJNEO, "Ooc.tA.úm ge11c.Jut.l del c.01LtJi.a.to". TJtatU.alto PO"- RAllON SAN
CllEZ ,llEVAL. 0p. e.U:. p<tg,- 96. 



• 121 -

recho de obtener la resálución •. pues debeda de probar unincumpl,imiento 
·, _· 

culpable y sería a la .vez la mejor excepción del .moroso alegar qué.su i~ 

cun:p l imi ento no es culpable,. de aquí que es lo más correcto que se. pres

cinda de cualquier elemento subjetivo. 

Encontramo,s ~n vestigio de ésta teoría entre los Únoni~tas pa

ra quienes la resóíuci6ri era un·castigo a la mala fé. 

Reparación. 

Esta teoría se atribuye a ~~azeaud quien expone - " ... la resol!!_ 

ci6n ·por incumplimiento es un modo de repara" el perjuicio que causa al -

acreedor la inejecución de su obligación por parte del deudor. Hace no

tar que algunas veces el exigir la ejecución forzosa es ineficaz, ya sea 

. porque el deudor sea insolvente, ya sea porque resulta inútil o inconve

niente la prestación realizada fuera de tiempo; y por tanto, al dispensar 

al acreedor de ejecutar su propia obligación o permitirle recobrar la --

prestación que ha real izado, la resolución se presenta como un medio de -

una eficiencia mucho más grande y más adecuada, ya que hace desaparecer -

el .perjuicio que resultaría para el mismo acreedor constreñirlo a ejecu--

tar la propia obligación, sin la contrapartida de la prestación a cargo -

del deudor"-. (26) 

{26) MAZEAUV. "Lc.c.uo»IW de. de11.e.cho c.tv.ü'.". btatt.1>CIU.to poiL RAMON SANCHEZ 
/.IEVAL op. e.U. pág. 96 <l 97. 
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Esta teoría refleja un aspecto parcial, hace referencia salame!! 

tea uno de los efectos de la resolución; el de la reparación,consistente 

en tratar de proporcionar un estado similar al que guardaban los contra

tantes hasta antes de celebrado el acto jurídico que ha de resolverse, -. 

no es suficiente ésta teoría por que hace ml"s bien énfasis en la repara

ción del daño que queda subsanado con la indemnización por concepto de -

daño emergente (disminución patriironial o daño en estricto sentido) y el 

lucro cesante (perjuicio o ganancia licita fallida), pues se dice que, -

-"el incumplido responde de la obligación con su propio patrimonio, lo -

que equivale a decir que está ulteriormente obligado a resarcir los da-

ños que le cause al acreedor."- (27) 

5.1.7 la Teoría del sinalagma genético y 

El sinalagma funcional. 

Como ya expusiiros líneas arriba, los exponentes de la teoría cau 

salista ponen de manifiesto dos momentos en los que la causa juega un pa

pel importante; primero en la formación del contrato y segundo en la ej~ 

cución del acto, algo parecido ~ucede en ésta teoría al considerar dos m.Q_ 

mentos en la re 1 ación contractua 1 . 

(27) GIUSEPPE BRANCA "Itt.U.Uuuone~ de de1tec.ho pll.:lvado" lf~JC.i.co, Edlto!Uctl 
Po1r.\tía, 1·978, ~. - 293. 
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La voz sinalagma se ha utilizado para determinar el vínculo de 

reciprocidad que existe en ciertos contratos entre prestación y contra-

prestación, tratándose en concreto del contrato con prestaciones recipro

cas se usa para definir aquél .contrato en que surgen coetánea o simult~ 

neamente (para ambos contratos) obligaciones y derechos de manera recí-

proca, que se vinculan y que se establecen en relación de interdependen

cia; pero en pureza el sentido exacto de ésta voz griega no ~ebe ser és-

te, pues su verdadera etimología es "contrato" ,-"sinalagma quiere decir -

obligarse juntamente, vinculación de dos personas para crear obligaciones. 

Basándose en el núcleo clásico de Labeón o Ulpiano, que aludían simpleme~ 

te a la reciprocidad de las obligaciones nacidas de los contratos consen

suales ... "- (28), -"La aproximación de los textos ... el de Labeón y el de 

Aristón, demuestra que por sin.1Tugma se entendía el contrato en el sentido 

de convenio ... "- (29); en éste sentido hablar de contrato sinalaglT'ático -

equivale a decir un pleonasmo, por ello lo propio es hablar del contrato 

con prestaciones recíprocas. 

Son dos los momentos en que aparece el sinalagrna y as! se ha di

cho que-" Para calificar las dos posibles situaciones, podrla adaptar una 

terminología, que con muy distinto significado se emplea respecto de la -

(281 MARIANO ALONSO PEREZ, op. ci..t, plt:g.- 15. 
( 29} PINO en "ll Con,t,'ut:to con p11.u.tauo1ú col!llÁApe.tt.lve," .tJi.a.u.Cllilo poil 

MARIANO Al.iJfJScJ'Ptl<rl,OP: ill. pd:fj·· 15. 
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incidencia del riesgo y peligro de la imposibilidad del cump.limiento de -

la obligación; sinalagma genético es el contrato en cualquier caso, por -

que engendra la relación (obligatoria o real); sinalgma funcional lo es -

cuando adewás sirve para mantener, por toda la duración del contrato, un -

fundairento de la relación obligatoria en sus fases de cumpl.imiento y en el 

nexo que subsiste entre las prestaciones."- (30) 

Explicando a Messineo, el rraestro mexicano en su obra expone -

~"Al11evar a cabo el análisis de la relación obligatoria Messineo distin-

gue lo que denomina "sinalagma genético", que surge en el momento de la Cf 

lebración del contrato y que alude a la relación obligatoria entre las par_ 

tes, "y el sinalagma funcional que alude al momento de su extinción por el 

pago de las prestaciones estipuladas. Siguiendo ésta terminlog1a usada -

por Messineo, llamamos "relación genética" a la que surge del contrato y -

"relación funcional"a la que sirve de base a la ejecución del contrato. La 

responsabilidad civil por incumplimiento nace en el momento en que se rom

pe el sinalagma funcional. Esto explica la razón económica del contrato , 

como instruirento jurídico para la realización de los interes de cada una -

de las partes"-. (31) 

La interdependencia de las obligaciones recíprocas no se circun~ 

(30) FRANCISCO MESSINEO, VoctJúna geneJtetl dct co1Wi.a.to 1 b1.atU>Clr-lto polt IG
NACIO GALJNVO GARF!AS e11 "Ei.:l:uciloh de deJted10 civ.U". Ml!:x..i.co, U1úveJt
h.úlad Na.clona.{ Au.t611oma d¿ íléuco, 1981. pííg. - l 71. 

(31) IGNACIO GAL1NVO GARFIAS, Ibld. 
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cribe, solamente a un momento; la formación de la voluntad contractual. -

Va más allá y entonces hablamos de la etapa de la ejecución, que es el m.Q_ 

mento en que deben cumplirse las prestaciones que se difirieron en el mo

mento de la celebración del contrato, hasta éste momento y si es roto el 

equilibrio funcional se ,extiende la tutela jurídica al derecho del contr! 

tante acreedor, ,para pedir ,la resolución o la ejecución forzada del con-

trato. 
" ,.. "' 

De ista ~aller~; ;~:,puede anotar finalmente que -" •.. el contrato ··.· --, ... ·.,· - . 

con prestaciones ,·carre~pe'cti~as atiende al aspecto final ístico del contr~ 

to, a los intereses, que.e.en el mismo se pretenden satisfacer; en él cada 

prestación no es causa b~condición de la otra, sino que basándose en el -

sinalagma funcional la ·i:orrespéctividad apunta exclusivamente a la mutua 

conexión de las prestaciones, es decir, de ventajas y sacrificios."- {32) 

El gran mérito de ésta teoría consiste en explorar al contrato 

en dos momentos, lo que no equivale a decir que hay dos contratos en un -

solo acto, sino uno sólo con dos momentos distinto,, la voluntad de los -

contratantes juega un papel determinante en el nacimiento del acto, lo far 

ma y hace que nazca a la vida jurídica. Cuando la ejecución se hace en el 

mismo acto, la trascendencia de las obligaciones ya no es tan notoria, - -

( 32) SCALFI, CoJrfrÁÁpc..tüv.U:a e atea nú con.tli,a.tti, lo c.Ua MARIANO ALONSO -
PEREZ, op. e.U:. µ19, - 26, 
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pues en un solo 111Jmento nace y se ejecuta; la prestaci6n se ejecuta ins-

t§ntaneamente en el momento inmediato posterior a la celebración. No pasa 

lo mismo cuando las prestaciones han de diferirse en el tiempo, para ser -

cumplidas o ejecutadas en momento distinto del de la celebración del acto, 

lapso en el ·que pueden ocurrir una serie de viscisitudes que frustren al -

negocio; si el contrato viene saneado desde su etapa formativa éste es vá

lido y por ésta razón, también corno lo dije en un principio, la resolución 

no ataca la validez del contrato, versa sobre el efecto del contrato sobre 

el curnpl irniento de lo prometido, evento incierto y ajeno a aquella voluntad 

original, verificado ese incumplimiento, no se rompe con aquella voluntad 

originaria o creadora del acto, lo que se rompe es el equilibrio entre el 

mecanismo prestación-contraprestación que rompe el principio de intercarn-

bio económico que resulta del binomio inseparable prestación-co11trapresta

ci6n, la ruptura de éste equilibrio, no dudarnJs ni un momento, genera un -

enriquecimiento ilícito y además, en detrimento del contratante diligente 

que ha cumplido. La resolución, no la remontarnos a 1 momento en que nace -

el contrato sino a un momento posterior en que se ha roto un equilibrio -

que crea injusticia y rompe la característica de una figura, cuyo postula

do se reduce a dar para que des; creo que ésta es la teoría que mejor expl.:!_ 

ca la razón de ser del derecho a la resolución. 

5.1.8 Referencia a otras teorías. 

Han quedado ya expuestas las teorías mejor acabadas y las m§s i!!! 

portantes a efecto de anal izar la naturaleza jurídica del derecho a la re-
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solución, solamente para final izar el presente capítulo, se anotan otras 

breves nociones ai. respecto. 

Para un sector de la doctrina sudamericana, -"La causa resolut.Q_ 

ria de un contrato se funda en la teoría de los móviles ... quien pacta es 

inducido a ello por numerosos motivos de índole personal y constituyen -

los fines que persigue cada parte al contratar. De forma que si antes de 

perfeccionarse 1 a convencí ón di cha parte 11 ega re a conocer que e 1 otro -

contratante no habría de c11mplir en la forma estipulada y que 'esa falla • 

le habría de impedir la obtención de los fines perseguidos, indiscutible

mente seabstendría de perfeccionar el acuerdo."- {33); ésta teorla podrí!!_ 

mos considerarla una variante de la causalista, pues nos evoca aquél fin 

que pretenden los contratantes al celebrar el acto, fín que no se limita 

a querer obtener la cont,raprestación prometida, sino alcanzar metas en -· 

particular, quizá diversos de las del otro contratante y que pretenden ser 

alcanzados mediante la celebración y el cumplimiento del contrato, por lo 

que dichos fines se reducen a los móviles; esto en nuestro sistema no es 

relevante, puesto que desde un punto de vista objetivo no es importante s!!_ 

ber cuál es el motivo que induce a una persona a celebrar determinado acto 

jurídico, vaya pues les realmente importante conocer cuáles son los móvi--
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les o motivos personales del contratante? en realidad saber ésto no es de 

relevancia jurídica, pues lo verdaderamente i111portante es la voluntad co.!!_ 

tractual, o voluntad evidente de los contratantes. 

Otro doctrinario ha dicho que- "Mayor interés dogmático para 

una teoría general, como la presente, ofrecen los medios de disolución de 

la relación obligatoria que la ley hace depender del hecho del incumpli

miento o riesgo de hacerse i111posible la esperada cooperación: resolución,· 

separación, exclusión. Estas figuras resolutorias por razón de los suje

tos de la relación tienen en común el carácter de anormales o patológicas, 

que las diferencia de cuantas hemos venido estudiando. Ciertamente, en -

una consideración teleológica de la función, tales medios de disolución -

deberían ser analizados al tratar de la "defensa de la obligación".-(34); 

pero resulta que leyendo ésto en realidad no se trata de un medio de de-

fensa toda vez que si esto fuera cierto la obligación se "salvaría" pero 

en éste caso se resuelve, mas que defensa de la obligación (la que non~ 

cesita que se le defienda), la resolución constituye un medio de defensa 

del derecho del contratante acreedor cu111plido; éste si tiene un interés -

legitimo que defender, el derecho a obtener la satisfacción de su presta-

ción o en su caso resolver el negocio. 

{34) EM1L10 6ETTl. "Te.oJúa ge.11eJt<ti d11. fM obUgac .. io1111.6, T. 11". Mad!úd 
Ed. Re.v.U.ta de. deit<'..cliv p11..ú·ado. 1970, pág. 331 a 332. 
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Un expositor de la escuela Española ha dicho que en sí el incu!!! 

plimiento es una lesión al derecho de crédito, toda vez que éste-" .•. -

Tiene por causas, a grandes rasgos, el retraso del deudor en ejecutar la 

prestación; la falta de ejecución de la misma y por último, su ejecución 

defectuosa o irregular por no ajustarse al programa o proyecto de presta

ción que se estableció al constituirse la obligación."- (35), me parece -

que éstó además de cierto es centrado, la transcripción es por sí misma -

elocuente, no me queda mas que decir que estoy de acuerdo. 

Citaremos a otro doctrinario español quien ha dicho que -" A -

nuestro entender hay que partir de la naturaleza y estructura de la obli

gación, que consta, en primer lugar, de un elemento objetivo, la atribu-

ción o Haftung; con su prestación primaria o principal y su prestación s~ 

cundaria o subsidiaria y en segundo lugar, de un elemento subjetivo, la -

garantía personal o Schuld, ... el fundamento y mecanismo de las distintas 

consecuencias del incumplimiento {la resolución, la indemnización de daños 

y perjuicios, etc.) se basan, tanto en dicha estructura general de la ob12_ 

gación, como en la particular de los negocios o contratos bilaterales."- -

(36); la explicación según el maestro se circunscribe a la estructura mis

ma de la obligación, partiendo para ello de lo que expone la escuela Alem! 

f 35) LUIS VIEZ PI CAZO Y ANTONIO GULLON. "S.W.temii dé. deJr.echo c.i.v.U". Vol. l! 
Segwida Ecüc.i611, Madiúd, EclLto.\.ia.l Tec1to6, t979, p<fg,- 230. 

( 36 J FRANCISCO ESPINAR LA FUENTE, e11 hu obtr.a c.iJ:ada en e.M:ucUo6 en honolt -
del p1to6e.601t CASTAN TOBEFJAS, pdg. 120 a 121. 



- 130 -

na, ubicando a la figura en el segundo momento o sea cuando hay que hablar 

de la responsabilidad. 

Un maestro mexicano, equiparando el concepto de acción, entendi 

do ésta como un poder jurídico, nos ha dicho que -"La resolución por in-

cumplimiento debe concebirse como un poder jurídico concedido por la ley 

a la parte que cumple el contrato y que resulta perjudicada por el incum

plimiento de la contraparte ... "-. (37), nos da a entender que el derecho a 

la resolución debe explicarse como una acción motivada por el incumpli- -

miento de la contraparte y aunque en una acción se traduce el derecho a -

la resolución, es evidente que es mucho más que ésto. 

lo más importante sobre el aspecto dogmático del derecho a la r~ 

solución ha sido dicho, a continuación el último y ami juicio más polémico 

de los capítulos de éste trabajo. 

(371 LUIS MUNOZ, "La Compll.a~". MWeo, C<flt.de11M edUQI<. y dU.tlúbu.ldo1<., 
1916, p<{g,-729. 



VI. CONSIDERACIONES ULTIMAS AL TEMA, 
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Hecho el estudio de los capítulos precedentes hemos llegado a -

éste momento, el último capitulo de éste trabajo, que ésta llamado a ser 

el irás crítico puesto que es la cúspide, lo último a lo que se llega des

pués de un largo camino, en donde sentimos la necesidad de hacer 1 a re- -

flexión final sobre el tema. Con esa mística con la que ha sido elabora

do es te trabajo. 

6.1 ACCIONES QUE NACEN A FAVOR DEL ACREEDOR CUl'PLJDO. 

Verificado el incumplimiento la resolución no es el único camj_ 

no que queda al acreedor cumplido; pues como ya lo hemos dicho líneas - -

atr~s éste puede optar por el cumplimiento, valga decir ante el órgano j!!_ 

risdiccional. 

Entendemos por acción, a la usanza de la escuela Uruguaya del 

maestro Couture, un poder jurídico que tiene un sujeto de derecho para 

acudir a los órganos del estado propios de la función jurisdiccional a 

efecto de reclamar la satisfacción de una pretensión. 

Así pues, verificado los presupuesto para que puede operar la -

resolución:la existencia de un contrato con prestaciones reciprocas, CU!!! 

plimiento previo de una de las partes y no cumplimiento de la otra respeE_ 

to de ésta}, el acreedor cumplido es entonces el sujeto de derecho que pu~ 

de acudir al órgano jurisdiccional y en uso de ese poder jurídico y en ba

se al derecho de opción del que también es titular, puede escoger entre -

demandar del deudor la rescisión del contrato o el cumplimiento coactivo -
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de la palabra empeñada. 

La acciqn de cumplimiento es una acción de carkter personal por_ 

que tutela un interés personal, en éste caso un derecho de crédito que se 

traduce en la facultad del acreedor de exigir del deudor la satisfacción -

de su pretensión, con base en la relación jurídica existente entre ellos 

es, por.otra parte (cuando se refiere a particulares) 'una acción civil, t_Q, 

da vez que se di rime una controversia entre pa rti cul a res sujetas a la le-

gi sl ación civil o mercantil (no así la acción del derecho administrativo -

derivada de contratos administr-ativos}; por regla es una acción ordinaria, 

toda vez que la pretensión se hace valer en un proceso o juicio ordinario, 

en éste caso el procedimiento se rige por los artículos contenidos en el -

titulo sexto del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Pero puede también ser una acción ejecutiva cuando el contrato obra en un 

título que trae aparejada ejecución, como podría ser una escritura pública 

ante fedatario, mediante ésta vía se solicita la efectividad coactiva de -

un derecho reconocido en un título de ejecución, así lo preve' el articulo 

464 del Código Civil para el Distrito Federal, al manifestar que si el tí

tuto ejecutivo contiene obligaciones recíprocas, la parte que solicite la 

ejecución al presentar la demanda hará la consignación de las prestaciones 

debidas al deílllndado o comprobará fehacientemente haber cumplido su ob l i g~ 

ción; ésta regla es aplicable para el caso de que se opte por la ejecución 

o sea el cumplimiento coactivo de la obligación. 

Esto es una muestra de que la ley confiere al acreedor perjudic~ 
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do un medio que le permite hacer efectiva la responsabilidad del deudor; 

el acreedor al realizar la prestación y no obtener la correspondiente de 

su deudor, con fundamento en el artículo 1949 puede pedir el cumplimien

to de la obligación, acude al órgano juri.9:liccional pidiendo que éste or

dene el cumplimiento al deudor de su débito. 

El cumplimiento no es la única opción del perjudicado o si se 

ha exigido éste pero ya no es posible, entonces queda otro camino al 

acreedor, la acción de resolución o acción rescisoria como la denomina -

el ordenamiento procesal que se ha citado; entendemos que la acción res

cisoria instaura un procedimiento encaminado a hacer ineficaz un acto j!!._ 

rídico plenamente válido,que en otras condiciones hubiera sido obligato

rio, pero que verificado un acontecimiento (en éste caso el incumplimie!!_ 

to), habiendo optado previamente, da derecho a un sujeto para resolverlo -

toda vez que le causa un perjuicio, hablamos de éste de naturaleza econó

mica primordialmente. 

Esta es también una acción civil (salvo la excepción hecha lí-

neas arriba), personal y ordinaria por las razones que ya se expusieron -

para la acción de cumplimiento, pero también puede ser ejecutiva, debien

do observarse las prescripciones del código procesal; si el contrato de -

compraventa fué celebrado bajo la condición resolutoria de la falta de P.<!. 

go del precio total o partcial (art. 465) habrá lugar a la acción ejecut_:i_ 

va para recuperar la cosa vendida, si el acreedor consigna las prestacio

nes recibidas del demandado con 1 a reducción que corresponde a 1 demérito 
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- - . 
de la cosa que se haya cal culada en el contrato o que haya sido fijado --

' - ' 

por el juez, ésta regla es aplicable también par~ recuperar la cosa enaj_g_ 

nada con reserva del dominio hasta la satisfácción totaL,del precio en -

términos del articulo 466, del Código de Procedimieri~~s-¿ivil~s, pero en 

este caso lo que se pretende no es la rescisión, sin~el/CUmPlimiento. 
,,'3 .. 

. Mediante la acción rescisoria se· tratá'.de:~olv-~r- Ías cosas al -

estado que tenian antes de la celel:iraci_ón ,del aito,ólo que es lo mismo -

poner a los contratantes en situad6n Úl -'como-si no· se hubiera realizado 

el mismo. 

Sea cual sea la acción intentada el perjudicado puede pedir el 

resarcimiento de los daños y perjuicios; para que procedan cualquiera de 

las dos acciones en la vía ejecutiva los contratos deben estar registra--

dos como lo previene la legislación civil. (art. 467 del código de proce

dimientos civiles para el Distrito Federal). 

Si en el título ejecutivo hay obligaciones para el actor éste -

debe demostrar que cumplió con las obligaciones a su cargo, ésto lo ahon

darerros en el siguiente apartado cuando hablemos de la excepción del con

trato no cumplido. 

La vía ejecutiva confiere al actor una serie de privilegios (e!!'. 

bargo, remate de bienes del deudor) tendientes a hacer más etectivo el -

pago de su crédito. 
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6. 2 LA EXCEPCION DEL CONTRATO NO CUMPLIDO. 

En sentido lato decimos que la excepción constituye un medio de 

defensa, una oposición hacia algo, en éste caso tendiente a atacar la pr~ 

tensión del actor (reus in exceptione actor est, "la excepción es la ac-

ción del actor"), otras veces la excepción va dirigida a probar la exis-

tencia de un límite subjetivo u objetivo a la prestación de la jurisdic-

ción o a la falta de un supuesto procesal. 

El maestro Eduardo J. Couture ha plasmado en su obra que la ex-

cepción es un medio de defensa en juicio, mediante ésta el demandado pre

tende que se le libere de la prestación del actor, entonces, pues -"La -

excepción es el poder jurídico de que se halla investido el demandado que 

le habilita para oponerse a la acción proioovida contra él". - (1), parta-

mas de ésta concepción. En éstos términos nos encontramos ante la excep

.ci'ón del contrato no cumplido o como se le conoce originalmente en latín -

"EXCEPTIO NON ADIMPLET! CONTRACTUS", de la cual transcribo algunas noci.Q_ 

nes. Se ha dicho que es -"Una excepción especial para los contratos sina

lagmáticos, que permite al contratante demandado por cumplimiento de su 

obligación, suspender el cumplimiento hasta que el demandante cumpla la su 

ya. Cesa de aplicarse, si según la convención, una de las obligaciones d~ 

( 11 EVUARVQ J, COUTURE, "Futtdameiito6 del. ciVt.eeho ¡vwc.ua.l c.lv.U," UJtUgua.y, 
Ed.lto!Ual Naci.ona.f. píig, - 89. 
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be cumplirse antes que la otra • "- (2) 

Esta excepción se ha fundado en que -"La dependencia que existe 

entre las obligaciones respectivas de un contrato si na l agrnát i co permite a 

uno de los contratantes no cumplir su obligación si el otro rehusa cum- -

plir la suya. Es equitativo decidirlo, la excepción non adimpleti con- -

tractus .... es un medio de defensa, da la facultad de no ejecutar, en tan-

to el otro no lo ha hecho."- (3} 

Cuando uno de los contratantes no ejecuta su prestación el otro 

no está obligado a hacer la suya, es más la omisión de su contrario le -

permite no llevar a cabo la suya hasta en tanto el otro no cumpla; yo no 

cumplo, pues, porque tu previamente no has cumplido. 

Esta excepción puede oponerse como las dilatorias y tiene por -

efecto diferir la ejecución del acto, el contrato no se ataca en su vali

dez, mucho menos en su existencia, basta que la parte que no ha cumplido 

lo haga para que la otra ya no invoque los beneficios de ésta excepción, -

ahora se invierten los papeles, la parte que se rehusaba a ejecutar la - -

prestación la cumple y se convierte en acreedor y ahora es ésta quien pue

de demandar de la otra la ejecución, se crea una situación especial, se dj_ 

(2) H. CAPITANT. Voc.a.bui.a!úo ju.JÚcli.co, cltado poi!. MIGUEL ANGE:L QUillTANILLA 
e11 "Ve1iecl1ó'.de lru. obUgaw11u", M~iúco, C&tdenru. Ed,i.to11., t982, <1e-
gm1dJi edlcu611, plig. -226 

(3) f/EMARV, útado poi!. BOJRA SORIANO, op. e.U. pág,- 493, 
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fiere, se está a la espectativa.·un ~cÍmei{to, se espera el cumplimiento, exi~ 

te una negativa temporal a éste, la prestación no puede mantenerse sin la -

contraprestación. 

No hay una regla para decir específicamente cuando ha habido in

cumplimiento,ello es realmente bien subjetivo, sobre todo si tomamos en -

cuenta que las voluntades que participan en el contrato son dos, sin emba!:. 

go, la buena fé y la buena rooral contractual obligarán a los contratantes 

a no ser tan estrictos en sus apreciaciones y considerar que aun llegado -

el término sin que se haya cumplido la obligación, esperar un tiempo cons.!_ 

derable para dar lugar a que su contrario cumpla lo prometido. 

Podeioos también decir que la excepción constituye un medio de d~ 

tensa que confiere la facultard de no ejecutar la prestación mientras el -

otro no ha hecho lo propio. 

Esta excepción es característica de los contratos con prestacio

nes redprocas, preferentemente cuando se trata de simultaneidad entre - -

prestación y contraprestación, aunque también puede oponerse en aquellos -

en que la ejecución es sucesiva (una después de la otra, dada la naturale

za del contrato) en éste caso no puede oponerla el obligado a las obliga--

·cienes previas. 

Una figura análoga la encontranos en el derecho Alemán, en lo que 

se llama erfUllug zug um zug, que quiere decir cumplimiento paso por paso. 

La doctrina Alemana e !tal iana califican la naturaleza jurídica 
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de la excepción del contrato no cumplido como una excepción de derecho 

substancial, que neutraliza temporariamente el derecho del actor pero no 

lo extingue, de manera que una vez cumplido éste, vuelve a tener el poder 

de exigir del demandado la prestación que le es debida. 

Esta excepción era conocida desde Roma, aunque los romanos no 

admitían. la interdependencia de las prestaciones en el contrato de compr~ 

venta, pero sí consideraban que era contrario a la buena fé que uno de -

los contratantes se viera constreñido a cumplir si el otro no realizaba -

lo propio, por regla la propiedad no pasaba a la otra parte hasta en tan

to no se satisfaciera el precio, se instauró entonces la fór11J.Jla NIS! NEA 

QUAE PLACITA SINT ADIMPLERE PARATUS SIT, de la que se extrajo la expresión 

ya conocida. 

En nuestro derecho el anterior código civil reglamentaba dicha 

excepción al prescribir (art. 1934) que "en las obligaciones recíprocas 

ninguno de los contra tan tes incurre en mora, si el otro no cumple o no se 

allana a cumplir debidamente la obligación que le corresponde". 

Nuestro código actual no consagra la regl'a de una manera fehacie~ 

te como su antecesor, sin embargo, la doctrina mexicana interpretando la -

ley ha dicho que se desprende del artículo 1949 ·"El argumento a favor del 

artículo ... que establece el derecho de resolución .. ,si tengo el derecho de 

reclamar lo que yo he entregado, en el caso de que la otra parte no cump]a 

su obligación, con mayor razón tengo el derecho de rehusarme a cumplir con 

mi obligación. El derecho de pedir la resolución está fundado en la misma 
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idea que 1 a excepción del contrato no cump 1 ido, es mucho más enérgico, -

más riguroso que ésta ... Es inadmisible que los contratantes, cuando están 

autorizados por la ley para pedir la resolución, no pueden igualmente y -

con mayor razón rehusar la ejecución mientras se les rehuse a ellos,"-(4) 

Encontramos fundamentos específicos de 'ést~institución en algu

nos artículos del código civil, el 2286 que autoriza al contratante a no 

entregar la cosa vendida si el precio no ha sido entregado; el 2287 que -

permite lo mismo pero para el caso que se descubra que el comprador se e~ 

cuentra en estado de insolvencia y por último el art. 2299 que autoriza 

al comprador a suspender el pago cuando fuere perturbado de la posesión o 

derecho. 

De éstas reglas particulares se induce que la excepción del con

trato no cumplido tiene validez en nuestro derecho aunque no se señale ex

presa y genérica mente a 1 os contratos con pres taci enes recíprocas, aunado 

a la transcripción que del maestro mexicano hemos hecho, lo que apoya lo -

dicho. 

6.3 EL PACTO COM!SORIO A LA LUZ DE LAS GARANTIAS 
OE AUDIENCIA V DEBIDO PROCESO. 

l~l MANUEL BOR.JA SORIANO, op, c,i,t, µág,- 493, 
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Hablar de éste planteamiento, el saber si la resolución de ple

no derecho es violatoria de las garantías constitucionales de audiencia y 

debido proceso es por demás interesante, las opiniones al respecto son PQ 

cas; 1.!llo es mejor para nosotros, pues nos proporciona una asepsia inte-

lectual a efecto de garantizar un criterio que sea lo más propio posible, 

aunque como sabemos es difícil en nuestra ciencia encontrar una pureza -

ideológica; debiendo haber sido éste uno de los puntos que hubiera contra 

vertido a los doctrinarios no fué así, realmente no se cual sea la razón 

por la cual la mayoría de los autores no lo trata, de los consultados se 

cuentan con los dedos quienes hacen referencia a éste tema, no obstante -

vamos nosotros a decir lo que pensamos al respecto, 

En primer ténnino he de hacer referencia a lo que es la garantfa 

de audiencia y debido proceso consagradas en nuestra constitución polftica 

de 1917. 

Prescribe el articulo 14 constitucional en su párrafo segundo -

:que -"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propied~ 

des, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribuna

les previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esen-

ciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad 

al hecho " 

Lo que se desprende de éste párrafo es una descripción que el -

constituyente hace de los elementos que integran la garantía de audiencia, 

que resumiendo al maestro Burgoa se obtiene lo siguiente. (5) 
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a) Debe seguirse un juicio, (procedimiento, conjunto de actos -

concatenados, unidos, con la finalidad de 11 egar a una sentencia), contra 

toda persona a quien se pretenda privar de alguno de los bienes jurfdicos 

enumerados en el párrafo que se comenta. 

b) Dicho juicio o procedimiento debe substanciarse ante los tri 

bunales previamente establecidos. 

c) Que en el juicio se observen las formalidades esenciales del 

procedimiento. 

d) La sentencia que resuelva· el fondo debe ser dictada conforme 

a las leyes existentes con anterioridad al hecho o circunstancia que hu-

biere dado motivo al juicio. 

En éstos cuatro elementos es que se traduce la garantía de au- -

diencia, elementos a los que podríamos decir son garantías de seguridad j!:!_ 

rídica, pues la violación de cualquiera de ellas debe implicar la reposi-

ción de la misma. 

Siguiendo el orden de nuestra Constitución nos encontramos más -

adelante con el artículo 16 en el que se preceptúa que -"Nadie puede ser -

(SI IGNl\CTO BURGOI\ ORif/UELI\. "_La~_gaJLruiUal. .úid.lv.úlua.te..&". de.c.imonovena -
ecüc.i.611, Mé'.xJ.co, Edlto~'ii;/'íSS véa11<1e. p~18 y wb&ecue11-
.tM. 
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molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino -

en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente que fUnde y -

motive la causa legal del proced·imi.ento ••• "-

Aquí a su vez se contiene otras garantías de seguridad jurídica 

(6) que condicionan el acto de molestia de la autoridad y que son a saber: 

a) Garantía de Competencia Constitucional, que para efecto de -

éste trabajo no es relevante pues se refiere al ámbito de atribuciones de 

los poderes, la que se encuentra protegida por medio de las garantías in

·'dividuales más no así la competencia jurisdiccional la cual no se resuelve 

mediante un juicio de garantía (sino hasta que la justicia ordinaria deci · 

da) o en otro caso por medio de 1 os procedimientos que a 1 efecto es tab 1 ece 

1 a 1 ey ordinaria, e 1 código de procedi mi entes civil es en éste caso. 

b) Se consagra la garantía de legalidad consistente no en la in-

vocación genérica de un ordenamiento, sino en concreto de un precepto ju-

rídico en que se pretende sustentar el acto de autoridad. 

c) Garantía de mandamiento escrito, lo que se refiere a la forma 

del acto de autoridad que si empre debe revestir ésta forma 1 idad. 

161 IGNACIO BURGOA. op. c.il, véMe pág.- 585 y .1.1, 
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El último artículo en relación con nuestra figura en estudio es 

el 17 que preceptúa que -"Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí -

misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho"-., que no contiene 

en esencia una garantía individual, sino -".,,un impedimiento o prohibi-

ción impuestos a los gobernados."- (7) 

De éste párrafo se desprende un derecho públ ice subjetivo para 

el gobernado y una obligaci6n correlativa para el estado y sus autorida-

des, impone al gobernado dos conductas: 

No hacerse justicia por propia mano. 

No ejercer violencia para reclamar su derecho, 

Estas prohibiciones se fundan -" ... moral y socialmente en la ili_ 

citud de la venganza privada y de la coacción para reclamar un derecho efec 

tivo o supuesto, así corno el desiderátum de mantener la paz dentro de la -

sociedad. El llamado "derecho del más fuerte" o el "derecho de la fuerza" 

en que se traduciría la contravención a la citada prohibicion, están abso

lutamente proscritos de toda comunidad civilizada. Por lo tanto el artíc!!_ 

lo 17 constitucional vigente ... no hace sino atribuir el carácter de antij!!_ 

·rídica a dicha ilicitud moral y social, corno consecuencia de la evolución 

l n rnrvrn. pág. - 628, 
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de la humanidad."- (8) 

Precisadas las nociones constitucionales sobre lo que versa la 

posible contravención del pacto voy a hacer referencia a lo que han dicho 

algunos doctrinarios al respecto. 

El maestro Gutiérrez y González expone en su obra que la resci

sión ipso iure no viola el artículo 14 constitucional, pues la garantía -

aquí consagrada no es de carácter absoluto, apunta el maestro que si las 

partes crean un contrato, esa misma voluntad puede terminarlo, la volun-

tad que lo crea, también puede terminarlo, tratándose del pacto comisario 

la parte afectada por el incumplimiento no tiene que acudir al órgano j!!_ 

risdiccional para ejercer su derecho a la resolución; el maestro ve en la 

rescisión una sanción, dice además que el artículo 1949 establece una pr! 

sunción legal de la voluntad de las partes en el sentido de que el contr!!_ 

tante que no ha cumplido, de ésta manera tácitamente manifiesta su volun

tad de darlo por terminado, de su conducta omisa se presume ell.o; el le-

gislador al redactar el artículo 1949 lo hizo interpretando la voluntad -

de las partes, no es necesario entonces acudir a juicio si las partes -

convienen o aceptan la prescipción legal de resolver el contrato sin nec! 

si dad de acudir a juicio,. pues lo expresamente pactado será debidamente -

{8} IGNACIO BURGOA,.op. Ut, p.ig,- 630-631, 
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cumplido, por último el maestro de vida voz manifiesta que -"Observese que 

el articulo 1949 al regular la resolución ipso iure por. incumplimiento de 

los convenios, establece una situación de justicia; no se da la sanción sj_ 

no en tanto cuando no se produce el incumplimiento y el derecho a la reso-

lución lo tienen por partes iguales los contratantes. (9) 

El maestro nos dice que la resolución ipso iure no es violatoria 

de los principios constitucionales a que nos hemos referido en el princi-

pio de éste capitulo, pero realmente en el fondo no nos ·dice porqué, sin e!'! 

bargo, espec.ial interés revisten sus apreciaciones que a continuación co--

mentaremos,·.-· 

En primer término hablamos de resolución por incumplimiento y el 

maestro confunde ésta con la terminación del contrato por mutuo disenso, fj_ 

gura diferente a la que estudiamos, mientras que en ésta última como su 

nombre lo indica juega un papel importante la voluntad de los contratantes, 

en la resolución del 'contrato por incumplimiento no, pues la experiencia -

ha dictado que las pretensiones de los litigantes son contrarias en juicio. 

Por otra parte no es exacto que la resolución automática del CO!J. 

trato sea una sanción por lo que ya explicamos en el capítulo anterior(lO), 

porque adem~s de aceptarlo aceptadamos que en el incumplimiento debe me--

{ 9) ERNESTO GUTIERREZ Y GONZALEZ, op. e.U:, p(i9, - 542. 
{ 1 O} Véil.le e.l apaMildo 5, 1, 5. del capí.Mo pJr.6x..úno ante/ÚoJr. de (./,;te .tJtaba

j'o. 



- 146 -

diar culea v el incumolimiento aue debe dar motivo a la resoluci6n no es 

menester aue sea cul cable. 

No debe censarse oor el s61 o hecho de aue un contratante incum

ola aue "tki tamente" está otoraando su consentimiento para aue se rescin 

da el contrato. oues la buena fé contractual lo obl iaarfa a manifestarse 

de una . manera más sincera oara con su acreedor. además el aue incumole 

ouede hacerlo oor varios motivos: nealicencia. insolvencia. imoosibilidad 

de cumplir y aun aunque ha incumplido, puede ser su voluntad cumplir si -

·se le proporciona un plazo para ello; presumir entonces que la voluntad -

tácita del que incumple es que se resuelva al contrato es riesgoso. 

Por otra parte el maestr6 dice que la prescripción legal manda 

la resolución ipso iure, lo cual tampoco es exacto, pues el artículo 1949 

no consagra en su texto expresamente esa facultad, es la corte quien in-

terpretando el artículo emite las tesis a que ya hemos hecho referencia 

en el capítulo cuarto de este trabajo y en las que señala dicha facultad 

resolutoria ipso iure para el caso del pacto expreso, la resolución auto

mática entonces no se deriva de la ley sino de la interpretación de la -

corte. 

Más adelante, retomando las ideas del maestro por lo que se re-

fiere a que el pacto no viola lo dispuesto por el artículo 17 constitucio

nal pues lo que prescribe el artículo - apunta - es que ninguna persona pue 

de hacerse justicia por medio de vio\encia o vías de hecho y al operar la 

resolución de pleno derecho, el contratante que la ejerce no es propio de-
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cir que al hacerlo se está haciendo justicia por su propia mano, pues no 

se recurre a una justicia por vías de hecho o en la que haya vi o 1 enci a, 

pues la ley se la concede, además debe cumplirse un requisito; la volun

tad de 1 a otra parte de no cumplir con sus ob 1 i gaci ones, por otra parte 

el deudor tendrá derecho de acudir a los tribunales para hacer del conoc.1_ 

miento de ésto que tuvo lugar una resolución ilegal e injusta. (11) 

Vuelve el maestro a decir que la facultad resolutoria de pleno 

derecho deriva de la ley y como explicamos líneas arriba, no sucede, asf, 

también como ya se dijo el incumplimiento no requiere de otros elementos 

subjetivos, como podrían ser la culpa o el dolo, lll.lcho menos se requiere 

que en tal incumplimiento haya una "voluntad de incumplir", basta la rea-

lización del supuesto objetivo: EL INCUMPLIMIENTO independientemente del 

grado e intención de la culpa que en él haya, lo que en determinado momeD_ 

to será elemento del juez para determinar las consecuencias de la resolu

ción pero no en sí la resolucí5n misma del· contrato. 

En el último que menciona el maestro si estoy de acuerdo pues si 

la parte de la cual se resuelve t::l contrato por un supuesto incumplimiento, 

:considera que no había lugar a tal puede acudir a los tribunales y hacer -· 

del conocimiento de éstos tal irregularidad, haciendo valer de ésta forma 

( 11) Vfo~e .ta. oblr.a. de.t mau.tti,o GUT1ERREZ Y GONA.ZAp:z i¡a c.ltada p~g. - 542 y 
.!~. 
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un derecho en la vía y forma que previene la ley, denunciando el .ejerci

cio abusivo de un derecho, en éste caso el derecho a una resolución que -

no tuvo razón de ser para que el tribunal decida lo conducente, el que se 

sienta perjudicado siempre podrá combatir ante tribunales la rescisión 

que se pretende hacer valer . 

. Otro de los doctrinarios que manifiesta al 0o al respecto es el 

maestro Raúl Ortiz Urquidi, resumiéndolo, el maestro se pregunta si el 

pacto.comisario no contraria el articulo 13 y 17 constitucionales que - -

proscriben respectivamente 1 a aplicación de leyes priva ti vas y la justi -

c ia de propia mano, también el 14 de acuerdo con el cual nadie puede ser 

privado de sus P.osesiones o d.erechos sino mediante juicio instaurado ante 

los tribunales 

El articulo 17 prohibe la justicia de propia mano entre los par. 

ticulares, pero no como garantía individual frente al poder público, dado 

el caso el perjudicado podrá acudir a hacer valer su derecho al juicio CQ. 

rrespondiente, pero no al juicio de amparo que es la vía para obtener el 

respeto y reparación de las garantías violadas. 

Respecto al artículo 13, siguiendo la explicación del maestro -

de Viena se ha dicho que la ley o norma jurídica no sólo dimana de un acto 

del poder público, sino tarr!Jién lo son las que dictan los particulares en 

los contratos o convenios con la idea de vincularse y proceder conforme 

el las. 
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Sigue apuntando el maestro que seria privativo el pacto de los 

principios constitucionales si dicha "norma" (se refiere al pacto) sola

mente facultara a uno solo de los contratantes a resolver la obligación -

en caso de i ncump 1 imiento de 1 a otra, pero no cuando 1 a facultad resol u tQ. 

ria la tienen ambos. 

Por otra parte - sigue exponiendo - no se viola el artículo 14 

constitucional, puesto que no se trata de privar a nadie de nada; pues lo 

que el acreedor hace es comunicar al otro que el acto ha quedado sin causa 

y por ello 1 a razón de la obligación ha desaparecido; no se qui ere con -

el1o privar de un derecho a nadie, ademas es justo que se sancione a quien 

por voluntad ha incumplido, apunta el maestro. 

Por último el maestro dice que la manifestación del perjudicado 

al deudor incumplido hace las veces de una sentencia declarativa, es decir, 

no constituye nada nuevo declarar lo que ha sucedido entre las partes; que 

el vínculo negocial fué roto por una de las partes en el momento que dejó 

de cumplir lo que le correspondía. (12) 

Haremos un breve comentario a 1 o manifestado por el maestro Or-

ti z Urquidi, la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la figura no 

(72) V~<Lle a.t maeMILO R<l/U OILti.z U1tqu..i.di. enº" obM ¡¡a cl.tacfa. pág.-519 et 
522. 
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estriba en que se confiera a ambos o a uno s61o, puesto que es un derecho 

renunciable de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 6° del Código Civil 

para el.Distrito Federal, por otra parte st aceptaramos que la declaración 

del perjudicado hacia el incumplido hace las veces de una sentencia decl~ 

rativa, estaríamos admitiendo que se está "juzgando" una situación confo.!:_ 

me al leal saber y entender de quien emite ésta, lo que si resultaría CO!), 

tradictorio a los principios procesales de que nadie puede ser juez y pa_i:. 

te, además no debemos olvidar que s61o los jueces de derecho pueden emi-

tir sentencias y no los particulares; por otra parte el maestro.ve en la 

resolución una sanción, lo cual ya lo hemos reiterado varias veces no es 

exacto, puesto que no se requiere que el que incumpla lo haga con voluntad 

o con culpa, el pacto no constituye en si la aplicación de una ley prohi

bitiva puesto que en los contratos la voluntad de los contratantes es la 

suprema ley (con las reservas que la misma ley impone) pero una voluntad 

que implica respeto a la moral y al orden público y el pacto no es prohibj_ 

tivo. 

Por último citarnos el criterio de la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación (Véase la primera de las ejecutorias transcritas en el ca¡iity_ 

lo cuarto de éste trabajo), de la que se desprende que los ministros consj_ 

deraron que el pacto es legítimo y que no contraviene principios del código 

civil ni el artículo 17 de nuestra Constitución. 

Vistas las tres opini.ones verti.das voy a manifestar la m¡·á ,. · 
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En primer.término no se puede decir que la resolución de pleno 

derecho sea violatoria de las garantías individuales, porque no supone un 

acto de autoridad en que exista una relación de gobernante a gobernado, -

sino un acto entre particulares, la relación es de particular a particu-

lar y como sabemos el acto que viole las garantías individuales debe ser 

un ac'to de autoridad, no un acto entre particulares, contra los actos de 

éstos no procede el juicio de garantías, 

De otra parte, los particulares en uso de la 1 ibertad contrac-

tual pueden pactar las cláusulas del contrato, distintas de las esencia--

1 es y 1 as natural es, pero di cha vol untad no puede contravenir 1 a observa!!_ 

cia de la ley, ni pueden ejecutar actos contra el tenor de las leyes pro

hibitivas o de interés público, en términos del código civil; las garan

tías individuales son derechos públicos subjetivos irrenunciables que se 

encuentran consagrados en nuestra constitución, las cuales no pueden ser 

restringidas por convención entre particualres; el hecho de que la resol!!. 

ción del contrato opere de pleno derecho no contraviene ninguno de los 

principios constitucionales que se consagran en los artículos a que se ha 

hecho referencia, simplemente porque no prohibe a ninguno de los contrata.!! 

tes el poder acudir a los tribunales de derecho en vfa de acción a hacer -

va 1 er su derecho, suponiendo sin conceder que di cho pacto p 1 as mara ésta -

prohibición expresamente, sería nula dicha cláusula pues estaría en pugna 

con disposiciones de orden público, pero no es éste el caso, pues el pacto 

no prohibe al deudor que se siente perjudicado acudir al tribunal en vía -

de acción a demandar al acreedor que de manera abusiva a hecho uso del de-
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recho a la resolución. 

Me parece que no se hace justi.cia de propia mano, porque es un 

derecho que se ejerce, porque previamente las partes lo han pactado, tam

poco es contrad.ictorio de alguno de los pri.nci.pios constitucionales refe

ridos el hecho de que un contratante renuncie ál derecho de pedir la res.Q_ 

lución, .por ser éste un derecho privado que no afecta el interés público 

ni intereses de terceros y pienso que no se hace justicia de propia mano 

porque hace del conocimiento del "incumplido" que ha habido un supuesto -

.(el incumplimiento) y que por lo tanto el contrato debe resolverse; enton

ces para 1 a devo 1 uci ón de 1 as pres taci enes hechas, como 1 o más seguro es 

que exista oposición o que no coincidan en determinarlas (porque las can

tidades de dinero causan intereses y las cosas demeritan) necesariamente 

tendrán que acudí r al órgano jurisdiccional para que sea el juez quien d~ 

termine la situación jurídica, a efecto de precisar las prestaciones y la 

forma en que deban restituirse. (En medida que el contrato ha sido par-

cia lmente cumplido, pues de otra forma no hay prestaciones que devolver, -

aunque si probablemente daños o perjuicios que resarcir). Existen dos mo-

mentos, uno en el que se hace saber al contratante negligente la resol u- -

ción y otro en el que deba ejecutarse la resolución, momento en el que de

ben acontecer los efectos ya conocidos (restitución de las prestaciones, 

pago de daños y perjuicios) para el cual de presentarse oposición, enton-

ces es menester acudir al juez para que éste determine las circunstancias 

en que deban retribuirse lo dado, además de examinar si ha lugar a la res.Q_ 

lución, de lo contrario si el acreedor tomara por sí y para sí lo que cree 
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que le corresponde, entonces si estaría haciendose justicia por su propia 

mano; de cualquier forma e.reo que sigue siendo necesaria la intervención 

del juzgador para que va\orando la actividad probatoria de 1as partes de

crete la resolución y además para que ordene la forma en que deban resti

tuirse las prestaciones hechas, para que en juicio además, se les equipa

re a las partes, porque creo que existe o puede ex'lstir una diferencia, -

al caso de 1 a compraventa en abonos, económicos, porque el vendedor está -

en mejor situación que el COlfllrador, puesto que si éste tuviera mejor po

sición compraría al contado y no al fiado, situación desventajosa para é! 

:te, por la cual se puede ver obligado incluso a aceptar condiciones lesi

vas a sus intereses. 

Creo que el problema en cuestión es sencillo, se reduce a un s.Q. 

lo cuestionamiento·que expresamos con una parábola; "El que se sienta 1 i-

bre de culpa, si así lo piensa, que sea el que arroje a'I primera piedra"; 

a esto se reduce el mecanismo tanto de la figura como de la excepción de -

incumplimiento contractual, dada la forma en que se manifiesta yo consid.<", 

ro que sigue siendo menester la intervención del órgano jurisdiccional, -

porque suponiendo que no fuera problema que la resolución se declarara -

por el acreedor y el deudor la aceptara, cabe pensar que habrí.a dificult~ 

des para determinar la forma de retribuirse las prestaciones hechas y de

terminar el monto de las mismas y además para fijar los daños y perjuicios 

en caso que no se hayan pre~i.sto en el contrato, al acudi.r al juez no sólo 

se garantiza la seguridad jurídica, sino que, además reiterando lo ya di-

cho, se protege a los contratantes, (presumimos la debilidad económica de 
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quien compra al fiado), la intervenci6n del juez servirla para equilibrar 

éstas diferencias en juicio, lo que salvaría además a1 contratante que prg_ 

sume en desventaja del ejercicio abusivo del derecho a la resolución he

cho por el contratante acreedor y además lo sal varia de una interpreta- -

ción provechosa y unilateral del contrato hecha por éste, por que en el -

íondo el problema de determinar el incumpHmiento es un profllema de inter. 

pretaciÓn. 

Lo que puede hacer el. contratante y a lo que creo que lo faculta 

el pacto es a comunicar a su deudor su pretensión de resolver el negocio -

por un acto imputable a éste; el incumplimiento, la cual puede ser acepta

da por el deudor, pero si éste cree que no estan dados los supuestos está 

en su derecho de acudir a los tribunales y solicitar de su contrario el -

cumplimiento de la ob 1 igación. 

El pacto es legal y como manifestaran los ministros de la corte, 

es legítimo, no contraviene disposiciones constitucionales. Sin embargo, 

creo poco conveniente su operación automática,salvo casos excepcionales, -

como podría ser la rescisión administrativa del contrato de obra pública -

en que tiene lugar la resolución automática porque tiene una justificaci6n 

hay un interés un juego que es el interés de la sociedad en que se de sati~ 

facción a las necesidades colectivas (sobre todo si tomamos en cuenta que -

las obras públicas son: escuelas, hospitales, carreteras, obras de infrae~ 

tructura, etc.) cuya demora en juicio ocasionaría uo grave perjuicio, salvo 

ésta excepción en los otros casos creo necesaria la intervención del juez 
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tituye la primera etapa en la evolución de los si.stemas procesalistas, así 

se ha dicho que -"En las organizaciones sociales de !!pocas primitivas la -

reacción contra el entuerto es asunto puramente privado. Corresponde al -

particular la facultad de defender su derecho, repeler los ataques dirigi

dos contra éste y conseguir por toda suerte de medios, cuando la violación 

se ha consumado, el restablecimiento de las cosas a su estado anterior ... 

El poder público no interviene en ésta época en la tutela y restablecimie!!_ 

to del derecho. El sujeto que se considera amenazado u ofendido suele - -

reaccionar violentamente, a fin de dt!sviar la amenaza o vengar la ofensa -

recibida. La fuerza es el único medio de que cada uno dispone para la sal_ 

vaguardia de sus intereses. Adenés la determinación del carácter jurídico 

o antijurídico de cualquier proceoer, queda por completo al arbitrio de -

los particulares. El presunto agraviado conviértese de éste modo en juez 

y parte. Y la solución de 1 os conflictos se reduce a una cuestión de fuer_ 

za ... En vez de que la iuerza física estuviese al servicio del derecho, és

te último se encontraba a merced de aquella ..• "-. (13) 

Un procesal is ta mexicano respecto di! la autotutela, ha expuesto 

que -"En ella el m~s fuerte o el más hábil impone por su inteligencia, -

por su destreza, por su habilidad, la solución al contrario. Por lo tanto 

(13) EVUARVO GARCIA Mf..YNES, op, e.U. páf¡,- 221. 
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.el litigio se resuelve no en razón de a quien asista el derecho, sino rep~ 

timos, en función de quien sea el más fuerte o el más hábil. Es una forma 

primitiva cercana a la animalidad. En rigor, es una forma animal de solu

ción de la conflictiva, pues en las sociedades de animales, precisamente 

1 os conflictos entre ellos parecen reso1verse básica y predominantemente a 

través de la tutela."- (14) 

En síntesis la autotutela equivale a una reacción directa y per

sonal de quien se hace justicia por si, -" ... Es una facultad concedida por 

una norma jurldica a un particular para que sin necesidad de acudir ante -

un órgano con funciones jurisdiccionales terminar un litigio imponiendo su 

pretensión"-. (15), ésta noción es la mas centrada de las expuestas, aco-

plada a nuestra época,las otras transcripciones pecan de arcaicas; en -

los tiempos actuales caracterizados por la prestación de la función juris

diccional a cargo de los órganos del estado con dicha facultad, la autotu

tela pasa a un segundo plano, la regla es la jurisdicción heterocompositi

va a cargo del órgano jurisdiccional, la autotutela es el caso de excep-

ción (la defensa privada), se dice ésto porque no todas las formas de aut.2_ 

tutela son ilícitas, existen formas autotutelares que tienen reconocimien

to legal. Vgr. la legitima defensa (art. 15 fracción 11! del código penal) 

( 141 CIPRIANO GQMEZ lARA "Teow genV<<tl de.Cp11.oc.uo" ~ex:ta ed.ici.611, M((iúeo 
U.N.A.M; 1983, pá.¡¡ •• 27. 

(IS! JORGE.ALBERTO ZORRILLA ROVRIGUEZ; "El deJi.ed10 de·1tete11.Ci.6n",t~.i.na pa 
Jta la U.A. E.M. -
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La defensa del honor (arts. 310 y 311 del código penal); El aborto pOr ca!!_ 

sa de violación y e\ terapéutico (arts, 333 y 334 cel código penal)¡ El r~ 

bo de famélico (art, 379 del cócl'lgo penal); En el código civil se encuen

tran otras figuras a.utotutelares tales como: La retención de equipaje (art. 

2669); El corte de ramas y raíces proveniente~ del predio ajeno (art. 848) 

la persecución de animales o enjambres de abejas propicis en predio ajeno -

(arts. sl2, 873, 861, 865 y 866); El derecho sancionador de los padres - -

(art. 423); En derecho marítimo se encuentra el derecho de echazón (arts. 

256 a 271 de la ley de Navegación y Comercio Marltimo); En el derecho labo

ral la huelga, y otra más que no tienen un fUndamento legal tales como la 

revolución, la guerra, etc ... 

Daao a veces lo tardío de la justicia (la justicia tardia .es una 

forma de injusticia) el particular decide intervenir; la autodefensa cons

tituye un medio de solución parcial de la controversia por un acto perso-

nal privado, expresandónos en sentido figurado-"Ahorra, por lo menos mame!!_ 

taneamente, el proceso .. :'(16) 

La autotutela, pues, con matices bastante atenuados en relación 

con las nociones arcaicas de ella, la encontramos en nuestro derecho, para 

muestra, los ejemplos que se han dado, 

(16) E1)UAR1)0 J, COlffURf, vp. e.U:, p<f9,-9, 
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La resolución .automática o de pleno derecho del contrato es una 

fonna que tiene el contratante acreedor de proteger a si' mismo su interés 

contractual ante la eventual lesión de su derecho de cr~dito por el incu111. 

.Pl imiento de su contraparte, quien resuelve;interpreta el contrato y los 

acontecimientos en el mundo exterior en torno al negocio. No es una mane

ra de hacerse justicia de mano propia, sino de hacer uso de un derecho -

pactado por ambos para ser ejercidu por el que ha cumplido,en vías de ac

ción privada sin intervención del órgano estatal prestador de la jurisdiE_ 

ción; la facultad resolutoria de pleno derecho no es ili'cita ni ilegítima, 

es cierto que con el1a se "ahorra" momentaneamente el proceso, porque si -

la parte respecto de la cual se resuelve el contrato siente su derecho le-

sionado por el ejercicio a bu si vo del derecho a la resolución de la parte -

resolvente siempre tendrá un medio de combatirla ante los tribunales de d.f!.. 

recho. 

Todo se reduce como lo dije en un priocipio, a una mera preten-

sión, a la cual puede someterse la parte de quien se pide la resolución, 

si así sucede que mejor, se evita un litigio que representa tanto para los 

1 itgantes como para e 1 es ta do una carga económica, resultado de una con ve!)_ 

ci6n entre aquellos para ser ejercido (el derecho a la resolución) por el 

contratante diligente. 

La resolución automática aparece como una forma autotutelar, per. 

mitida por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

pero no entendemos ésta forma autotute1ar con los matices clásicos de és-
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ta sino como una forma de solución a un conflicto que debe basarse en la 

buena fé, sin lnterpretaciones lesivas, la figura en estudio solamente -

debe parecerse a la autotutela en la medida que no haya intervención por 

parte del 6rgano del estado con funciones jurisdiccionales, lo que presu

pone un gran avance cultural, lo cual es difki1, pues en el fondo cada -

quien tratada de sacar el mayor provecho posible sin importar la situa-

ción del° otro contratante. De aqui que para mediar las fuerzas sea menes

ter la intervención estatal. 

Espero que con ésto quede clara la noci6n del pacto comisorio en 

relación con la autotutela, y a la vez haya sido la mejor canalización de 

la inquietud del maestro y amigo que me sugirió ésta reflexión . 

. -O. 5 LA BUENA FE Y LA INTERPRETACION DEL CONTRATO. 

Así como la ley se interpreta, se desentraña ese conjunto de sil!. 

nos para encontrar su sentido, los contratos también se interpretan, de -

igual manera para conocer su sentido, el alcance del contrato, o quizá a • 

lo que los contratantes han querido llegar, la naturaleza del misroo y los 

derechos y obligaciones que genera para las partes. 

La interpretación del contrato supone una actividad intelectual 

de los sujetos que la hacen; la vida y el curso del contrato además de la -

voluntad requerida, necesitan que éste se interprete; lQué contrato es? , -

lCuándo debo cumplir mi obligación?, lQue debo dar?, lEn que condicones de

bo cumplir?, ¿Cuándo puede considerarse que he incumplido?, 
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Las partes en el contrato siempre lo interpretan, bien o mal pe-

ro lo hacen, de aqu1 que el contratante que pretenda resolver por incump1j_ 

miento del otro no hace otra cosa que interpretar algo que ha sucedido en 

el mundo del ser que ocasiona consecuencias de derecho, interpreta que su 

contrario ha incum?lido .. a raíz de ciertos hechos (una acción u omisión) y -

por esto ejerce un derecho que cree le asiste, quizás sin pensar que su -

contrario puede pensar igual y en éste caso la decisión de a quién asiste 

el derecho a resolver no corresponde a ellos,que buscarán el mayor preve-

cho propio posible y que pretenderán imponer una decisión que puede basar-

se en una interpretación equívoca o lesiva del interés del otro contratan

te. 

Reza un principio que el desconocimiento de la ley no excusa a -

nadie de su cumplimiento, pero lo cierto es que nadie está obligado a con.Q_ 

cer el derecho, imaginemos entonces que la interpretación hecha por las -

partes la hacen personas que no conocen el derecho, ni sus principios gen~ 

rales, ni siquiera las reglas de interpretación, lo más seguro es que la -

interpretación no sea exacta y ocasione controversias en detrimento de 1 a 

parte mis débil en la relación; realmente es posible pensar en una mala in_ 

terpretación entre personas que no conocen el derecho si las hay entre per. 

sonas que lo conocen (jueces) en razón de lo cual existen los recursos; no 

he querido decir con ésto que los contratantes se encuentran "incapaces" -

de procurar ]a vida del contrato ni que necesiten en todo momento "la tut~ 

la"del juez que ]os guíe y les informe lo que deben hacer en cada momento, 

pero si se precisa la intervención de éste para dirimir la posible controver. 
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sia respecto a efectos que pueden causar un gran perjuicio al interés de 

los contratantes como lo es la reso1ución del contrato.para que el juez -

valore .no sólo el hecho del incump1 imiento sino 1a gravedad· del mismo, que 

debe ser considerable para resol ver el contrato. 

La buena fé debe ser un principio rector en los contratos, en-

tendida ,como un ánimo de conducirse leal y sinceramente en las relaciones 

con el otro contratante, sin buscar s61o el provecho propio, sino el de -

ambos, sobre todo si pensamos que en 1 os contra tos con prestaciones recí -

procas los provechos y gravámenes son mutuos, salvaguardando la i ntegri -

dad de los contratantes, porque el contrato ha sido y seguirá siendo el -

elemento 6pt.imo para legitimar la transmisión de derechos y obligaciones 

que a su vez se traducen en un contenido económico; adenás de ser el mejor 

instrumento que de lugar a la libertad que el derecho confi~re a los ciud! 

danos para la mejor convivencia. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- El pacto comisario o facultad resolutoria expresa, tie 

ne su origen en el pacto de la lex commissoria del derecho Romano con las 

.siguientes características: Existía sólo en el contrato de compraventa, d!! 

bia ser expreso, le era conferido sólo al vendedor y operaba sin necesidad 

de declara~ión por parte del órgano jurisdiccional. 

SEGUNDA.- La facultad resolutoria implícita o pacto comisorio tá 

cito tiene su origen en el derecho canónico, de donde pasa al derecho - -

Francés, con las siguientes características: Se sobreentendía implícito en 

todos los contratos con prestaciones recíprocas, le era conferido a ambas 

partes para ser ejercido por el que no ha imcumplido y concedía el -mero d~ 

recho de acudir a los tribunales a efecto de que estos declararan la Reso

lución. 

TERCERA. - En derecho Mexicano la división entre pacto comí serio 

Expreso y tácito y los efectos procesal es de ambas figuras, no deviene de 

la ley sino de la interpretación que al respecto hacen los ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CUARTA.- Resolver el contrato por incumplimiento significa_dejar 

sin efectos un contrato plenamente existente y válido por una causa sobre

venido con posterioridad a la celebración del mismo; el incumplim1ento de 

uno de los contratantes, independientemente de que dicho incumplimiento -

sea culpable; la culpa del contratante debe influir en eÍJuzgador para -
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determinar las consecuencias de la Resolución, pero no la resoluci6n en 

sí misma, para esta basta el hecho objetivo del incumplimiento. 

QUlITTA.- Los presupuestos para que opere la resolución son: la 

existencia de un contrato con prestaciones recíprocas; que el acreedor -

de la'prestación previamente haya cumplido; que el deudor no cumpla lo -

que le corresponde y que además el perjudicado en base al derecho de op

ci6n escoja éste camino, el de la Resolución. 

SEXTA.- Los efectos de la Resolución, son: la extinción de las 

obligaciones a cargo de las partes; liberar al acreedor perjudicado de -

la obligación y como consecuencia del nexo causal entre el incumplimiento 

y los efectos que produce en la esfera del perjudicado la indemnización -

y resarcimiento de los daños y perjuicios a favor de éste, a cargo del i!!_ 

cumplido, se trata de restituir las cosas al estado que guardaban antes -

de la celebración del acto. 

SEPTIMA. - El i ncump 1 imi ente que de motivo a la resolución debe -

ser de magnitud tal que efectivamente ocasione una lesión considerable -

al derecho de crédito y al interés del contratante perjudicado; impacto -

que debe ser valorado por el órgano jurisdiccional; porque no cualquier -

incumplimiento, ni la simple mora, ni la omisión de ciertos requisitos -

del modo de cumplimiento son suficientes a efecto de solicitar la resolu

c.i6n del contrato; debe tratarse de un iilcump1 imiento trascendental para 

el sujeto perjudicado. 
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OCTAVA.- La interpretación exacta del articulo 1949 es en el -

sentido de_que confiere al perjudicado una mera facultad de acudir al Ó!: 

gano jurisdiccional y pedir que éste declare la resolución del contrato; 

los ministros de la corte piensan que no es así, mas que para el pacto -

comisario tácito, respecto del expreso se han manifestado en el sentido 

de que opere automáticamente sin necesidad de declaración de autoridad -

jurisdiccional, porque se dice que dicho pacto es una condición resolut_Q, 

ria, lo cual no es exacto. No obstante el considerar así a la figura ya 

es-historia, los códigos civiles de 1870 y 1884 consideraban a la fi~ura 

como una condición resolutoria; implícita, si a ésto le aunamos que el -

articulo 1949 del actual código se comprende bajo el rubro de las obl ig!!_ 

ciones condicionales, entonces al amparo de estas consideraciones es fá

cil explicarnos que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación hayan considerado que el pacto comparte la naturaleza Jurídica de 

la condición resolutoria, siendo éste el argumento que esgrime la Supre

ma Corte para justificar la Resolución de pleno derecho se desvirtúa la 

as'everación porque se encuentran diferencias entre la figura y la condj_ 

ción resolutoria propiamente dicha: la condición es una modalidad de la 

obl itación y la facultad resolutoria es sobreentendida a los contratos 

con prestaciones reciprocas; la condición como modalidad no es el eleme!! 

to que necesariamente aparezca en el contrato, la facultad resolutoria -

aunque implícita se sobreentiende; la condición es puesta por las partes 

en uso de la libertad contractual; la facultad resolutoria tiene su ori

gen en ley; si aceptaramos que la facultad resolutoria es una condición 

estaríamos aceptando que las obligaciones recíprocas son obl iqaciones --
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condiconales, lo que constituye una aberración y por último, verificada -

la condición la obligación se resuelve y aquí en la figura en estudio pa

ra la resolución, es menester que se opte por éste camino, Por todo lo 

dicho, pienso que la Resolución no comparte la naturaleza jurídica de la 

candi ción. 

NOVENA. - En e 1 contrato con pres tac i enes recíprocas normal mente 

estas se difieren en el tiempo, en un momento distinto de la celebración 

del acto. (Sinalagma genético); para la vida del contrato jueaa un papel 

determinante la voluntad de los sujetos que se proyecta en el mecanismo -

estructural de la obligación recíproca, dando lugar al sinalagma funcio-

nal, en la ruptura de éste sinalagma funcional que es lesivo de un dere-

cho de cr~dito es que se encuentra el fundamento justificativo del dere

cho a la resolución. 

DECIMA. - La facultad resolutoria de pleno derecho no contradice 

disposiciones constitucionales relativas a las garantías de audiencia y -

debido proceso, ni contraviene la prohibición de hacerse justicia de pr~ 

pia mano, pues el pacto no plasma una prohibición de acudir al órgano ju

risdiccional y si así lo hiciera sería nulo de pleno derecho, porque la

convención de los particulares no puede contravenir la observancia de las 

leyes ni principios de orden público y las. garantías individuales a que -

se ha referido, como todas las demás son derechos públicos subjetivos irrg, 

nunciables, sin embargo, es inconveniente la resolución de pleno derecho -

porque el contrato debe ser interpretado y las partes lo harán según sus muy 
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particulares intereses y su leal saber y entender.se basarán en su con-

ciencia que los conducirá a interpretaciones inexactas sea por el desco

nocimiento de la ley o por mala fé, en detrimento de la parte más débil 

de la relación, de aquí que para salvar de una mala interpretación {por 

dolo o desconocimiento) sea necesario la intervención estatal a efecto -

de proporcionar la objetividad en la interpretación del contrato y nive

lar las· diferencias de las partes en el proceso, la labor del Juez con-

siste no sólo en interpretar si ha habido incumplimiento, como en valorar 

la gravedad del mismo que debe ser considerable y de impacto para el per. 

judicado para que pueda tener lugar la resolución; dejar la interpreta- -

ción del contrato a los contratantes en un efecto tan importante del mis

mo es altamente riesgoso. 

DECJMA PRIMERA.- La resoluci6n de pleno derecho debe ser la - -

excepción, la regla la resolución declarada por el 6rgano Jurisdiccional. 
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PROPOSICIONES. 

1.- La desincorporaci6n del artículo 1949 del Código Civil para 

el Distrito Federal del capitulo referente a las obligaciones condiciona

les para ser comprendido en el capitulo propi.o y especffico del incumpli

miento de las obligaciones, a su vez contenido en un apartado relativo al 

efecto de las obligaciones, 

2.- La revisión del criterio de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación en el sentido de adoptar un sistema único de resolución, "ínter. 

,pretando" que el verdadero y exacto sentido del articulo 1949 es que con

fiere un mero derecho de acudir al órgano jurisdiccional para que éste r~ 

suelva el contrato; sobre .todo si tomamos los antecedentes de nuestros a!!_ 

teriores C6dgios y del Código Napoleónico. 

3.- La trodificaci6n del criterio de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en el sentido que no debe considerarse que el pacto comisorio 

es una condición resolutoria. 
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